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1. OBJETIVOS

Fiduifi y Artesanias de Colombia S.A.
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PROYECTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA

COMPETETIVIDAD DEL SECTOR ARTESANAL

COLOMBIANO FOMIPYME

INFORME FINAL

tecnologías en los municipios de: Cerinza, Tibaná y Tipacoque, en el departamento

de Boyaca y algunas veredas anexas a estos municipios en el marco del proyecto

proceso de estructuración para facilitarles el acceso a los mercados y a nuevas

colectivo para el mejoramiento de los procesos de producción, y tecnológico,

• Fortalecer y/o consolidar las organizaciones artesanales que se encuentran en

• Fortalecer y crear conciencia en la comunidad artesanal en la necesidad del trabajo
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2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS

2.1 Refuerzo en los temas de la asociatividad.

2.2 Interés por conocer la empresa.

2.3 Adaptación a las condiciones de la economía de mercado.

2.4 Elaboración análisis y comprensión detallada del articulado de los estatutos.

2.5 Elementos de gestión administrativa, acompañamiento a los representantes legales de la

Asociación para la inscripción y registro de las mismas ante la cámara de comercio

correspondiente.

• En el municipio de TIbaná la reunión se realizó en el salón del consejo Municipal en

horas de la mañana del día 28 de octubre, con la participación de 14 Artesanas tejedores

de la Paja blanca de la vereda Ruche.

• Las actividades se iniciaron con la presentación de los objetivos de la asesoría. Los

temas propuestos eran de su conocimiento por la capacitación anterior, donde se acordó

la creación de la asociación nueva y liquidación de la anterior. Se propusieron nombres

y siglas de la misma.

• El nombre y sigla aceptada de la Asociación fue: ASOCIACiÓN DE ARTESANOS DE

LA PAJA BLANCA Y EL FIQUE DE TIBANÁ -ASOPAFIT- partir del 29 y hasta el día 31

de octubre se revisó el articulado detallado de los estatutos, buscando la comprensión y

el entendimiento, para su posterior aplicación.

• En el transcurso de las asesorías se desarrollaron talleres sobre la comunicación asertiva,

estas se realizaron mediante dinámicas en grupo tomando como base las expresiones

verbales cotidianas negativas y luego mediante variación en las construcciones de las

frases, darles un sentido más adecuado.

• Entrevista con el ingeniero Humberto Pérez director de la UMATA. Junto con la

. representante legal, se le plantearon las dificultades que se han presentando en cuanto a

la explotación indiscriminada de la Paja Blanca, el director propuso una reunión con el

Subdirector de Gestión Ambiental, el Ingeniero URIEL MARTINEZ en el municipio de
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Garagoa, con el propósito de revisar las licencias de explotación y buscar alternativas, en

el manejo sostenible de la materia prima.

• Se reforzaron temas de la capacitación anterior: Producción, costos, cuentas, luego de

aprobados los estatutos, elegida la junta directiva por unanimidad y firmada el acta de

constitución por los fundadores, nos dirigimos a la cámara de comercio de la ciudad de

Tunja para la inscripción y registro de la Asociación.

• En el municipio de Cerinza las asesorías se realizaron con el apoyo de la directora de

planeación, el sitio asignado fue el centro de educación no formal, asistieron en total 39

artesanas de las diferentes asociaciones. Se propuso, en la primera reunión del 4 de

noviembre de 2003 que las artesanas de las asociaciones apenas en proceso de

conformación, teniendo en cuenta las condiciones de aislamiento, baja calidad, poca

producción en que se encuentran, Se adhirieran a los grupos ya organizados, la

propuesta se puso a votación, la cual fue aceptada por unanimidad. De esa manera ésta

Artesanas eligieron el grupo de su conveniencia, como consta en el acta (ver anexo).

• Los siguientes días las Asesorías se practicaron con cada grupo en particular.

• Se revisaron y aclararon las dudas sobre funciones administrativas de la junta Directiva.

• Elaboración y comprensión del articulado de los estatutos.

• Creación y constitución de las Asociaciones(ver anexos)

- ASOCIACiÓN ARTESANAL DEL ESPARTO DE CERINZA VEREDA TOBA -
ASOESPARCET-
- ASOCiACiÓN DE ARTESANíAS DE CERiNzA eOYACA -ASOARTEC-
- ASOCIACiÓN DE ARTESANOS DEL VALLE DE CERINZA -ASAVAC-

• Posteriormente se realizó un seminario taller sobre Liderazgo, Comunicación Asertiva,

Empoderamiento del rol de Asociado.

• .El día 7 de noviembre se realizaron las diligencias para el registro e inscripción en la

Cámara de Comercio de la ciudad de Duitama.
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• En el municipio de Tipacoque la convocatoria se realizó directamente el. día de llegada,

por la emisora de radio, puerta a puerta en las casas de los artesanos, el día 10 de

Noviembre.

• Las Asesorías se realizaron en la Biblioteca Pública EDUARDO CABALLERO

CALDERON, con el apoyo del administrador de ésta se programaron las reuniones para

los siguientes 4 días.

.• Se dio comienzo con la presentación de los objetivos.

• Con anterioridad por teléfono se les había dado indicaciones sobre los pasos a seguir

para la certificación y registro por tal razón los encontré adelantados en este proceso.

• Se creó una Asociación con 14 artesanos cuyo nombre es ASOCIACiÓN DE

ARTESANOS DE MUNICIPIO DE TIPACOQUE -ASOARTI-

• Se reforzaron los temas de la capacitación anterior, se revisaron los estatutos, se.

aclararon dudas sobre los deberes y derechos de los Asociados.

• El día 14 de noviembre se viajo a Duitama para el proceso de legalización.
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3. OTRAS ACTIVIDADES

.3.1 Planear el programa desde Bogotá con los líderes de los diferentes grupos de cada

localidad y entidades de la administración pública para realizar la convocatoria y el sitio

donde se prestaría la asesoria.

• 3.2 Llamadas a las diferentes asociaciones para recordarles las pólizas de manejo de los

talleres y herramientas de trabajo, entregadas como parte del convenio.

• 3.3 Envío de documentos y papelería para los créditos que se están otorgando al sector

artesanal.

• 3.3 Envío del Plan Estratégico de mercadeo 2003 Artesanías de Colombia S. A.

• 3.4 Presentación del plan de trabajo, informe de viaje, informe de viaje, legalización y el

informe final de acuerdo a la metodología propuesta por la Entidad.
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4. LOGROS

- Mediante el taller de liderazgo se reforzó el rol de los diferentes líderes, identificados en

la capacitación anterior.

- Conocimiento puntual de los criterios del articulado de los Estatutos.

- Comprensión de la responsabilidad, deberes y derechos de los Asociados.

- Aprendizaje de los métodos alternativos para la resolución de conflictos internos.

- Acompañamiento a los representantes legales al diligenciamiento de la legalización y

constitución de las Asociaciones.

- Entrevista con el director de la UMATA del municipio de Tibaná, quien se comprometió a

. darles todo el apoyo y orientación para el manejo de la materia prima.

- Apoyo de las cámaras de comercio para el registro de la constitución de las

asociaciones.

- Compromiso del departamento de mercadeo de la cámara de comercio de Duitama

para la orientación y el apoyo en la comercialización a los productos con las diferentes

Asociaciones.

- Constitución y legalización de cinco (5) Asociaciones en los Municipios asignados.
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5. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

-El seguimiento y continuidad de los procesos del Proyecto han sido importantes para

lograr los objetivos

-En el Municipio de Tibaná es necesario establecer contactos con CORPOCHIVOR en

el municipio de Garagoa para tratar el manejo y explotación de la materia prima (Paja

Blanca).

-Luego de la capacitación anterior los Artesanos de la vereda Ruche en Tibaná están

construyendo aunque modestamente, sus talleres de trabajo.

-Teniendo en cuenta que en Cerinza en éste momento existen tres (3) Asociaciones, es

conveniente la unificación de precios.

-Por inconvenientes con los miembros de la antigua cooperativa, fue imposible tomar

las fotos de las máquinas, en el Municipio de Tipacoque .

-A los Artesanos deTipacoque se les recomienda mejorar la calidad de los productos y

refozar el trabajo en grupo.

Agradezco a los funcionarios de la Administración Municipal por su valiosa

colaboración.
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6. ANEXOS

Se vinculan a este informe los siguientes documentos:

-Carta de presentación dirigida al doctor Manolo Eslava Alcalde del Municipio de Cerinza.

-Carta de presentación al Doctor Gerardo Sanabria personero del Municipio de Tibaná.

-Carta de presentación y fax al Doctor Carlos Gómez director ejecutivo de la Cámara de

Comercio del Municipio de Tunja

-Carta de presentación y fax al Doctor Luis Humberto Salamanca director ejecutivo de la

Cámara de Comercio de Duitama.

- Control de asistencia de actividades.

-Ficha de evaluación a instructores y asesores.

-Acta General de Asamblea de Asociaciones Municipio de Cerinza.

-Actas de Constitución de las Organizaciones.

-Estatutos de las diferentes Organizaciones.

-Certificados expedidos por las Cámaras de Comercio de las Asociaciones.



.•.. '.0_. _, ,." •••.•• ',., " r ~ •••• , ••••

1

••



[CCT 0482243

I

I
I
I

c._o'

'Cámara~e'Camercla de Tunja",
. ,"' AFIUAOAACONFeCAMAAAS" ",'

__j;i')'f~~J,QGI;A(}IQ1,f l)E)ifnESr;í:'¡os,'pE: LA' F'A<JA}kfiHGA '(; El:: FIPÜE :DE ':nF.<AN;;
.:;...._".<i >•• ::_ ••• « ~;."",,:.~ "';'~k";';:' -_c.:: ..... ¡; ,,~.•••~,... .. , .,,:-..-.-;.- •'o- ..... -" .:-. _J._ .--' -,._~



I
:1,

I

I
I

I
I
I
I
I
I *** CONTINUA *** .

1



..~..I
I
I
I

I

I

'. :~1?~!.@ilª¥~.~~é:;~:-,,. :,~:.~,;.. : .'.
".

[ CCT 0482245
.,
., ,," '~'.:,~

'~J::r
-, _J"

1



I
I
I
I
I
I
le
I
I
I
I
I
l.
I
I
I
I
I
I

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE
ARTESANOS DE LA PAJA BLANCA Y EL FIQUE DE TIBANÁ

- ASOPAFIT-

PREAMBULO

La Comunidad de Artesanos de LA PAJA BLANCA Y EL FIQUE DEL
MUNICIPIO DE TIBANÁ Departamento de Boyacá República de Colombia,
aceptando la convocatoria realizada por ARTESANIAS DE COLOMBIA SA,
hemos constituido la ASOCIACiÓN DE ARTESANOS D ELA PAJA BLANCA Y EL
FIQUE - ASOPAFIT-

MISiÓN DE LA ASOCIACiÓN DE ASOCIACiÓN DE ARTESANOS D E LA
PAJA BLANCA Y EL FIQUE - ASOPAFIT-

La Misión de la ASOCIACiÓN DE ASOCIACIÓN DE ARTESANOS D ELA PAJA
BLANCA Y EL FIQUE - ASOPAFIT-
Es la siguiente: .

1.- Propender por el mejoramiento de las condiciones de vida de los Artesanos
DE LA PAJA BLANCA Y EL FIQUE -ASOPAFIT-, de la Asociación como de los
artesanos en general.

2.- Buscar el desarrollo del nivel educativo y cultural de los artesanos.

3.- Buscar la ampliación mercado que los artesanos pueden lograr precios
competitivos.

4.- Mejorar la calidad de los productos de los asociados.

5.- Incrementar los volúmenes de ventas.

6.- Diseminar a través de la enseñanza el oficio artesanal.
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CAPITULO I

1-

ARTICULO 1.- La organización se denominará ASOCIACiÓN DE LA PAJA
BLANCA Y EL FIQUE - ASOPAFIT- y con este nombre se dará a conocer en
todos sus actos. Como es propio de esta entidad las actividades que realice serán
sin animo de lucro.

NOMBRE DIRECCiÓN DOMICILIO Y AMBITO TERRITORIAL

VISiÓN DE LA ASOCIACION DE LA PAJA BLANCA Y EL FIQUE
-ASOPAFIT-

9.- Asesorar a los artesanos en la organización empresarial para la producción y
comercialización.

8.- Participar en el diseño, ejecución de planes, programas y proyectos de
desarrollo económico, social y artístico de sus asociados.

La ASOCIACiÓN DE ARTESANOS DE LA PAJA BLANCA Y EL FIQUE
ASOPAFIT tendrá como visión esencial la Voluntariedad. Que tanto el ingreso
de los asociados como su retiro sea voluntario; Autonomía Democrática. El
funcionamiento será de conformidad con el principio de la participación
democrática, económica, justicia y equidad; Universalidad, que realice
actividades de desarrollo humano de modo permanente, garantizando la igualdad
de derechos y obligaciones a sus Asociados sin consideración de raza, religión o
ideas políticas. Realización de proyectos, que implemente planes y propuestas de
trabajo Asociado en vista al fortalecimiento a largo plazo.

7.- Prestar la asesoría, consultoría, interventoría y capacitación en la
implementación de la cadena productiva de todos los elementos artesanales de
sus asociados.

ARTICULO 2.- La sede principal de la asociación será el Municipio de Tibaná
Departamento de Boyacá, en la dirección Vereda Ruche con el. teléfono de la
Alcaldía Municipal No. 7 338191- 33 8434 Su dirección electrónica será
WWW.mutibanarroba.coI1. telecom con.co y allí se centralizará la información de
todas las actividades que ésta desempeñe. La Asociacíón podrá abrir capítulos,
realizar uniones temporales o consorcios en cualquier entidad territorial de la
nación debidamente autorizados por la Asamblea General.

I
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ARTICULO 3.- La duración de la asociación DE LA PAJA BLANCA Y EL FIQUE
- ASOPAFIT será de veinte años (20) pero podrá disolverse en cualquier tiempo
en la forma y termino previsto en los estatutos.

ARTICULO 4.- El ámbito territorial de operaciones de la Asociación comprenderá,
además su domicilio principal, el territorio nacional, al exterior y podrán
establecerse Agencias, Sucursales, Oficinas y corresponsalías que fueren
necesarias para la prestación de sus servicios

CAPITULO JI

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICaS

OBEJETNO GENERAL

ARTICULO 5.- El objetivo de la ASOCIACiÓN DE ARTESANOS DE LA PAJA
BLANCA Y EL FIQUE DE TIBANA - ASOPAFIT- Es el desarrollar; promover y
ejecutar programas, planes y proyectos que propendan por la construcción y
consolidación de propuestas armónicas, democráticas y participativas en
consonancia con el desarrollo social, económico y cultural. de la sociedad
colombiana propiciando la organización ciudadana que dinamice los aspectos
educativos, participativos, de salud, medio ambiente y protección a la familia de la
infancia, pilares fundamentales de la sociedad y de /a paz".

OBJETIVOS ESPECíFICOS

ARTICULO 6.- La ASOCIANCION DE ARTESANOS DE DE LA PAJA BLANCA Y
EL JO/QUEDE TIBANA- ASOPAFIT- , Tiene como objeto social el de organizar e
incrementar a favor de los asociados servicios en procura de dar solución a sus
necesidades, proteger sus ingresos, contribuir a elevar el nivel de vida, en especial
en lo económico, social y cultural y fortalecer los lazos de la solidaridad y ayuda
mutua. Para logro de sus objetivos genera/es, la Asociación pOdrádesarrollar, sin
ánimo de lucro, todas aquellas actividades concordantes con su objetivo social a
través de los Capítulos o Seccionales, obteniendo los bienes y servicios en el
mercado nacional o internacional para lo cual podrá realizar las gestiones de
importación y/o exportación.

ARTICULO 7.- Las actividades tenderán a beneficiar a los asociados, sus
trabajadores o los usuarios según el caso, los cuales pueden ser simultáneamente
sus aportantes y gestores, actividades que serán creadas con el objeto de
producir, distribuir y consumir conjunta y eficientemente, bienes y servicios para

.\
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satisfacer las necesidades de sus miembros y al desarrollo de obras de servicio a
la comunidad en general.

DE LOS ASOCIADOS

ARTICULO 8.- Tendrán el carácter de miembros de la ASOCIACiÓN DE
ARTESANOS DE LA PAJA BLANCA Y EL FIQUE DE TIBANA - ASOPAFIT- las
personas que habiendo suscrito el acta de constitución o adherido posteriormente
a ella o que sean admitidos como tales, permanezcan. afiliados y estén
debidamente inscritos. Pueden aspirar a ser Asociados de las personas naturales,
jurídicas de derecho público y las privadas sin ánimo de lucro que cumplan con las
condiciones y requisitos establecidos en los presentes estatutos.

ARTICULO 9.- La ASOCIACiÓN DE ARTESANOS DE LA PAJA BLANCA Y EL
FIQUE DE TIBANA - ASOPAFIT Se distinguirán las siguientes clases de socios:

1.- Socios Fundadores, todos los que participaron en el momento de constituirse
la asociación y que hasta el presente se hayan comprometido con el desarrollo de
la asociación como miembros activos.

2.- Socios Activos, todos lós que cumplen con los objetivos y actúen acorde a los
requisitos establecidos en los presentes estatutos. Tendrán voz y voto.

3.- Socios Honorarios, todas aquellas personas o entidades que contribuyen a la
realización de los programas emprendidos por la asociación, ya sea, en dinero,
especie o trabajar, así sean nombrados por la Asamblea General.

Parágrafo 1. Las personas al asociase deberán dirigir su labor prioritariamente al
campo especifico que dominen.

Parágrafo 2. Los miembros honorarios podrán participar con voz en la Asamblea
General.

ARTICULO 10.- REQUISITOS DE ADMISIÓN.-

Las personas naturales deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.- Ser mayor de catorce (14) años y no estar afectados de incapacidad legal o
quienes sin haberlos cumplido se asocien a través de un representante legal.

2.- Estar domiciliado dentro del ámbito de operaciones de la Asociación de
Artesanos DE LA PAJA BLANCA Y EL FIQUE DE TISANA - ASOPAFIT
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3.- Presentar por escrito solicitud de afiliación entre la Junta Directiva. La cual
dispondrá de treinta (30) días hábiles para aprobar o improbar su ingreso
provisional en el cual será definitivo por aprobación de Asamblea General.

4.- Pagar la cuota de admisión, una vez sea aceptado provisionalmente como
Asociado. Esta cuota se pagará por una sola vez y su valor no será
reembolsable.

5.- Ser admitido por la Junta Directiva y confirmado por Asamblea General.

6.- Asumir el compromiso requerido para lograr los objetivos fijados por la
asociación, los que exigen criterios democráticos, progresistas y de solidaridad.

7.- Dirigir sus esfuerzos, capacidad y tiempo a los compromisos adquiridos con la
asociación a corto, mediano y largo plazo.

8.- Asistir a las asambleas que se propongan periódicamente.

9.- Pagar la suma correspondiente al 3% del salario mínimo legal vigente a la
Asociación en caso de ausencia injustificada a las asambleas.

10.- Aportar la cuota por concepto de inscripción equivalente al 10% del salario
mínimo legal vigente, como los aportes en los servicios de los socios de los
que están obligados

11.- Comprometerse a continuar aportando mensualmente, como mínimo, con una
suma de DIEZ MIL PESOS ($ 5.000.00).

12.- Las personas jurídicas de derecho público y las demás derecho privado sin
ánimo de lucro, podrán ser asociadas cuando cumplan los requisitos de los
Estatutos. Quedan excluidos de lo anteriormente descritos los asociados que
vinculen de acuerdo con el Articulo 18 y complementarios del Decreto 2080
del 18 de Octubre del año 2.000 emanado del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público.

13.- En las Asambleas de la Asociación las personas jurídicas asociadas,
participarán en éstas por intermedio de su Representante Legal o de la
persona que ésta designe.

14.- Cuando una persona natural actúe en la Asamblea General de representación
de una persona jurídica y sea elegida como miembro de la Junta Directiva,
cumplirá sus funciones en interés de la Asociación y en ningún caso en el
caso de la entidad que representa. .
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ARTICULO 11.- La asociación tendrá los siguientes órganos de dirección y
control: Constará de Asamblea General, Junta Directiva y Fiscal.

CAPITULO 111

ORGANOS DE DIRECCiÓN

La Asamblea General es el órgano máximo de Administración de la Asociación y
sus decisiones son obligatorias para todos los Asociados, siempre que hayan
adoptado de conformidad a las normas legales, reglamentarias o estatutarias. La
Asamblea General constituye la reunión de los Asociados hábiles o delos
delegados elegidos por éstos.

ARTICULOS 13.- Cuando lá Asamblea Ge(1eral de Asociados resultara onerosa
en consideración de los recursos de la Asociación en diferentes municipios del
país, o cuando el número de Asociados sea superior a DOSCIENTOS
CINCUENTA (250), la Junta Directiva podrá convocar la Asamblea General de
Delegados, quienes serán electos de conformidad con las disposiciones legales
vigentes. El número de Asociados a representar será de hasta tres (3) por cada
DELEGADO. Los delegados perderán su carácter una vez se efectúe la elección
de quienes habrá de sucederles en la siguiente Asamblea General Ordinaria. La
Junta Directiva para adoptar la decisión correspondiente y aprobar el Reglamento
de Elección de Delegados deberá tener en cuenta las siguientes condiciones y
requisitos básicos que se detallaban a continuación:

4.- La elección debe efectuarse mediante el sistema de voto uninominal
consistente en que cada ASOCIADO HABIL votará por UN (1) ASOCIADO
HABIL de su respectiva zona, entendiéndose como DELEGADOS ELEGIDOS
aquellos que por mayoría de votos en orden descendente sean necesarios
para copar el número de Delegados asignados, tanto Delegados Principales
como Delegados Suplentes.

5.- El periodo de los Delegados será de DOS (2) AÑOS entendiéndose que se
inicia su periodo a partir dela fecha en que le sea entregada la CREDENCIAL
hasta el día anterior en que se inicie la nueva de Delegados. La Credencial
deberá producirse DIEZ (10) DíAS después de haberse producido la elección.
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ARTICULO 14.- Las Asambleas Generales, serán ordinarias o extraordinarias.
Las primeras se reunirán una (1) vez al año dentro de los tres (3) meses
siguientes al corte del ejercicio económico. Las segundas podrán reunirse en
cualquier época del año, con el objeto de tratar asuntos imprevistos o de urgencia
que no puedan postergarse hasta la siguiente Asamblea General ordinaria. La
Junta Directiva realizara la Convocatoria a las asambleas. El Revisor Fiscal o un
QUINCE POR CIENTO (15%) mínimo de los ASOCIADOS HÁBILES pOdrá
solicitarle a la Junta Directiva la convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.

(':'"u".. , .1., -- -~ .

6.- El Delegado en ejercicio que por alguna circunstancia perdiere la calidad de
Asociado, por retiro o por alguna razón dejare de ser ASOCIADO HABIL
perderá la calidad de Delegado y en tal caso asumirá dicha calidad suplente
que en orden numérico corresponderá. .

PARÁGRAFO UNO: La Junta Directiva podrá cambiar las fechas Convocatoria y
demás fechas establecidas en los presentes estatutos para ajustar los.
procedimientos, lo cual lo realizará por medio del Reglamento que debe expedir,
de acuerdo con las condiciones que se presenten para el tipo de previsto en elpresente artículo.

PARÁGRAFO.- Son asociados hábiles los regularmente inscritos en el registro
social, que no tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones con la Asociación, DIEZ (10) días de
calendario antes de la celebración de la Asamblea. En las oficinas de la'
Asociación se fijará para información de los miembros la lista de los Asociados
Hábiles e inhábiles, certificada por el Revisor Fiscal tan pronto produzca la
convocatoria. Dicha lista durará fijada por un tiempo no inferior a DIEZ (10) dias
calendario, durante los cuales Asociados afectados podrán presentar los reclamos
relacionados con la capacidad de participar.

PARÁGRAFO.- LA CONVOCATORIA de las Asambleas Generales se harán con
anticipación no menor de DIEZ (10) días hábiles, indicando fecha, hora, lugar y
objetivos determinados. La notificación de la convocatoria se hará mediante
comunicación escrita será envidada a todos los Asociados o Delegados, o
mediante avisos públicos colocados en lugares visibles en las diferentes
dependencia, sucursales agencias de la. Asociación. En las Asambleas
Extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos para los cuales ha sido
convocada y los que se deriven de estos estrictamente. La si Junta Directiva no
convoca, a la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria dentro del plazo
establecido, es decir, dentro de los tres (3) primeros meses del año, El Revisor
Fiscal dentro de los DIEZ (10) DIAS CALENDARIO siguientes, solicitará por
escrito a la Junta Directiva la Convocatoria. Si la Junta Directiva en los DIEZ (10)
oiAs HÁBILES siguientes al requerimiento del Revisor Fiscal no convoca la
Asamblea, ésta debe ser convocada por el Revisor Fiscal dentro de los DIEZ (10)
OlAS CALENDARIO Siguientes. E/mismo procedimiento, los mismos términos y
plazos se aplicarán para la solicitud de convocatoria que realice el Revisor Fiscal
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8.- Para la elección de órganos o cuerpos plurales se adoptará el sistema de listas
o planchas en forma separada y se aplicará el sistema "CUOCIENTE
ElECTORAL. .

PARÁGRAFO UNO: Los Asociados o Delegados convocados a la Asamblea
General, dentro de los diez (10) días calendario anteriores a la fecha de
celebración del evento, podrán examinar los documentos, balances y estados
financieros, así como los informes que se presenten a consideración de ellos.

PARÁGRAFO DOS: Los integrantes de la Junta Directiva, Vocales, Revisor
Fiscal, Miembros de Comité, o empleados de la Asociación no podrán votar en la
Asamblea, cuando se debatan y decidan asuntos que afecten o cuestionen su
responsabilidad.

PARÁGRAFO TRES: La elección de los Miembros de la Junta Directiva, Fiscal y
Vocales se harán en actos separados y por votación secreta, de acuerdo con el
sistema de CUOCIENTE ELECTORAL.

ARTICULO 16. Exclusión del retiro de los miembros.

Podrán retirarse voluntariamente dirigiendo un memorial a la junta Directiva
exponiendo los motivos de su decisión. Si el asociado tiene obligaciones
pendientes a corto plazo deberá ponerse al día antes de ejercer su retiro
involuntario. La Junta Directiva pondrá a consideración de la asamblea general
de los"casos de exclusión que se presenten. La Junta Directiva podrá inhabilitar
indefinidamente a algún asociado mientras se somete a consideración de la
Asamblea su exclusión definitiva.

ARTICULO 16. Motivos de Exclusión:

Son motivos de exclusión los siguientes:

1.- Cuando la actuación de cualquiera de los miembros distorsione y/o incumpla
con lo objetivos y fines para los que fue creada la asociación.

2.- Cuando se, evidencie que los miembros buscan solamente beneficio para sí
para terceros, desconociendo los principios de la asociación.

7.- El estudio y aprobación del acta a la que se refiere el numeral anterior estará a
. cargo de una Comisión de dos (2) socios presentes en al Asamblea y el

Estudio y Aprobación se realizará el mismo día de la Asamblea. El Presidente,
el secretario y los miembros de la Comisión firmarán conjuntamente.

3.-La inasistencia injustificada a DOS (2) Asambleas seguidas.
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ARTICULO 17. Junta Directiva

ARTICULO 19.- Funciones de la Junta Directiva: .

.,.-~. ..

1.- Registrar regularidad en la asistencia a las Asambleas que se programen.

2.- Haber sido elegido en Asamblea General para el cargo especifico.

2.- Las decisiones que tome la Junta Directiva deberán ser mayoritarias,
entendidas como la mitad mas uno de los asistentes.

1.- Las reuniones de la Junta Directiva serán ordinarias cada mes y extraordinarias
cuando la Junta Directiva o el Fiscal lo consideren necesario.

La Junta Directiva en su primera reunión expedirá un reglamento interno para
determinar su funcionamiento y deberá contemplar como mínimo los siguientes
aspectos:

Son requisitos para formar parte de la Junta D-irectiva los siguientes:

ARTICULO 18.- Requisitos para formar parte de la Junta Directiva.-

4.- Cuando a nombre de la Asociación uno o algunos de sus miembros ejecuten
acciones sin debida autorización o que correspondan a los planes y programas
trazados poniendo en riesgo el patrimonio o el buen nombre de la Asociación.

La Junta Directiva estará conformada por Presidente, Vicepresidente, Secretario y
General y suplente, Tesorero, Fiscal dos vocales y suplentes.

3.- Supervisar cada uno de los proyectos emprendidos por los miembros de la
asociación de tal forma que se adecuen a los objetivos generales y específicos
de la asociación.

4.- Crear áreas de trabajo, comisiones especiales o direcciones de proyectos
cuando lo considere necesario y por el tiempo que se requiera su
reglamentación estará regulada en el Reglamento interno de Junta Directiva.

5.- Rendir informe de actividades por escrito a la' Asamblea General y en la
reunión ordinaria de ésta pondrá a su consideración el Plan de Trabajo Anual.

6.- Autorizar los contratos que sean necesarios para el desarrollo de los objetivos
de la asociación.
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7.- Administrar eficientemente el patrimonio de la Asociación .

. 8.- Autorizar la ejecución de los proyectos presentados de acuerdo asu
factibilidad.

9.- Estudiar y poner a consideración de la Asamblea General el ingreso de los
nuevos miembros.

ARTICULO 20.- Funciones del Presidente

- Ser el representante legal de la asociación.

- Ejecutar Jos acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la
Junta Directiva con un programa previo para la reunión correspondiente.

- Presidir las sesiones de la asamblea General y Junta Directiva con un
programa previo para la reunión correspondiente.

. - Contratar hasta por un monto de VEINTICINCO (25) SALARIOS
MINIMOS MENSUALES.

- Rendir los informes que requiera anticipadamente la Junta Directiva o la
Asamblea.

- Convocar a Asamblea General ordinaria y extraordinaria.

- Recibir y responder a nombre de la Asociación por los bienes de la misma
que, sean donados o se presten para su funcionamiento.

ARTICULO 21.- Funciones del Secretario General .

Son funciones del Secretario General las siguientes:

- Elaborar las actas de cada reunión de la Junta Directiva.

- Ser responsable de los archivos de proyectos de la asociación, documentos y
otros que tengan relación con la Asociación.

ARTICULO 22.- Funciones del tesorero.

Son funciones del Tesorero las siguientes:

1.- Pagar las cuentas que han sido previamente aprobadas por la Junta Directiva
y autorizadas por el Presidente.
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ARTICULO 23.- Funciones de los Vocales.

- Estar en disposición de sustituir la ausencia de .cualquier miembro de la Junta
Directiva, y en caso de ser definitiva hacerlo mientras la Asamblea elige el
reemplazo. Si la ausencia es el presidente, colaborarle al secretario general en el
cumplimiento de las funciones propias de su cargo mientras éste asuma las
funciones del presidente.

- Participar en todas las sesiones de la Junta Directiva con vos y voto.

Son funciones de los Vocales las siguientes:

2.~ Consignar los dineros recibidos por cualquier concepto

3.- Rendir a la Junta Directiva en cada reunión un informe detallado de los gastos
efectuados y del estado de caja.

4.- Permitir en todo momento la revisión de libros y cuentas al fiscal o a la Junta
Directiva.

5.- Mantener actualizado el inventario físico de los bienes de la asociación.

- Ser voceros de la Asamblea y los miembros de la asociación durante el periodo
de gestión de la Junta Directiva,

- Las demás que temporalmente las asigne la Junta Directiva buscando el mejor
funcionamiento de la asociación.

ARTICULO 25. Funciones del Fiscal.

Son funciones del Fiscal las siguientes:

- El Fiscal será elegido por la Asamblea General, entre los miembros activos; la
elección será separadamente de la Junta Directiva, pero en la misma asamblea
general por mayoría simple de votos,. entendida como la mitad más uno de los
miembros asistentes por periodo de dos años.

- Participar en las reuniones de la Junta Directiva con voz pero sin voto.

- Ser el veedor permanente de todas las actuaciones de la Asociación para que
cumplan con los objetivos trazados y se encuentre en conformidad con la ley.
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CAPITULO V

DE LA SOLUCION DE CONFLICTOS INTERNOS

- Rendirá informe anual a la Asamblea General.

- Revisar periódicamente y cuando se requiera los estados de cuantas para
garantizar el manejo honesto del patrimonio de la Asociación.

- Podrá convocar a reuniones extraordinarias de la Junta Directiva o Asamblea
General en el caso de detectar irregularidades.

- Escuchar las quejas de los socios y hacer posible que, por su conducto, ejerzan
el derecho de la fiscalización.

- El patrimonio de la asociación estará conformado por los recursos y bienes que
adquiera ésta en desarrollo de. sus actividades, las cuotas de afiliación las cuotas
de mantenimiento, los servicios de los socios aportes por el buen nombre que se
derive de su buena gestión.

CAPITULO IV
PATRIMONIO Y FONDOS

ARTICULO 26.- Del Patrimonio y Fondos de la Asociación.

- Los dineros que por cualquier concepto reciba, recolecte o administre la
Asociación, deberán colocarse en cuenta bancaria o corporación financiera a
nombre de la misma. La cuenta tendrá registradas las firmas, del presidente
como firma permanente para toda transacción y como segunda firma, opcionales
el de secretario General y Tesorero. Las condiciones de apertura de cualquier
cuenta corriente o de ahorros será autorizada por la junta directiva en pleno, con
oficio dirigido a la respectiva entidad financiera.

- El patrimonio de la asociación se utilizará exclusivamente en el cumplimiento de
las metas y objetivos para los que ésta fue creada.

ARTICULO 27.- Las diferencias que surjan entre la Asociación y sus Asociados o
entre éstos por causa en ocasión de las actividades propias de la misma y siempre
que versen sobre derechos transigibles se procurará solucionarlos mediante la
amigable Conciliación y el Arbitramento.
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Se procederá de la siguiente manera:

2.- Tratándose de diferencias entre Asociados cada Asociado o grupo elegirá UN
(1) CONCILIADOR por cada grupo en conflicto. Si en lapso de TRES (3) DíAS no
hay acuerdo, UN (1) TERCER CONCILIADOR será nombrado por la Junta
Directiva de común acuerdo con los DOS (2) CONCILIADORES

PARÁGRAFO TRES: Al solicitar la CONCILIACIÓN, las partes interesadas
mediante petición dirigida a la Junta Directiva indicarán el nombre del
CONCILIADOR acordado por las partes y harán constar el asunto, causa o motivo
de la diferencia sometida a la Amigable Composición.

PARÁGRAFO UNO: Antes de utilizarse los mecanismos de la CONCILIACiÓN y
EL ARBITRAMENTO los socios deberán utilizar el recurso ante el COMITÉ DE
APELACIONES, cuando sea pertinente.

PARÁGRAFO DOS: EL COMITÉ DE APELACIONES Y DE CONCILIADORES no
tendrá carácter permanente sino accidental y sus miembros serán elegidos para
cada caso a instancia de los asociados interesados y mediante convocatoria de la
Junta Directiva. Al solicitar la conciliación las partes interesadas mediante escrito
dirigido a la Junta Directiva indicarán pormenorizadamente el asunto que causa el
conflicto que se someterá a la conciliación. En el mismo escrito indicarán el
nombre del conciliador.

1.- Si se trata de diferencias surgidas entre la Junta Directiva y uno o varios
Asociados, el socio o los socios elegirán UN (1) CONCILIADOR Y la Junta
Directiva otro. Si dentro de los TRES (3) DíAS siguientes a la elección no hubiere
acuerdo el TERCER CONCILIADOR será nombrado por el Fiscal en acuerdo con
los DOS CONCILIADORES elegidos.

PARÁGRAFO CUATRO: Los CONCILIADORES deberán manifestarse dentro de
las veinticuatro (24) horas siguiente al aviso de su designación si aceptan o no el
cargo, en caso de que no acepte, la parte, respectiva procederá de inmediato a
nombrar el reemplazo de común acuerdo con las partes. Una vez acepte al cargo
los CONCILIADORES deben comunicarlo dentro de las veinticuatro (24) horas
siguientes a la aceptación. Su cargo terminará diez (10) días hábiles después de
que entre a actuar, salvo prórrogas que concreten las partes.

PARÁGRAFO CINCO: Si hay acuerdo las proposiciones, recomendaciones y .
decisiones de los CONCILIADORES obligan a las partes. El acuerdo a que se
llegue se tendrá en cuanta y se afirmará un acta por los CONCILIADORES y LAS
PARTES constituyéndose como prueba de fallo. El no acatamiento al fallo será
motivo para que el socio pueda ser excluido, sin tener en consideración los
recursos que se tienen contemplados para la situación. En caso de que se trate de
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incumplimiento por parte de alguno de los organismos de la Asociación, y el Fiscal
podrán convocar a la Asamblea General según los procedimientos que se
encuentran expuestos en los presentes Estatutos de la Junta Direcfiva tomará las
acciones pertinentes, para aquellos casos que son de su competencia, para que
se cumpla el fallo utilizando todos los mecanismos que tiene a su disposición.

ARTICULO 28.- Si no hubiere lugar a un acuerdo, entre LOS CONCILIADORES,
se hará constar en el acta y se acogerán a lo establecido en el Decreto 2279 de
1989 y la Ley 23 de 1991 y sobre todo aquello que haga referencia al
ARBITRAMENTO Se levantará un Acta, se afirmará por los CONCILIADORES y
LAS PARTES Y se dejará constancia de la situación y se procederá a la etapa del
ARBITRAMENTO. El fallo de los ARBITROS SERA DE EXTRICTO
CUMPLIMIENTOS POR LAS PARTES.

PARÁGRAFO UNO: EL NO ACONTECIMIENTO DEL FALLO QUE SE DE EN EL
ARBITAMENTO SERA MOTIVO DE EXPULSiÓN DE LA ASOCIACiÓN, sin que el
socio pueda acudir a los recursos que se tiene estipulados para los casos de
exclusión.

PARÁGRAFO DOS: La ASOCIACiÓN podrá demandar el pago de los daños y
perjuicios que produzca el no acatamiento del Arbitramento.

CAPITULO VI

FUSiÓN - INTEGRACiÓN - INCORPORACiÓN

ARTICULO 29.- La Asociación por determinación de su Asamblea General. Podrá
fusionarse con otras u otras entidades del mismo tipo o finalidad, adoptando en
común una denominación social distinta y constituyendo una nueva Asociación. La
Asociación producto de la fusión se subrogará en todos los derechos y
obligaciones de la Asociación incorporada o fusionada.

ARTICULO 30.- La Asociación por decisión de la Asamblea General, podrá
incorporarse a otra entidad Asociativa del mismo tipo, adoptando su denominación
y quedando amparada por su Personaria Jurídica. Esta determinación se tomará
de acuerdo a lo establecido en los presentes estatutos.

CAPITULO VII

DISOLUCiÓN Y LIQUIDACiÓN

ARTICULO 31.- La Asociación podrá ser disuelta:
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6.- Por haberse iniciado contra ella concurso de acreedores.

Articulo 35,- Serán deberes del liquidador o liquidadores los siguientes:

7.- Porque los medios que empleen para el cumplimiento de sus fines o porque las
actividades que desarrolla sean contrarias a la Ley, y las buenas costumbres.

ARTICULO 33.- Decretada la disolución por la Asamblea General, ésta designará
el liquidador. Si no fuere nombrado, o no entraré en funciones dentro de los treinta
(30) días siguientes a su nombramiento se realizará por la Cámara de Comercio.

ARTICULO 32.- La Asociación deberá disolverse por cualquiera de las siguientes
causas.
1.- Por acuerdo voluntario de los Asociados.

1.- Por resolución adoptada voluntariamente por no menos de las dos terceras.
(2/3) partes de los Asociados hábiles, reunidos en Asamblea General
especialmente convocada para el afecto y de acuerdo con las normas
consagradas en estos estatutos.

2.- Por incapacidad o imposibilidad de cumplir el objeto social para el cual fue
creada.

3.- Por fusión o incorporación a otra Asociación.

ARTICULO 34.- Los liquidadores actuarán de concurso y las discrepancias que
presenten entre ellos serán resueltas por los Asociados. El Liquidador o
liquidadores tendrán la representación legal de la Asociación.

1.- Concluir las operaciones pendientes al tiempo de la disolución .

2.- Formar inventario de los activos patrimoniales, de los pasivos de cualquier
naturaleza, de los libros, de los documentos y papeles.

3.- Exigir cuentas de la administración a las personas que hayan manejado
intereses de la Asociación y no hayan obtenido el finiquito correspondiente.

4.- Liquidar y cancelar las cuentas de la Asociación con terceros o con cada uno
de los Asociados.

6.- Enajenar los bienes de la Asociación.

5.- Cobrar los créditos, percibir su importe y otorgar las correspondientes
finiquitas
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7.- Presentar estado de liquidación cuando los Asociados lo soliciten.

8.- las demás que se deriven de la naturaleza de la liquidación y del propio
mandato.

PARÁGRAFO: En el caso de la liquidación de la Asociación deberá procederse al
pago de acuerdo con el siguiente orden de prioridades:

1.- Gastos de liquidación

2.- Salarios y prestaciones sociales ciertos y ya causados al momento de la
disolución.

3. - Obligaciones fiscales.

4.- Créditos hipotecarios y prendarios.

5.- Obligaciones con terceros.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES.

ARTICULO 35.- Teniendo en cuenta los aspectos expuestos anteriormente en los
objetivos todos los recursos económicos en poder de la asociación en caso de su
disolución serán entregados para la conclusión de cada uno de los proyectos que
se encuentren en ese momento en ejecución

- la disolución se puede dar por mandato legal, por decisión de la Asamblea
General en forma mayoritaria, entendida cono las tres cuartas partes de los
miembros.

- Una vez disuelta y liquidada la asociación será entregado por une entidad de
beneficio común y sin ánimo de lucro.

- Parágrafo. Ninguna persona podrá recibir parte del patrimonio en disolución.

ARTICULO 36.- las reformas estatutarias proyectadas por la Junta Directiva de
la Asociación, serán enviadas a los Asociados o Delegados cuando se haga la
convocatoria para la reunión de Asamblea General. Cuando tales reformas sean
propuestas por los Asociados, deben ser enviadas a la Junta Directiva a más
tardar el último día de diciembre de cada año, para que la Junta Directiva las
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analice detenidamente y las haga conocer a la Asamblea General con su concepto
respectivo.

PARÁGRAFO UNO: Para la reforma de estatutos se requerirá el voto favorable de
las dos terceras (213) partes de los Asociados hábiles asistentes a la Asamblea
General. .

PARÁGRAFO DOS: la Junta Directiva podrá realizar las aclaraciones sobre los
objetivos y las interpretaciones sobre los diferentes aspectos de los presentes
Estatutos, siempre y cuando se sujeten al espíritu y a los objetivos generales de
la Asociación.

ARTICULO 37.- Cuando la Ley, los decretos reglamentarios, Cámara de
Comercio, los presentes Estatutos y los Reglamentos de las Entidades que tengan
competencia, no contemplen la forma de proceder o de regular una determinada
situación se procederá a resolverlos de acuerdo con la disposiciones generada
sobre asociaciones, fundaciones y sociedades sin ánimo de lucro que por su
naturaleza sea aplicable a las Asociaciones.

AUTORIZACIÓN.-La Asamblea autoriza al Presidente de la Junta Directiva para
que realice los cambios en los artículos de. los presentes estatutos que sean
requeridos por la Cámara de Comercio y todos aquellos organismos oficiales que
demanden la corrección, aumento o sustracción del articulado.

Los representantes estatutos fueron aprobados por la Asamblea General el día
30 de octubre de dos mil tres (2003) en el Municipio de Tibaná Departamento de
80yacá Vereda Ruche
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Presidente de la Asamblea Secretario (a) de la Asamblea
C.C. 41.493.371 de Bogotá C.C. 2~416Ó7¡il4de Tibaná .__
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ACTA DE ASAMBLEA DE CONSTITUCiÓN DE LA ASOCICIÓN DE

ARTESANOS LA PAJA BLANCA Y EL FIQUE DE TIBANÁ

-ASOPAFIT-

Nosotros los abajo firmantes, vecinos del municipio de .Tibaná, Vereda Ruche

departamento de Boyacá, mayores de catorce (14) años actuando en nombre

propio, instalados en Asamblea de Constitución en la casa de habitación de la

señora MAGDALENA APONTE GUTIÉRREZ en la Vereda Ruche del Municipio

de Tibaná, . después de considerar, analizar, discutir y aprobar los estatutos que

adjuntamos a la presente acta:, hemos acordado lo siguiente:

1.- Declarar constituida la entidad denominada ASOCIACiÓN DE

ARTESANOS DE LA PAJA BLANCA Y EL FIQUE DETIBANÁ cuya

sigla será - ASOPAFIT- ,con domicilio Vereda Ruche Municipio de Tibaná

departamento de Boyacá República de Colombia, la cual se constituye por los

siguientes asociados que firman la presente acta.

2.- Aprobar los estatutos que han de regir la asociación, los cuales se

acompañan debidamente firmados .

3.- Asistieron a la Asamblea de Constitución los siguientes asociados
fundadores



4.- Como resultado de la elección llevada a cabo en la Asamblea de

Constitución se integraron los siguientes cuerpos directivos:

DOMICILIO ( MUNICIPIO \IDENTIFICACiÓNNOMBRES. APELLIDOS

ISABEL AVILA CANO 24.163.676 Tibaná Vereda Suta Abajo Tibaná

BLANCA L1L1ALEGUIZAMON 24.161.538 Tibaná Vereda Ruche Tibaná

STELLA CABALLERO 24.162.734 Tibaná Vereda Siumán Tibaná

JULlE MILENA CABLLERO 24163.811 Tibaná Vereda Ruche Tibaná

DIANA ROCIO CABALLERO 24.163.583 Tibaná Vereda Ruche Tibaná
ANA LUCIA APONTE GUTIERREZ 24.161446 Tibaná Vereda Ruche Tibaná

MAGADALENA APONTE G. 41.493.371 Bogotá Vereda Ruche Tibaná
SAUL BAUTISTA 74.339.485 Tibaná Vereda Ruche Tibaná

YOLANDA AVILA CANO 24.163.323 Tibaná Vereda Suta Abajo Tibaná
ROSA MARIA BOHORQUEZ .. 24.163:110 Tibaná Vereda Suta Abajo Tibaná
SANDRA MIREYA BAUTISTA 24.163.798 Tibaná Vereda Ruche Tibaná
DAVID JULlAN RINCÓN APONTE 74.339.443 Tibaná Vereda Ruche Tibaná
EDELMIRA ACEVEDO ALARCÓN 24.161.595 Tibaná Vereda Ruche Tibaná
BLANCA L1L1ABAUTISTA 24.163.391 Tibaná Vereda Ruche Tibaná

JUNTA DIRECTIVA:

MAGDALENA APONTE GUTIERREZ: PRESIDENTE

EDELMIRA ACEVEDO ALARCÓN: VICEPRESIDENTA

STELLA CABALLERO CABALLERO: SECRETARIA

ROSA MARIA BOHORQUEZ NOPE : VOCAL .

5.- Se nombró como Fiscal a: ISABEL AVILA CANO
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6.- La presente Acta se firma en Tibaná Vereda Ruche Departamento de

Boyacáa los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil tres (2003).
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~t~~~Et~~rEZ
Presidente de la asamblea

C.C. No. 41.393.371 de Bogotá

c-> / /.; ~ /',J/ é'",;)f¿//R ó(J.t>t~.f«/é~ o.
STELLA CABALLERO CABALLERO

Secretaria de la asamblea

C.C. No. 24.162.734 de Tibaná
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ACTA No. 01

ASOESPARCET

1. Designación de presidente y secretario de la reunión.
2. Manifestación de voluntad de constituir una entidad sin ánimo de lucro.

3. Aprobación de los estatutos.

ACTA DE CONSTITUCION DE LA
ASOCIACiÓN ARTESANAL DEL ESPARTO DE CERINZA,

VEREDA TOBA

los Constituyentes o Fundadores, para dar un desarrollo ordenado de constitución han

previsto €jI siguiente orden del día.

En el Municipio de Cerinza, siendo las 12:00 meridiano del dla 6 de Noviembre del año

2003, se reunieron en el Centro de Educación No Formal e Informal del Municipio de

Cerinza, las siguientes personas constituyentes o fundadores, con le objeto de constituir una

sociedad sin animo de lucro:

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACION DOMICILIO' (MUNICIPIO)

SARA DEL CARMEN CUY AlBARRACIN 60.308.023 Cúcuta Vereda Toba, Cerinza

MARGARITA ESPITIA
23.429.593 Cerinza Vereda Toba, Cerinza

OlGA DEL CARMEN TORRES . 23.048.220 Santa Rosa Vereda Colagote, Cerinza

ROSA TORRES
23.545.974 Duítama Vereda Colaaote, Cerinza

, VERONICA VERDUGO
23.429.791 Cerinza Vereda Toba, Cerinza

CARMEN ROSA VilLA TE
23.430.232 Cerinza Vereda Toba, Cerinza

MARIA CELlNA INFANTE
46.671.937 Duitama Vereda Toba, Cerinza

ERMENCIA BALAGUERA BENAVIDES 23.430.416 Cerinza Vereda Toba, Cerinza

MARIA INES BENAVIDES VILLATE 23.429.856 Cerinza Veredá Toba, Cerinza

CARMEN RIVERA
2:3.429.072 Cerinza Vereda Toba, Cerinza

MARIA EMILlA MORENO
24.047.833 Cerinza Vereda Toba, Cerinza

MARIA CASllDA DUENAS
23.430.198 Cerinza Vereda Toba, Cerinza

BLANCA INES BECERRA
23.430.165 Cerinza I Vereda Toba, Cerinza
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1. Designación de presidente y secretario de la reunión.

Se designaron como presidente y secretario de la reunión a:

2. Manifestación de voluntad de constituir una entidad sin ánimo de lucro'.

4. Nombramiento de directivos, representante legal y órganos de fiscalización (fiscal).

Presidente

Secretaria

4. Nombramiento de directivos, representante legal y órganos de fiscalización (fiscal).

5. Lectura y aprobación del texto integral del acta.

De conformidad con lo acordado en los estatutos que rigen a la entidad, se aprobó por

unanimidad la designación de las siguientes personas para integrar sus órganos de•

administración Y fiscalización:

Una vez elaborados Y analizados los estatutos de la entidad sin ánimo de lucro que se

constituye, los fundadores o constituyentes dieron su aprobación por unanimidad, indicando

de que se adjuntan a la presente acta y forman parte integral de la misma.

3. Aprobación de los estatutos.

Los fundadores o constituyentes antes mencionados manifestaron su voluntad de constituir

en la fecha una entidad sin ánimo de lucro denominada ASOCIACiÓN ARTESANAL DEL

ESPARTO DE CERINZA, VEREDA TOBA cuya sigla es ASOESPARCET .

Identificada~ como aparece al pie de sus respectivas firmas quienes tomaron posesión de

sus cargos.

SARA DEL CARMEN CUY ALBARRACíN
.~-

ERMENCIA BALAGUERA BENAVIDES

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

;:Z;Si~.,.",=- \_.,_,_.;,:,-;':::=i~~.~:::1!:::1~'-;.~:-,:.i.,~'~;'~~=;'.""~""""''''~----
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Tesorera:

Secretaria:

Principales:

b, Junta Directiva:

Nombre: MARíA INÉS BENAVIDES
Documento de identificación: C,C. No, 23,429,856 de CErinza

Nombre: MARIA CELlNA INFANTE
Documento de identificación: C,C. No, 46.671,937 de Duitama '

Nombre: SARA DEL CARMEN CUY ALBARRACíN

Documento de identificación:, C,C, No. 60,308,023 de Cúcuta

Nombre: SARA DEL CARMEN CUY ALBARRACíN

Documento de identificación: C,C. No. 60.308.023 de Cúcuta

a, Representante Legal:

"I,~::i¡i;:;;;LL!~;L:0.l¿;,i,~~;~;~,~"'¿;::,J£'iiJi';c'"'J'¡i?d:;):,,sb;;iJ;,2,s',id:,~iti,,='~:!""""'F"'--"=-~
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11. • Presidente:
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Vocales:

Nombre: MARGARITA DE LAS MERCEDES EspíTIA

Documento de identificación: C.C. No. 23,429,593 de CErinza

Nombre: OLGA DEL CARMEN TORRES
Documento de identificación: C.C. No. 24.048.220 de Santa Rosa

c. Fiscal:

•



•

Nombre: CARMEN ROSA V1LLATE

Documento de identificación: C.C. No. 23,430.232 de Cerinza

Las personas designadas firman la presente acta en señal de aceptación de los cargos para

los cuales fueron elegidas:
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GayO /iOTYClC//}
SARA DEL ARMEN CUY ALBARRACíN
Presidente de la Asamblea
C.C. No. 60.308.023 de Cúcuta

.'

£ .•..yr1ef1 el'" IScjtl!f{ u "ya (3
ERMENCIA BALAGUERA BENAVIDES
Secretaria de la Asamblea
C.C. No. 23.430.476 de Cerinza



i_6ár:e:t_eu1--4-lJau(w~d,--.-~-_. __.i._ vó....:L<2'!LQ43.. e(A UCIK _

¡ G y J'}1.e11e/c. r3 ú. /0 8~IJ=e~r_Cl.~e~_._.__ ~____. __ 22.. s t¡f o ¿rll. J.c-C_e.r.LO_?:_c~
¡:d4i~o_C_J:-fY'.¿l'j¿ .__. _2LLU:.L.i1.:; le--.D.(/'--~~tJ_C!_. '

;Cv:~eLd'!.".5'::U{//<t.4 . . L.3_&J...CJ._23 2_...dJ~~"CLZº'-_,
:-I%!'7:t~E"pv..k <¿,..3._!L2.f-1>-Y4-~-/eCZe-/21.-9.-;¡¿'to
.iO~0._~1_.e~.-2tJ'f:1k1.'2: .-!-¿_<?..J../%-,-'Lt D_r:zf.s q/7 J::...~Sez0:¿../

:h(j.."D:r~T"Jd5,-,!3""""oÚc ..s { R-~' ~- 't..3 !L,,-e¡..5;~Lslr:...~@,U.O_6,--- :
Iv? '. / el / .c~i:.-/ODLt."-..1/~Y'--~r_~_'-------- '2.3---4.29.L9-/. de.-'S,c__),-JJ7_z.;?~__

~j.ú!.zk'vi.-t-s;;n'l- .•~~i7/_L<:.h-t2 "L1/- t>_?L7-2..--:i.L¿<.5.Cj'!'LhSC-¿ __ .i
! __ R.2,>c~",-dt__ f;LI:::.C5------ .' --2.?~ ij,5----7-v:t¡ c/¿_Í2v/)""/:?/ ct'__ :

0¡c¡.;,.lq_é;aS/¿,/g __ J2.•u•.e~',n~-a=~5_! . .. . .1.-.3_4.~tLJ.(.."$ Ce.:U_éLc;o. ' __ ...'

l_Ca.:o:..m e._'O __ ~lc?,_~;J=' ~e~'C~Ct~ ~~._'LL¡~;L'J.....f¿-£'jCG_Y-ill..Zc _

~6'/(¡i:l...r..('--J~.e.s=--J1e..e.e_JJ-.•.t.------------'2=L....J--!-6-j)~ í' 6s r:t.. t"o-.r.12_£0 i
¡

--¡

_._------------------- -----_._---------_._,

.------~l

•
,

-------------------------------------~-----------._-.
i

. . _ .._._---/

' ..... ; -



1:1
I
I
I
I
I
l.
I
I
I
I
I
••
I
I

•••
••

1

ESTATUTOS
ASOCIACiÓN ARTESANAL DEL ESPARTO DE CERINZA,

VEREDA TOBA

ASOESPARCET
PREÁMBULO

La Comunidad de Artesanos del ESPARTO DEL MUNICIPIO DE CERINZA, (VEREDA DE
TOBA) Departamento de Boyacá República de Colombia, aceptando la convocatoria
realizada por ARTESANíAS DE COLOMBIA SA, hemos constituido la ASOCIACiÓN
ARTESANAL DEL ESPARTO CERINZA, VEREDA DE TOBA ASOESPARCET-

MISiÓN DE LA ASOCIACiÓN ARTESANAL DEL ESPA,''HO DE CERINZA, VEREDA TOBA
ASOESPARCET-

La Misión de la ASOC1ACiÓN ARTESANAL DEL ESPARTO DE CERIi\lZA, VEREDA TOBA
ASOESPARCET-
Es la siguiente:

1.- Propender por el mejoramiento de las condiciones de vida de los Artesanos DEL ESPARTO Y
SIMILARES ASOESPARCET -, de la Asociación como de los artesanos en general.

2.- Buscar el desarrono del nivel educativo y cultural de los artesanos.

3.- Buscar la ampliación del mercado y que los artesanos pueden lograr precios competitivos.

4.- Mejorar la calidad de los productos de los aseciados.

5.- Incrementar los volúmenes de ventas.

6.- Diseminar a través de la enser.anza el oficio artesanal.

7.- Prestar la asesoría, consultoría, interventoria 'J capacitación en la implementación de la cadena
productiva de todos los elementos artesanales de sus asociados.

8.- Participar en er diseño, ejecución de pranes, programas y proyectos de desarrollo eccnémi:;o,
social y artístico de sus asociados.

9.- Asesorar a los artesanos.en la organización .empr.esarialpara 1aproducción y comercialización .

VIS¡ÓN DE LA ASOCIACiÓN ARTESANAL DEL ESPARTO DE CERINZA, VER:=OA TOBA
ASOESPARCET.- •

'La .ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DEL ESPARTO Y SIMILARES ASOESPARCET tendrá como
visión esencial la Voiuntariedad. Que tanto el ingraso de los asociados como su retiro sea



ARTICULO 4.- El ámbito territorial de operaciones de la Asociación comprenderá, además su
domicilio principal, el territorio nacional y el exterior y podrán establecerse Agencias, Sucursales,
Oficinas y corresponsalías que fueren necesarias para la prestación de sus servicios.

ARTICULO 3.- La duración de la asociación ARTESANAL DEL ESPARTO DE CERINZA,
VEREDA TOBA ASOESPARCET.- será de treinta años (30) pero podrá disolverse en cualquier
tiempo en la forma y termino previsto en los estatutos.

ARTICULO ,1.- La organización se denominará ASOCIACiÓN ARTESANAL DEL ESPARTO DE
CERINZA, VEREDA TOBA cuya sigla es ASOESPARCET,- y con este nombre se dará a
conocer en todos sus actos. Como es propio de esta entidad las actividades que realice serán sin
ánimo de lucro.

voluntario; Autonomía Democrática. El funcionamiento será de conformidad con el principio de la
participación democrática, económica, justicia y equidad; Universalidad, que realice actividades
de desarroJlohumano de modo permanente, garantizando la igualdad de derechos y obligaciones
a sus Asodados sin consideración de raza, religión o ideas políticas. Realización de proyectos,
que implemente planes y propuestas de trabajo Asociado en vista al fortalecimiento a largo plazo.

2

CAPITULO 11

CAPITULO I

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS

NOMBRE DIRECCiÓN DOMICILIO Y AMBITO TERRITORIAL

OBJETIVO GENERAL:

ARTICULO 5.- El objetivo de la ASOCIACiÓN ARTESANAL DEL ESPARTO DE CERINZA,
VEREDA TOBA ASOESPARCET.- Es el desarrollar; promover Y ejecutar programas, planes y
proyectos que propendan por la construcción y consolidación de propuestas armónicas,
democráticas Y participativas en consonancia con el desarrollo social, económico y cultural de la
sociedad colombiana propiciando la organización ciudadana que dinamice los aspectos

ARTICULO 2.- La sede principal de la asociación será el Municipio de Cerinza Departamento de
Boyacá, en la dirección Calle 6 No. 91-87 Cerinza con el teléfono de la Alcaldía Municipal No. 787
7287, 787 7060 Y 787 7105 Y allí se centralizará la información de todas las actividades que ésta
desempeñe. La Asociación podrá abrir capítulos, realízar uniones temporales o consorcios en
cualquier entidad territorial de la nación debidamente autorizados por la Asamblea General.
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Parágrafo 2. Los miembros honorarios podrán participercon voz er¡ la Asamblea General.

Parágrafo 1. Las personas al asociase deberán dirigir su labor prioritariamente al campo
especifico que dominen .

3.- Socios Honorarios, todas aquellas personas o entidades que contribuyen a la realización de
los programas emprendidos por la asociación, ya sea, en dinero, especie o trabajar, así sean
nombrados por la Asamblea General.

2.- Socios Activos, todos los que cumplen con los objetivos y actúen acorde a los requisitos
establecidos en los presentes estatutos. Tendrán voz.Yvoto,

1.- Socios Fundadores, todos los que participaron en el memento de constituirse la asociación y
que hasta el presente se hayan comprometido con el desarroUode [a asociación como miembros
activos.

ARTICULO 9.- La ASOCIACIÓ~.JARTESANAL DEL ESPARTO DE CERiNZA, VEREDA TOBA
ASOESPARCET.- Se distinguirán las siguientes ciases de socios:

ARTICULO 8.- Tendrán el carácter de miembros de la ASOCIACiÓN ARTESAN.C\L DEL
ESPARTO DE CERINZA, VEREDA TOBA ASOESP~RCET.- las personas que habiendo suscrito
el acta de constitución o adherido posteriormente a ella o que sean admitidos como tales,
permanezcan afiliados Y estén debidamente inscritos. Pueden aspirar a ser Asociados de las
personas naturales, jurídicas de derecho público 'f [as privadas sin ánimo de lucro que cumplan
con las condiciones y requisitos establecidos en los presr:ntes estatutos.

ARTICULO 7.- Las actividades tenderán a beneficiar a los asociados, sus trabajadores o los
usuarios según el caso, los cuales pueden ser simultáneamente sus apqrtantes y gestores,
actividades que serán creadas con el objeto de producir, distribuir y ,consumir conjunta y
eficientemente, bienes y servicios para satisfacer las necesidades de sus miembros y al desarrollo
de obras de servicio a la comunidad en general.

,DE LOS ASOCIADOS:

ARTICULO 6.- La ASOCIACiÓN ARTESANAL DEL ESPARTO DE CERINZA, VEREDA TOBA
ASOESPARCET, Tiene como objeto social el de organizar e incrementar a favor de los asociados
servicios en procura de dar solución a sus necesidades, a través de la elaboración de articulas
artesanales en Esparto y similares, protegiendo sus ingresos, con el fin de mejorar el elevar el
nivel de vida, en lo económico, social y cultural de sí mismas y de sus familias y fortalecer los lazos
de la solidaridad y ayuda mutua, Para logro de sus objetivos generales, la Asociación podrá
desarrollar, sin ánimo de lucro, todas aquellas actividades ccncordantes con su objetivo social a
través de los Capitulos o Seccionales, obteniendo los bienes y servicios en el mercado nacional o
internacional para lo cual podrá realizar las gestiones de importación y/o exportación.

OBJETIVOS ESPECíFICOS:

educativos, participativos, de salud, medio ambiente y protección a la familia de la infancia, pilares
fundamentales'de la sociedad y de la paz",

"
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ARTICULO 10.- REQUISITOS DE ADMISIÓN.-
Las personas naturales deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.- Ser mayor de catorce (14) años y no estar afectados de incapacidad legal o quienes sin
haberlos cumplido se asocien a través de un representante legal.

2.- Estar domiciliado dentro del ámbito de operaciones de la Asociación ARTESANAL DEL
ESPARTO DE CERINZA, VEREDA TOBA ASOESPARCET

3.- Presentar por escrito solicitud de afiliación entre la Junta Directiva. La cual dispondrá de treinta
(30) dias hábiles para aprobar o improbar su ingreso provisional en el cual será definitivo por
aprobación de Asamblea General.

4.- Pagar la cuota de admisión, una vez sea aceptado provisionalmente como Asociado. Esta'
cuota se pagará por una sola vez y su valor no será reembolsable,

¡

5,- Ser admitido por la Junta Directiva y confirmado por Asamblea General.

6.- Asumir el compromiso requerido para lograr los objetivos fijados por la asociación, los que
exigen criterios democráticos, progresistas y de solidaridad,

7.- Dirigir sus esfuerzos, capacidad y tiempo a los compromisos adquiridos con la asociación a
corto, mediano y largo plazo.

8.- Asistir a las asambleas que se propongan periódicamente.

9.- Pagar la suma correspondiente a11% del salario mínimo legal vigente a la Asociación en caso
de ausencia injustificada a las asambleas,

10,- Aportar la cuota por concepto de inscripción equivalente al 4.5% del salario mínimo legal
vigente, como los aportes en los servicios de los socios de los que están obligados.

11,- Comprometerse a continuar aportando mensualmante, como mínimo, 12 horas de trabajo .

12,- Las personas jurídicas de derecho públíco y las demás derecho privado sin ánimo de lucro,
podrán ser asociadas cuando cumplan los requisitos de los Estatutos. Quedan excluidos de
lo anteriormente descritos los asociados que vinculen de acuerdo con el Articulo 18 y
complementarios del Decreto 2080 del 18 de Octubre del año 2.000 emanado del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público.

13,- En las Asambleas de la Asociación las personas jurídicas asociadas, participarán en éstas por
intem1edio de su Representante Legal o de la persona que ésta designe,

14,- Cuando una persona natural actúe en la Asamblea General de representación de una persona
juridica y sea elegida como miembro de la Junta Directiva, cumplirá sus funciones en interés
de la Asociación y en ningún caso en el caso de la entidad que representa,
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CAPITULO 111

ÓRGANOS DE DIRECCiÓN.

ARTICULO 11.- la asociación tendrá los siguientes órganos de dirección y control: Constará de
Asamblea General, Junta Directiva y Fiscal.

ARTICULO 12,- Funciones de la Asamblea General.

La Asamblea General es el órgano máximo de Administración de la Asociación y sus decisiones
son obligatorias para todos los Asociados, siempre que hayan adoptado de conformidad a las
normas legales, reglamentarias o estatutarias. La Asamblea General constituye la reunión de los
Asociados hábiles o delos delegados elegidos por éstos.

ARTICULO 13.- Cuando la Asamblea General de Asociados resultara onerosa en consideración
de los recursos de la Asociación en diferentes municipios del país, o cuando el número de
Asociados sea superior a DOSCIENTOS CINCUENTA (250), la Junta Directiva podrá convocar la
Asamblea General de Delegados, quienes serán electos de conformidad con las disposiciones
legales vigentes. El número de Asociados a representar será de hasta tres (3) por cada
DELEGADO. Los delegados perderán su carácter una vez se efectúe la elección de quienes habrá
de sucederles en la siguiente Asamblea General Ordinaria. La Junta Directiva para adoptar la
decisión correspondiente y aprobar el Reglamento de Elección de Delegados deberá tener en
cuenta las siguientes condiciones y requisitos básicos que se detallaban a continuación:

1. La elección debe efectuarse mediante el sistema de voto uninominal consistente en que cada
ASOCIADO HABll votará por UN (1) ASOCIADO HABIL de su respectiva zona,
entendiéndose como DELEGADOS ELEGIDOS aquellos que por mayoria de votos en
orden descendente sean necesarios para copar el número de Delegados asignados, tanto
Delegados Principales como Delegados Suplentes.

2. El periodo de los Delegados será de DOS (2) AÑOS entendiéndose que se inicia su periodo a
partir dela fecha en que le sea entregada la CREDENCIAL hasta el dia anterior en que se
inicie la nueva de Delegados. la Credencial deberá producirse DIEZ (10) DíAS después de
haberse producido la elección.

3. El Delegado en ejercicio que por alguna circunstancia perdiere la calidad de Asociado, por
retiro o por alguna razón dejare de ser ASOCIADO HABIL perderá la calidad de Delegado
yen tel caso asumirá dicha calidad suplente que en orden numérico corresponderá.

PARÁGRAFO UNO: La Junta Directiva podrá cambiar las fechas Convocatoria y demás fechas
establecidas en los presentes estatutos para ajustar los procedimientos, lo cual lo realizará por .
medio del Reglamento que debe expedir, de acuerdo con las condiciones que se presenten para el
tipo~e previsto en el presente articulo.

PARÁGRAFO DOS.- Son asociados hábiles los regularmente inscritos en el registro social, que no
tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Asociación, DIEZ (10) días de calendario antes de la celebración de la
Asambiea. En las oficinas de la Asociación se fijará para información de los miembros ia iista de
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los Asociados Hábiles e inhábiles, certificada por el Revisor Fiscal tan pronto produzca la
convocatoria, Dicha lista durará fijada por un tiempo no inferior a DIEZ (10) días calendario,
durante los cuales Asociados afectados podrán presentar los reclamos relacionados con la
capacidad de participar.

ARTICULO 14.- Las Asambleas Generales, serán ordinarias o extraordinarias. Las primeras se
reunirán una (1) vez al año dentro de los tres (3) meses siguientes al corte del ejercicio económico.
Las segundas podrán reunirse en cualquier época del año, con el objeto de tratar asuntos
imprevistos o de urgencia que no puedan postergarse hasta la siguiente Asamblea General
ordinaria. La Junta Directiva realizara la Convocatoria a las asambleas. El Revisor Fiscal o un
QUINCE POR CIENTO (15%) mínimo de los ASOCIADOS HÁBILES podrá solicitarle a la Junta
Directiva la convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.

PARÁGRAFO.- LA CONVOCATORIA de las Asambleas Generales se harán con anticipación no
menor de DIEZ (10) días Ilábiles, indicando fecha, hora, lugar y objetivos determinados. La
notificación de la convocatoria se hará mediante comunicación escrita será envidada a todos los
Asociados o Delegados, o medíante avisos públicos colocados en lugares visíbies en las
diferentes dependencia, sucursales agencias de la Asociación. En las Asambleas Extraordinarias
se tratarán únicamente los asuntos para los cuales ha sido convocada y los que se deriven de
estos estrictamente. La si Junta Directiva no convoca, a la Asamblea .General Ordinaria o
Extraordinaria dentro del plazo establecido, es decir, dentro de los tres (3) primeros meses del año,
El Revisor Fiscal dentro de los DIEZ (10) DíAS CALENDARIO siguientes, solicitará por escrito a la
Junta Directiva [a Convocatoria. Si la Junta Directiva en los DIEZ (10) DíAS HÁBILES siguientes al
requerimiento del Revisor Fiscal no convoca la Asamb[ea, ésta debe ser convocada por el Revisor
Fiscal dentro de los DIEZ (10) DíAS CALENDARIO Siguientes. El mismo procedimiento, los
mismos términos y plazos 'se aplicarán para la solicitud de convocatoria que realice el Revisor
Fiscal o que se ha hecho la convocatoria, del número de asistentes,: de [as discusiones,
proposiciones y acuerdos aprobados, negados en contra o en blanco y la demás circunstancias
que permitan una información clara completa del desarrollo de [as reuniones..

7.- El estudio y aprobación del acta a la que se refiere el numeral anterior estará a cargo de una
Comisión de dos (2) socios presentes en al Asamblea y el Estudio y Aprobación se realizará el
mismo día de la Asamblea. El Presidente, el secretario y los miembros de la Comisión firmarán
conjuntamente.

8.- Para la elección de órganos o cuerpos plurales se adoptará el sistema de listas o planchas en
forma separada y se aplicará el sistema CUOCIENTE ELECTORAL.

PARÁGRAFO UNO: Los Asociados o Delegados convocados a la Asamblea General, dentro de
los diez (10) días calendario anteriores a la fecha de celebración del evento, podrán examinar los
documentos, balances y estados financieros, asi como los informes que se presenten a
consideración de ellos.

PARÁGRAFO DOS: Los integrantes de la Junta Directiva, Vocales, Revisor Fiscal, Miembros de
Comité, Director Ejecutivo o empleados de la Asociación no podrán votar en la Asal\lblea, cuando
se debatan y decidan asuntos que afecten o cuestionen su responsabilidad.

PARÁGRAFO TRES: La elección de los Miembros de la Junta Directiva, Revisor Fis.caly Vocales
se harán en actos separados y por votación secreta, de acuerdo con el sistema de CUOCIENTE
ELECTORAL.
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ARTICULO 15. Exclusión del retiro de los miembros.
Podrán retirarse voluntariamente dirigiendo un memorial a la junta Directiva exponiendo los
motivos de su decisión. Si el asociado tiene obligaciones pendientes a corto plazo deberá ponerse
al dia antes de ejercer su retiro involuntario. La Junta Directiva pondrá a consideración de la
asamblea general de los casos de exclusión que se presenten. La Junta Directiva podrá inhabilitar
indefinidamente a algún asociado mientras se pone en consideración de la Asamblea su exclusióndefinitiva.

ARTICULO 16. Motivos de Exclusión:
Son motivos de exclusión los siguientes:

1.- Cuando la actuación de cualquiera de los miembros distorsione y/o incumpla con lo objetivos y
fines para los que fue creada la asociación.

2.- Cuando se, evidencie que los miembros buscan solame'nte beneficio para sí para terceros,
desconociendo los principios de la asociación.

3.- La inasistencia injustificada a DOS (2) Asambleas seguidas.

4.- Cuando a nombre de la Asociación uno o de algunos de sus miembros ejecuten acciones sin
debida autorización o que correspondan a los planes y programas trazados poniendo en riesgo
el patrimonio o el buen nombre de la Asociación.

:::.::-

ARTICULO 17. Junta Directiva
La Junta Directiva estará conformada por Presidente, Secretario general, Tesorero, ~er 2
Vocales !>,~1. /

-,-'?~

ARTICULO 18.- Requisitos para formar parte de la Junta Directiva.-
Son requisitos para formar parte de la Junta Directiva los siguientes:

1.- Registrar regularidad en la asistencia a las Asambleas que se programen.

2.- Haber sido eiegido en Asamblea General para el cargo especifico.

ARTICULO 19.- Funciones de la Junta Directiva:
La Junta Directiva en su primera reunión expedirá un reglamento interno para determinar su
funcionamiento y deberá contemplar como mínimo los siguientes aspectos:

1.- Las reuniones de la Junta Directiva serán ordinarias cada mes y extraordinarias cuando la
Junta Directiva o el Fiscal lo consideren necesario. '

2.- Las decisiones que tome la Junta Directiva deberán ser mayoritarias, entendidas como la mitad
mas uno de los asistentes.

'3,- Supervisar cada uno de los proyectos emprendidos po~ los miembros dE>,I~ asociación de tal
forma que se adecuen a los objetivos generales y especlficos de la aSOClaClon.
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4.- Crear áreas de trabajo, comisiones especiales o direcciones de proyectos cuando lo considere
necesario y por el tiempo que se requieran su reglamentación estará regulada en el
Reglamento intemo de Junta Directiva ..

5.- Rendir informe de actividades por escrito a la Asamblea General y en la reunión ordinaria de
ésta ppndrá a su consideración el Plan de Trabajo Anual.

6.- Autorizar los contratos que sean necesarios para el desarrollo de los objetivos de la asociación.

7.- Administrar eficientemente el patrimonio de la Asociación.

8.- Recibir, evaluar y aprobar el informe de Director Ejecutivo.

9.- Autorizar la ejecución de los proyectos presentados de acuerdo a su factibilidad.

10.- Estudiar y poner a consideración de la Asamblea General el ingreso de los nuevos miembros.

ARTICULO 20.- Funciones del Presidente
Ser el representante legal de la asociación.

Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y Junta Directiva con un
programa previo para la reunión correspondiente.

Contratar hasta por un monto de VEINTICINCO (25) SALARIOS MINIMOS MENSUALES.

Rendir los informes que requiera anticipante la Junta Directiva o !a Asamblea.

Convocar la Asamblea General ordinaria y extraordinariamente.

Recibir y responder a nombre de la Asociación por los bienes de la misma. Que sean
donados o se presten para su funcionamiento.

ARTICULO 21.- Funciones del Secretario General.
Son funciones del Secretario General las siguientes:

_ Elaborar las actas de cada reunión de la Junta Directiva.

_Asumir las funciones del Presidente en la ausencia de éste.

_ Ser responsable de los archivos de proyectos de la asociación, documentos y otros que tengan
relación con la Asociación.

ARTICULO 22.- Funciones del tesorero.
Son funciones del Tesorero las siguientes:

1.- Pagar las cuentas que han sido previamente aprobadas por la Junta Directiva.y autorizadas
por el Presidente.

2.- Consignar los dineros recibidos por cualquier concepto.
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3.- Rendir a la Junta Directi'/a en cada reunión un informe detallado de los gastos efectuados y del
estado de caja. .'
-

4.- Permitir en todo momento la revisión de libros y cuentas al fiscal o a la Junta Directiva.

5.- Mantener actualizado el inventario fisico de los bienes de la asociación.
f

ARTICULO 23.- Funciones de los Vocales.
Son funciones de los Vocales las siguientes:

- Participar en todas las sesiones de la Junta Directiva con vos y voto.

- Ser voceros de la Asamblea y los miembros de la asociación durante el periodo de gestión de la
Junta Directiva,

- Estar en disposición de sustituir la ausencia de cualquier miembro de la Junta' Directiva, y en
caso de ser definitiva hacerlo mientras la Asamblea elige el reemplazo. Si la ausencia es el
presidente, colaborarle al secretario general en el cumplimiento de las funciones propias de su
cargo mientras éste asuma las funciones del presidente. .

- Las demás que temporalmente las asigne la Junta Directiva buscando el' mejor funcionamiento
de la asociación.

ARTICULO 24. Funciones del Fiscal.
Son funciones del Fiscal las siguientes:

_ El Fiscal será elegido por la Asamblea General, de entre 10s miembros activos; la elección será
separadamente de la Junta Directiva, pero en la misma asamblea general por mayoria simple de
votos, entendida como la mitad más uno de los miembros asistentes por periodo de dos años.

- Participar en las reuniones de la Junta Directiva con voz y sin voto .

- Ser el veedor permanente de todas las actuaciones ce la Asociación para que cumplan con los
objetivos trazados y se encuentre en conformidad con la ley .

- Revisar periódicamente y cuando lo quieran los estados de cuantas para garantizar el manejo
honesto del patrimonio de la Asociación.

- Podrá convocar a reuniones extraordinarias de la Junta Directiva o Asamblea General en el caso
de detectar irregularidades.

- Escuchar las quejas de los socios y hacer posible que, por su conducto, ejerzan el derecho de la
fiscalización.

- Rendirá informe anual a la Asamblea General.

I
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CAPITULO IV

PATRIMONIO Y FONDOS

ARTICULO 25.- Del Patrimonio y Fondos de la Asociación.
- El patrimonio de la asociación estará conformado por los recursos y bienes que adquiera ésta en
desarrollo de sus actividades, las cuotas de afiliación las cuotas de mantenimiento, los seNicios de
los socios aportes por el buen nombre que se derive de su buena gestión.

- Los dineros que por cualquier concepto reciba, recolecte o administre lá Asociación, deberán
colocarse en cuenta bancaria o corporación financiera a nombre de la misma. La cuenta tendrá
registradas las firmas, del presidente como firma permanente para toda transacción y como
segunda firma, opcionales el de secretario General, Tesorero y/o Director de proyecto, para toda
transacción. Las condiciones de apertura de cualquier cuenta corriente o de ahorros será
autorizada por la junta directiva en pleno, con oficio dirigido a la respectiva entidad financiera.

- El patrimonio de la asociación se utilizará exclusivamente en el cumplimiento de las metas y
objetivos para los que ésta fue creada. .

CAPITULO V

DE LA SOLUCION DE CONFLICTOS INTERNOS

ARTICULO 26.- Las diferencias que su~an entre la Asociaéión y sus Asociados o entre éstos por
causa en ocasión de las actividades propias de la misma y siempre que versen sobre derechos
transigibles se procurará solucionarlos mediante la amigable Conciliación y el Arbitramento.

PARÁGRAFO UNO: Antes de utilizarse los mecanismos de la CONCILIACiÓN Y EL
ARBITRAMENTO los socios deberán utilizar el recurso ante el COMITÉ DE APELACIONES,
cuando sea pertinente.

PARÁGRAFO DOS: EL COMITÉ DE APELACIONES Y DE CONCILIADORES no tendrá carácter
permanente sino accidental y sus miembros serán elegidos para cada caso a instancia de los
asociados interesados y mediante convocatoria de la Junta Directiva. Al soliCitar la conciliación las
partes interesadas mediante escrito dirigido a la Junta Directiva indicarán porrnenorizadamente el
asunto que causa el conflicto que se someterá a la conciliación. En el mismo escrito indicarán el
nombre del conciliador.

Se procederá de la siguiente manera:

1.- Si se trata de diferencias surgidas entre la Junta Directiva y/o uno o varios Asociados, el socio
o los socios elegirán UN (1) CONCILIADOR y la Junta Directiva otro. Si dentro de los TRES (3)
DíAS siguientes a la elección no hubiere acuerdo, el TERCER CONCILIADOR será nombrado por
el Fiscal acuerdo con los DOS CONCILIADORES elegidos. •

.~
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2.- Tratándose de diferencias entre Asociados, cada Asociado o grupo elegirá UN (1)
CONCILIADOR por cada grupo en conflicto. Si en lapso de TRES (3) DíAS no hay acuerdo, UN (1)
TERCER CONCILIADOR será nombrado por la Junta Directiva de común acuerdo con los DOS (2)
CONCILIADORES.

PARÁGRAFO TRES: Al solicitar la CONCILIACiÓN, las partes interesadas mediante petición
dirigida a la Junta Directiva indicarán el nombre del CONCILIADOR acordado pos las partes y
harán constar el asunto, causa o motivo de la diferencia sometida a la Amigable Composición.

PARÁGRAFO CUATRO: Los CONCILIADORES deberán manifestarse dentro de las veinticuatro
(24) horas siguiente al aviso de su designación si aceptan o no el cargo, en caso de que no
acepte, la parte, respectiva procederá de inmediato a nombrar el reemplazo de común acuerdo
con las partes. Una vez acepte al cargo los CONCILIADORES deben comunicarlo dentro de las
veinticuatro (24) horas siguientes a la aceptación. Su cargo terminará diez (10) días hábiles
después de que entre a actuar, salvo prórrogas que concreten las partes.

PARÁGRAFO CINCO: Si hay acuerdo las proposiciones, recomendaciones y decisiones de los
CONCILIADORES obligan a las partes. El acuerdo a que se llegue se tendrá en cuanta y se
afirmará un acta por los CONCILIADORES Y LAS PARTES constituyéndose como prueba de fallo.
El no acatamiento al fallo será motivo para que el socio pueda ser excluido, sin tener en
consideración los recursos que se tienen contemplados para la situación. En caso de que se trate
de incumplimiento por parte de alguno de los organismos de la Asociación, y el Fiscal podrán
convocar a la Asamblea General según los procedimientos que se encuentran expuestos en los
presentes Estatutos de la Junta Directiva tomará las acciones pertinentes, para aquellos casos que
son de su competencia, para que se cumpla el fallo utilizando todos los mecanismos que tiene a su
disposición.

ARTICULO 27.- Si no hubiere lugar a un acuerdo, entre LOS CONCILIADORES, se hará constar
en el acta y se acogerán a lo establecido en el Decreto 2279 de 1989 y la Ley 23 de 1991 y sobre
todo aquello que haga referencia al ARBITRAMENTO. Se levantará un Acta, se afirmará por los
CONCILIADORES y LAS PARTES Y se dejará constancia de la situación y se procederá a la
etapa del ARBITRAMENTO. El fallo de los ARBITROS SERA DE EXTRICTO CUMPLIMIENTOS
POR LAS PARTES.

PARÁGRAFO UNO: EL NO ACONTECIMIENTO DEL FALLO QUE SE DE EN ELARBITAMENTO
SERA MOTIVO DE EXPULSiÓN DE LA ASOCIACiÓN, sin que el socio pueda acudir a los
recursos que se tiene estipulados para los casos de exclusión.

PARÁGRAFO DOS: La ASOCIACiÓN podrá demandar el pago de los daños y perjuicios que
produzca el no acatamiento del Arbitramento.

CAPITULO VI

FUSiÓN - INTEGRACiÓN -INCORPORACiÓN

ARTICULO 28.- La Asociación por determinación de su Asamblea General. Podrá fusionarse con
otras u otras entidades del mismo tipo o finalidad, adoptando en común una denominación social
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distinta y constituyendo una nueva Asociación. La Asociación producto de la'fusión se subrogará
en todos los derechos y obligaciones de la Asociación incorporada o fusionada.

ARTICULO 29.- La Asociación por decisión de la Asamblea General, podrá incorporarse a otra
entidad Asociativa del mismo tipo, adoptando su denominación Y quedando amparada por su
Personaría Juridica. Esta determinación se tomará de acuerdo a lo establecido en los presentes

estatutos.

CAPiTULO VII

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACiÓN

ARTICULO 30.- La Asociación podrá ser disuelta:

1.- Por resolución adopta voluntariamente por menos de las dos terceras (2/3) partes de los
Asociados hábiles, reunidos en Asamblea General especialmente convocada para el afecto y
de acuerdo con las normas consagradas en estos estatutos.

ARTICULO 31.- La Asociación deberá disolverse por cualquiera de las siguientes causas.
1;- Por acuerdo voluntario de los Asociados.

2.- Por incapacidad o imposibilidad de cumplir el objeto social para el cual fue creada .
.~

3.- Por fusión o iricorporación a otra Asociación.

6.- Por haberse iniciado contra ella concurso de acreedores.

7.- Porque los medios que empleen para el cumplimiento de sus fines o porque las actividades que
desarrolla sean contrarias a la Ley, las buenas costumbres.

ARTICULO 32.- Decreta la disolución por la Asamblea General, ésta designará el liquidador. Si no
fuere nombrado, o no entraré en funciones dentro de los treinta (30) dias siguientes a su
nombramiento se realizará por la Cámara de Comercio.

ARTICULO 33.- Los liquidadores actuarán de consumo Y las discrepancias que presenten entre
ellos serán resueltas por los Asociados. El Liquidador o liquidadores tendrán la representación.
legal de la Asociación.

ARTICULO 34.- Serán deberes de liquidador o liquidadores los siguientes:

1.- Concluir las operaciones pendientes al tiempo de la disolución.

2.- Formar inventario de los activos patrimoniales, de los pasivos de cualquier naturaleza, de los
libros, de los documentos Y papeles.
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3.- Exigir cuentas de la administración a las personas que hayan manejado intereses de la
Asociación y no hayan obtenido el finiquito correspondiente.

4.- Liquidar y cancelar las cuentas de la Asociación con terceros o con cada uno de los Asociados.

5.- Cobrar los créditos, percibir su importe y otorgar los correspondientes finiquitas.

6.- Enajenar los bienes de la Asociación.

7.- Presentar estado de liquidación cuando los Asociados lo soliciten.

8.- las demás que se deriven de la naturaleza de la liquidación y del propio mandato.

PARÁGRAFO: En el caso de la liquidación de la Asociación deberá procederse al pago de
acuerdo con el siguiente orden de prioridades:

1.- Gastos de liquidación.

2.- Salarios y prestaciones sociales ciertos y ya causados al momento de la disolución.

3.- Obligaciones fiscales.

4.- Créditos hipotecarios y prendarios.

5.- Obligaciones con terceros.
..~

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES.

ARTICULO 35.- Teniendo en cuenta los aspectos expuestos anteriormente en los objetivos todos
los recursos económicos en poder de la asociación en caso de su disolución serán entregados
para la conclusión de cada uno de los proyectos que se encuentren en ese momento en ejecución.

_ la disolución se puede dar por mandato legal, por decisión de la Asamblea General en forma
mayoritaria, entendida cono las tres cuartas partes de los miembros.

_ Una vez.disuelta y liquidada la asociación será entregado por une entidad de beneficio común Y
sin ánimo de lucro.

_Parágrafo. Ninguna persona podrá recibir parte del patrimonio en disolución.

ARTICULO 36.- las reformas estatutarias proyectadas por la Junta Directiva de la Asociación,
serán enviadas a los Asociados o Delegados cuando se haga la convocatoria para la reunión de
Asamblea General. Cuando tales refonmas sean propuestas por los Asociados, deben ser
envi"d"s " i" Junt'l Directiva a más tardar el último día de diciembre de cada año, para que la
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Junta Directiva las analice detenidamente y las haga conocer a: la Asamblea
General con su concepto respectivo.

. ..=-

Los presentes estatutos fueron aprobados por la Asamblea General el día SEIS
(06) del Mes de Noviembre del Año 2.003, en el Municipio de Cerinza,
Departamento de Boyacá. "

PARÁGRAFO UNO: Para la reforma de estatutos se requerirá el voto favorable de
las dos terceras (2/3) partes de los Asociados hábiles asistentes a la Asamblea
General.

/

•

¡;..-me,1C:" 13Cl/Q/¡)I?--rcc 8
ERMENCIA BALAGUERA BENAVIDES
Secretario (a) de la Asamblea
C.C. 23.430.476 Cerinza

507 el (J..u. t¡ HIJo r(oc.,'l)
SARA CUY AlBARRACIN
Presidente de la Asamblea
C.C. 60.308.023 Cúcuta

PARÁGRAFO DOS: la Junta Directiva podrá realizar las aclaraciones sobre los
objetivos y las interpretaciones sobre los diferentes aspectos de los presentes
Estatutos, siempre y cuando se sujeten al espíritu ya los objetivos generales de
la Asociación.

ARTICULO 37.- Cuando la Ley, "los decretos"" reglamentarios, Cámara de
Comercio, los presentes Estatutos y los Reglamento"sde las Entidades que tengan
competencia, no contemplen la forma de proceder o de regular una determinada
situación se procederá a resolverlos de acuerdo con la disposiciones generada
sobre asociaciones, fundaciones y sociedades sin ánimo de lucro que por su
naturaleza sea aplicable a las Asociaciones.

AUTORiZACIÓN.-La Asamblea autoriza al Presidente de la Junta Directiva para
que realice los cambios en los artículos de los presentes estatutos que sean

" requeridos por la Cámara de Comercio y todos aquellos organismos oficiales que
demanden la corrección, aumento o sustracción del articulado.
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"u. ~ ". u' i u.;; u' '.' ',' ", ~ •. " ,. ,." u' "",,",", u' ,." .••.• ,.w""".", ~*.~.;:~.,Ú »: '" *H *:**:1:»:1: *' *':1:****"'C *A*'*,••.,...,....,...,.•.,.,•.•'",.•"..,.,.•.•'.'•.•.••.•.•".•:.""H.',~ .'''''.. ' EGAL DE LA ENTrD ,1
CEF:TIFIC>'\DO DE EXISTOICIA l' F:EPRESENTACION L ,... " 1

SüJ Ai.IH10 DE LUCRO: AS[JCIACIOH DE ;WTESA~I[JS DEL W,LLE DE l-Ef..HLA
ASAI/AC. NLiI'IEF:ü, S050ónZ'7 N. l. T , o![J REPORTO
EL SUSCRITO SECF:EfF,F:Iü DE LA CAi'lARA DECOMEf~CIO DE J)llITAi'IA , Ej.!
E.TE¡;:CICIO DE LA r:"CllLT,;D C[JNFH:IDA POR,LOS ARTICULOS 43 y 144 DEl.
DECflET[J "IiJ~j[¡;:O 2:, "O DE 1(19 5.

CEl':T.lF 1CA ,

---_._-- .....•,.
0418057 ][CCD

Hor~ Certifi'r~do": 11:48:20

SEDE PfdNCIPAL

Fecha : 20030723

DOi'lICILlO, CEF:IUZ,;
DIRECCIOH, CENiRO
TELEFONO,. NO ¡;:EPORTCI FA>:: NO F:EF'ORTCI . .,'

CE F:T J' F .I.C~:';;-J::$~tiffi~I{l.f\t~:.?;:R~_~:;::-:-J"" ,"
QUE POF: ,OTROS DEL 21 DE,.r-,£<RIl_ 'DE '1997 , OlOF:GADO(A) EN
GOBERH",CION DE BO'!ACA , lNSCF:I-rr-,' EN .-,¡¡;t::fA":GAJ1;,~t\'1tt'>GtWjEf,bO'EL eJ6
DE OCTUBRE DE 1997 BA;rb El. NUMH:O;' ':JOOOO:37,:rf'DEL LIBRO 1 DE U,S
FHSm.I~,S ;rU":lDIU,S SIN Ai'lIi'IO DE Lllt@(~~'fR ..~¡:~ª~~~'[JUlPALA ENTIDM
DEI'ÍONINAl\A: ASOCIACIOI'¡, DE ARTES,<,NOS)DE(.. W'lLLEicDg:,CE¡;;n~ZA ASAVAC

. CEr.:TIFICÁ'-'-"::;':,~~~!.t~~.~'::_:;"':'::'J:'::,(,~""':i',,'.
EI.jEDAD QUE E,TEF:CE 'LA FUI-JCIOH DE INSF'ECC ION , VIGILAl-JCIf4 y

COHTF:OL, GOf<H:~~M1DI~ DE BO}'t~~:T 1F ICA'f--""Já¡i~.a;;]:ú,;f¿.":::Ú\.\.., .

QUE DICHA EHTlMD HA SIDO fó:EFOfIMM1.,J'OR LOS SIGlIIENTES,:l>.OciJi'IUrrOS
DOCU;1HITO FECHA OF:IGE,¡ ':'/CTCiJii'iD'tr'NSCRÍfÚ'FECHA

. "',-,_.':";"-~"'-">"'.¡-~,,;..,:::- . ,- ..'. ;-'.' ".,OOOOO>}(!1997/04/'i 1 GOBEF:I,¡",CION DE flOYACA'-""'OOOOOc;?3 1997/10/%
OO(l(t()282002/03/Z7 Asamblea G[;\nE'ral . 00001966 2002/04/12
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. lNj¡EFI I-JIDO "

CEf':TlFICA ,
TEfll'ilN[J DE DlIF:"CIOH DE LA PERSONA ';1UI<1DICA ES

I

~
I
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I

O£\.lETD; .?" PF:OCllr~:A¡;: EL ACEF~Cpd'HENrO DE ASAVAC COr-J LAS
AUrmn Dr-.J)"s y COH U,S ASOCIl',CH.II.JES £OJ GHJERAl., f'OF: l'IE.oI IJ DE
NUESTF:M: ARTESAeH!;S. b. FO~IEHTAF: LA COMERCIALIZACION DE U\S
ARTES,)t-!lAS A (,IH'EL W,CIüNr-.L. E HJTEF:~'JAC!OI~AL. c. COL.M<Ofd,I":
CON SUS AFrLI ADOS P"RA QUE SUS AfnESANIAS PUEIiM~
SEr': Cot.GCI DAS,<, COI'lERCIALI ZADAS A i~llJEL I>EF'AF:TAfIHHAL.
H,;CIOHAL E ItHEF:I'¡,;CIGNfil,_ d. H:OMOlJEF: y FO~IENTAR ANTE LAS '
HlnDF,DES F'H:T;:I~Et-JTES y CLlI'IF'UEHD[J LOS r¡HILtISnOs l.EGALES
PI~R~.~CADA CASü~ f-'CT.I\~'IDADES CULTUl~ALES~ SOCIALES)!
'ECCNCíI':JCAS y D~~ Ci')Pf~C!TACHV'.i (:¡llE BElJETrCIEt-.j A LOS
ASOCü'iDGS. e~ SEHiJIF: DE INTEF:MEllIARIO P{4F:A LA
~~DQUIS1Clnr", DE -~¡'::-f.ICULOS•.DE CGN;:,UNO~ MATERIAS PfnNf';~3 y
ELEI'IENTOS DE TF:MJ,;,TO A F'F:ECIDS F:ElJA,TADOS. 'f. ADfiJJIF:IF: A
CUF,UIUH.f¡ TITULe< y POSEE LOS f<.IEt-JES MUEf<L"E E It'E'JUEflLES

n:* CDHTH-ILtA **~:
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ASOCIACIOt,j DE M:TESAMJS DEL ',IALLE DE CERWZA ;,SAW)C

. VI~~~~E~~~E~~~TOfn.) , . ,'~:W~;~~~t¿~'B:;;:ig¡;~~};;~;2343.D3C:7
LIBF:O :: 1 ESADL;"" IJ..JSCF:IF'CTOI\j O(h)0196?

, FECHA DE lt-JSCF:IPCIOI" , 2.002/04/12
A. ~_
"-'fEsOREI\O

~tlIRGOS CAF:rJEN c ..c .. OÜO~:342968.1
.l~BF:(l .: 1 ESADL~ INSCF:IPCION (i000,1967
FECHA DE IPJSCF:IF'CIOrJ : 2.D.D2/0"/)2

SECRETARIO
HEF:t'¡At-JDEZf'LMJCA

• LIBRO: I ESADL. H!SCF::iPCION 000.01967
".. FECHA DE .I~JSCF.;ri:'CIüN :: .2002/(>4/i.'.?

CEF:TIFIC,q

'PRESIn01TE. SOt,j FUNCIONES y OBUGACIOrJES DEL f'RESIDEUTE, a.
PF:ESIDIF: LAS F:EIJNIONES DE LA ,~S,~MBU::A GUiEF:AL y DE LA JUi'JT"
DIRECTIW" CUNJDG HMA r,w.E EL DUOF:l.lr1REGLAMEtHM':ro,
ELABDR,~R EL ORDEN DEL IlIA DE LA:; FJ::SPECTII/AS SESIONES y
DIRIGIR LOS DEI<ATEG .. hu L~m'.IVOC~\f;:A LA .JUNTA DI r;:ECTI'.J{; A

*** CONTIhIlU; ***
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PAGINA ND •. 3
61 AOl 07:2~:;07;;.111:~B:20 Operacíon:

CEF:TIF1CADO DE E"f01DM) <>IN, !\¡'¡II~O DE LIJCF:O
Fecha : 20030723 HD~~ :
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****;j: »:**:;:*~:*= ** *:** * *-*;: ';f: *:W*:*~:"**~:*: l:ir: *W*:* >}: *;j:**){. *;t: »: *w *** »: ** ::f" '1: »::¥.:¥::#.~: l;¡;;;: »: *:
SESJONE'3 EXTPAGF::J.lJr-U\~:I{':S, PHE\/l¡:\ CITACION PERSONAL. ¡:':¡ C(¡.vf; UJ!ü
DE LOS MIEI1BF:IJS, HECHA POF: CONDUCTO DE LA SEU,ErARIA GUiEF:AL.
c •. CONIJOCAF; A f.~ l.A AE(;MBLE~\ G[-]"£!.:;:AL f.~SESID~-JES EXTR?'¡DRDH,JARIAB
A PETIC1DN DEL FISC!,L EN EL CASe DEL APARTE P. DEL AF:TICULO 33
[lE E8mS ESTATUEi:; POF: DEC1SIOH DE LA .Ju¡.nt, DIEECTI'/<; o POF:
SOLICITUD DE iH.i hIJI'iEF:O nJFE 1':101': A LA QUI¡.nA PAF:TE DE LOS
AFILIADOS .. dI' h't>m1 ¡.:: CADf~~T}~:En,H.(~ (~;O~ DIAS Püf< EFCr~:ITü U~,j
INFDRMí" DE SUS LADOF:ES A LA ,)UI-!TA DIF:ECTII/A Y DAF: CUEhTA ~, LA
ASAMBLEA GENERf4L, .0£ TClD~1 LF: It,Ji'~O¡:;;!'if.~Clü"l QUE LE EEA '~~DL.!.Cl 'j ;:¡Di\

POR F:AZül\j DE SUS FUJ,jCIONES ~ p.. ,JUFUir:iEr.../TAF: A LOS SOCIOS í~UE
H.JGf::E EEN A' LA O~:GA!.HZ~~CIot,.i~ "1'.. Ih!FORNAF-: A ALfo) JUt,HA
DIRECTIVA DE LAS FALTAS QUE COMETIERAN LOS AFILIADOS A FIN DE
fiLiE '3E lMPOf'lGAI'J LFIS SfH.SCIONES DIF¡CIPLINAf.:l¡;S A out: HAY~,¡
LUGAR, DE ACliEF:DCI CUN E;)TOS ESTATLiTo'S' <j.c PROPONE!': A
LA ;.lL1~.Jr~\ f;H<EC~'I\Jr.11 LOS. 9¡CUE¡:;:DOS' Y f'\EGLAi"¡Er~TOS OIJE CF:EE
"JECESAfUOS FARA LA ,'1E:rOF: OF:GM.;IZA;:;lOI-! DE 'ASA'J¡;C. h. FIF:MM':
Lj~;S ACTAS, Ur./..:'. :,)EI AF'F;OBADI~S Y TeDA. üfo:DE('.j DE:' RETIRO DE
GASTOS DE FONDOS EN ASCiCro DEL TESCiF:r::ROY DEL FISCAL. 1.

DRDE('.jAF: LAS CUE¡..n-;:)'3 DE G~~STOS" .üETER!rlI~lADiJSEt.J' EL Pf~ESUF'UEt\TO
IJ POE LA ASAríBLEA GENEF:¡.'K o POE' LA ;.lUNTA' DIF:ECT I VA" i." Df~R
Cl.fE¡"lT~¡ ~J l.A ~)UNT;~'I .D.!F:ECTIij~j CUAi-.iDG ¡;jUIEf::"; SEPf.IR~¡F:S£ DE £;l.1
CAF:GO TE,~F'O":Al. C! DEFHiEIVM1HITE. k. EXPEDIR" P¡':E'IIA
AU rORIZACIOt,.l DE ;._t0 ~tUt,jf:-) .DI¡:;~ECTI',Ni~ !~:'LOS ' AFILIADOS QUE LO
SOLICITEN UI',jACEF:TIFlCACI(lN El'! LA CUM. CDH3TEN SU HO¡'JOF:,;BILlDAD
y COMf'ETEt,JCIA. l. [:()i'iUNICfW' A LA.SEGr':ETAfUA DE GOBIH:r-.;(J
DE LA GOBE¡:;:t"'j~ClüN Et-.! ,\SOCID Al ~.:;ECF:f:TAF:IO'-,.. LOS CAl1PIOS
TOTALES y PAf<CIALES f'iUE' CONCURHIEF:EN EN LA ~TUt"JTA DIRECTIVA ..
VICEPf=:ESIDEHTE ~ ~~.' ASUI\lI¡:;~Li~ p¡:;:~~~nDE¡"jCiA DE iJi \.1Uf,JTA DIF:ETTIVA

•

_
_ DE L LA ,A,,St,I';(~i',' GEHf:F:N, F'LüE :",\LT,;S TCI'IF'[lI;:"¡LES IJ DEF H!Tl ',iAi.'

I DEL PF:ESIDENTE o CUAf,JDO ESTE Tr.:!'1E F¡.':¡F:TE EN LAS DECISIOi".lE~3 o
n.TSCUSJ Ür-.IE;:i ~ b ~ j".:'f.:OPEhmEH Eh LAS DEL 1 BE¡:;:f;cr O~JES DE LA \JU¡.JTF;
DIRECTIVA LOS ACUERDOS o RESOlUCIO NES C¡UE Es'rIME NECESARIOS
PARA LA RUEt.j?¡ Fl~IPCH~\ DE L.~:GF;:Gi~~t.úZ~)Clftf..J" r. •• ItJFOH;riAF: ~'.! L~~l
JUNl¡; DJF:ECTIVI-i DE TODA FALTA OUE CCWIEYAN LOS SOCIOS •. d~
m:::SEI1F'E~t'Ij;: TODAS: LAS FUHCICn.,.IES nUE Cnr'iPETEr1 AL F'~:ESI.DE(\!TE E!-,J

I su t;USEl'-jCI(l¡. FACULTADES y OBLIC'¡ACIONES . ,DEL FISC(:iL~ 2, ••

1
I VELAr.: POi:: EL ESTF:ICTO CUf'~F'Ci¡l'i.~E~'.HO DE Lt=-JS üf{LIG(;CIüt,~~~~:;:<

DEBEE'ES y DEF:ECHU:~\ DE UE,: i;FILI~~:¡"OOS b.. DAF: SU CDNCEPTO DE

~

l Tonos LOS PUt.,!fOt; GfUF ET DCitjE U"bJ ¡; LCJNf:;IDEF:tiCrOí' ..l por:: L?\
AS,I:WIBLEAGEt.jE~,ll~LD POf.: ti; ~rU!-Ff~Il1kEC.Tr~)A~ c~ F:EVI3AF: LAS
CUEt~TAS .nE í3~;'3¡-Cj~; H>JL:LUJDCi:;.; Ft-..¡ EL rF:ESUPUESTO y U\S DE
AQUELLO~; l=IUE F'UEIIAN SER úF:DENADOE P[j~; LA f~SAftiBLEA GtJ'.!EF:AL o

~

f'Of< L~ JUf,JTtl DJr-;~j~CT:r;,ii:;¡ d.. F:~:~FF:EJ',~n~A:.,~:L,~S CUENT~)S nUE IIE.BE
F:Et-.IlJIF: E'L TFSCPEEü~ w.¡ L¡;S' E!.'JC{}NTF:i~SE CORF:ECTA;~ E INFO¡:;:j;';f~¡:;~

1 SüBfd:: L~,¡S I f.:::;:EGi.JL:"f.;: 1 D(J)FE\ JUi~" {ii,.iü''f"E£'" Cür-.JTf;:üi ...Af;; ¡.• t!~:;
• ,',CTI'JEADES GEt-.lEfJ,LI,,;; Di: L,; C¡;:C;C¡";:;:Z,'\CIOi'.j E It.iFDF:j'I,;F: AL,; JW.'TA

~ i;:lf.:*: CDt'.!T :~~•.RJ!.; ***
------------------------_._._------------/•
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PAG.ll\.lt¡ r-JD .•. q

('i'1A01072~~O?4

e.c. 00023429514

CERTIFICADO DE ENTiDAD f-'Id ~,Nil~O DE lUCF:O
Fecha: 20030723 Hora : 1!:q8~20 O~eracion:

C[';:TIFICA :*. ar,G(,NO DE FISCALIZACION **

~Cf:: *: 1;:* *;';'::+,. *::+: *:+: *;:+: *.*' »: *- *:*~:**W ** *' *"~(*~~:**"~:*:* w »:* *:***:**~***~(Ji»:*** 1¡:*:;:~(*)'<::f~:* 1!:
DIRECTIVP-; DE Lf;S FALTr~'3 fWr:: ENCÜf.n¡:;:.AF:E ~ A FIN DE GIUE EST.~ LAS
Ej\j~1IE~JDEi SI ('~Cl FUEf.;E ~iTEr,m.ln("¡. F'nl~ LA ~¡UNTA DIF;ECT:rV~I,
PODRA COt.JVOCAF: EXTF:AOF:DWAF:IA!'10iTE (~ U, ASAJ'lBLEA GH~EF:;,L. ;-.
!i'JFOF:MAF: A LA JUI'Hti DlRECT !Vf; ?\CEJ~:C¡~JDE TODA VlüLj~C.rOf-.! DE LO::';:
ESTATUTOS. g" ENITIR CONCEPTOS. El'J LOS CASOS DE EXF'ULSION
DE ¡;FII ..IADOS, ESTE CONCEPTO FORfrLfiHA FAf~TE. DE L~. f~ESPf.CTIV~~
DDClIMENTACION OUE DEBE F'F:ESENTAR LA ,JUNTA DIF:ECiTiA A LA
¡iSAI1BLEA GE!'£F:AL ~ h.. F.TF:llí-~¡~;CDj\j\:tUNTAI1Er-JTE CO;'J.EL P~:E'i::,IDE(-.~TE
)' TESOF:r:r.;;O rOD¡; Clr~:DEÍ'"JDE RETIF:,::\ O G(~STü DE FlH\W[l;~.

¡.JGrIBRE
FISCAL

.¡:;:ON:OEi~:OSGF:{iCICLI~.ü ..)
'LIBf.:O : 1 ES~IDL.. H,-!SC!~~If'CIOt.¡ OO")ü.l':f67'
FECHA DE INSCR~PCIO~ : 2002jOl~i12

CEF:TIFICA
DIF:ECCION DE NlJTHICACIClN ,1UDICIAL : CENTRO
MUNICIPIO : CERINZA

CEF:TlFIU,
OUE EN EST,~ CAi'iM,A DE COi'lEF:CIO I.a - ,;F'AF:ECEN H,SCfdf'CICII,jES
,'OSTEI-UGRES _.DE DOCl.i!'IEOImS F:EFEF:Er,TES A REFIJR~I,:" DISOLUc:rO,L
LIOl.lIDACWN Ü MJi'1BF:MlIENTGS DE F:EF'RESHJTANTES LEGALES DE LA
MDJCIOW\DA HJTIN.D.-
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1 M POR T A N T Eel REGIsrr-:o ~J~TE L~~S C{'1!'!Ar\i~S DE CONEF:CID NO CÜ¡'iSlITUYE"I AP~:üro{Ac:rüN DE Es.-fATUíOSH {AF::-r .. f..<;;6 [[¡DIGO C:rVH ..~..

LA f'£F:SOt-#~ JUF:IIUCA DE flUE TF:('1Tl; E~;TE CEF:TIFIC¡.)DO SE ENCUEt,nf.:í~
SOLtErA A LA H'h3P£CClnH~ iJIGIU'lNCIA y cot-n¡:;:OL DE ¡,.¡.-'ji:': !-)UTüRlr;~HiE'~;
QUE E..1ERCEt,j ESTA FUt,jCIlJ!\i~ POF: LO Ti~NTO .DEBEf:;A F'f~:ES[~.NTI)R A;\nE L(.'1
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE~ EL CER1'I?I£ADO DE ~EGISTRG RESPE:CTIVO~
EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERcro~ DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES
SIGUIENTES ~; 1-5-:. FECHA DE H,.~~-:;cr-dPCIOt,¡:, MAS EL TEF:hH.l(l .DE ~.A
DISTANCIA CUANDO EL DOlrjICILIO DE LA F'ERSOt-lA \.lUF:IDICA SIt-] AHIIrjJ] DE
"LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFEREN1'E AL DE LA CAI~ARA DE COMERCIO
QUE LE C(JF:F:ESPONDl:-~. Ft-j EL [t.SO DE F:EFOF:"'jJ~B EST!;TUT¡.'H~:IAS ADElr¡j;E ::::E'
ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATU'TOS•

.TODA AltTOF:IZAC.rüt-l:-: F'EF:MISü~ LITE'J.jCI(,; o REC01\/CtCIMIEt.rI"ü DE C.i1F:.~'1C.f-EF:
GFICIAl.~ SE Tf.:{':¡r¡ITA~;A ~Gi',j PÜ;3rct;:IURID~:[i A LA IN~;.Cl~IPClüf- ..i DE ~..A~:;

. F'EF$ONAS JUF:IIlICA~; SI"~ 1;NI!1ü DE Lucr~:ü trI LA F:ESPECT:f\N~ CANJ-;!::A DEcom:¡::CI IJ.

---------------------------------_._--
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CEr-;:TIFICADUS DUED(lN Eh; FIF:NE
~:U lNSCRIPCtGi>J UJ EL UBF:U 1;:£8-
r\ÍD f:.£ PRESENTE t-Ht ..!GUhl F:ECU':;:Sü

---------_._----------_._----~._----_._._-_. __ ._--
,

A"SiJCIACID!\j OE AF:TES(~NQZ; DEL VALLE DE CERINZA ASA\jAC

l.

CERTIFICl'iIiCi DE E¡.,.rrIDEd) S.H'l ;~"HNü DE L.UCRO Pt,Glf)A ND... :-'
Fecha: 20030723 Hora : 11~48:20 OpeF~cion: 01A010723074

VALOR DEL CEB'flFICADO : i 2300.00

lOS DDClIrlEt.;rOS DE REGISmO MILiI
CHJCO DIAS HABH.E~, DESPUES N:
PECTIVO~ SIEMPf~E y CUANDO
POI': Lo'> '1IA GU.BEF:I.I,~TIVA.

Et. SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

DE CONFO~~I~IDj:\DCON EL DECF:ETU ~~15ü DE .199~ Y LA AU.í.(JF;IZriCICH,~
IMPAF:TIDA POR L?\ SUFE¡~;I!\FE!,iIiF¡.-.jCIA DE l~JDUET;:;:It:, L:Ot'!EF;:C.lC,~
MEDIAf~TEEL OFICIO DEL .18 DE ND\IIEi'iBF:E de 1996, LA FIRMA l'lECAt'¡H:!'
QUE AP("HEC£ f.j CüHfJNUACJDN TIE!'-!!'::. PLE~WI V~~LIDEZ P;\¡;:A. TODOS LOS
E¡: ECTOS LEG¡;LES._ .: .,' ",
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CONSTANCIA Y APROBACiÓN DEL ACTA POR PARTE DE LOS
MIEMBROS DE LA JUNTA

CEDULAFIRMA

t//hb. ::@.t,,/ ~o-.. ~J':'
VlLMA ISABEL. VE~A qz? ~(j'p

P . &"',,;,, ZOa..reSidente

El dia primero (01) de Abril de Dos Mil Dos (2.002). en reunión realizada por la

Asociación de Artesanos del Valle de Cerinza "ASAVAC" se nombró la Nueva

Junta, aceptando así sus cargos:

NOMBRE

Presidente: VILMA ISABEL VEGA ¿¿{¿.,qX£o..t4/¡g l-:l'iaq 66'£ <é.?"'nn '<"o..

Vicepresidente: ANA VICTORIA BAEZ ¡2.(£4£ '2;, ~?e .3'1:1 &$,,;,,,, •••.~

Tesorero: CARMEN BURGOS ¡l(daiuJJt?Aw;,rq:. -<:3qt.r¡ G. '(, C<''Yl2.Q

Secretario: BLANCA HERNANDEZ ¿{i4?s;)tlfu.' 7 51430. 3lf S'e<.'''''''-<''0,.
Fisca/:GRACIELlNA RONDE ROS
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ASOCIACIÓN DE ARTESANOS DEL VALLE DE CERIi\ZA "ASAYAC",'

Resolución No. 00154 del 3 de Mayo de 1.994

Acta: No. 029

Fecha: AbrilOl de 2,002

Hora: 3:30 P.11.

Lugar: Municipio de Cerillza

Los usuanos de la A~ociación de Artesanos Valle de Cerinza, AS AVAC. se

reunieron por citación verbal realizada ocho días antes por medio de convocatolia

hecha por las mismas usuari~, con el objetivo de nombrar Nueva Junta Directiva,

con la participación de las socias que a continuación nombramos:

• Báez Pinto Ana Victoria

• Burgos Báez María del Cannen

• Casiro Chaparro Malia AJnanda

• Cuta de Balaguera Ana Vicenta

• González Silva Benilda del Cannen
~ ..

• Hemández Crisiancho Blanca

• Martínez Nifío Mariela

• Pinto Vega Ana Victoria

• Ronderos Chía Gracidina del Cannen

• Vega Diaz Vilma Isabel

De los diez socios asistieron nueve, por lo cual hubo velificación de qllorll!H, y s,'
presentó el siguiente orden del día.
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2. Llamad,.'.

3. Lectura del ACÍ!

a anterior

4. Elección de la Nueva Junta

5. Fimla de la Hoja de Aprobación y Con~iancia de Jos cargos réspec¡ivos yo al'ta.
6. Marcha Final

Para desaJTollo de éste ordéll del día se nombró présidentc /\d .. Jwc a la "c'l:'.,L'

Vilma Isabel Vega y secretaria Ad - hoc la seí'iora Blanca Hernande/.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA

Se dio lectura al orden del día y es pue~1o en consideración por );¡ Asamhlea. el u;a¡

füe aprobado por ummimidad, sin modificaciones .

1. Or:tción: Dirigida por la sel'iora María Amanda Castro.

2. Llamado a lista; Se realizó 01 llamado a lista, la cual está cont<mnada por di,,C

(10) pCl;"4masde las cuaks asistieron nueve (9). portal motivo ha\' mCll1Vo para
deliberar.

3. Lectura del Acta Anterior: Se dio lectui'a al Aeta anterior. es pl¡¿-sla en
consideración y aprobada por común acuerdo,

-t. Elección de la Nueva .hmta: Se eligió Junta Directiva ('O n b :,igulL'nk
votación:



5. Firma de la hoja,~e AProha'ción y Const~mcia de)o~ CllrgOSrespectivos y/')
".-:/," :~._':>_":<'j.' "',;:.r.:.. \ .' ~ ~

Acta: Las uS~larim¡~l#JJ~"q¥onnl\r la NuevaJUllta, fiTIllaron fh:nte a ~;llS
# {.,.:,.~, ••, ••• r:.••., r:

respectivos catgQs, ( Anexamos,..Atia de aceptación de cada UIlOde los cargos) .
•.••,,:.':.:;::, •.. ,''oc- •• ,~." •.• #:~/" , ._. - ~

1
..•..

j "'~~;, _ "

"

<. ~',

.8Blanca Hemández
" '';,'-.:.'1

, ... ' ,~;-~.~-' ,
, ~•.lJl.: '. ~'.,.. :, ., ~ '!. .".i;'...V

CARC'''()

i::~~' .•.~~ .':' .:..,:~''':::::..__''«¡ <"':';¡'t.'; !;)'v 'I.;"':'~t__.. _•• _., .•... ;'.;1 r

'- 1tl'\,,\")~~~'i":.• ".•• V:it,..:; ~'t'l ¡,:;\~¡~;:~'~~A(;,I.J:;¿':"""~-'~~ :,"(,1. :f-' tl~,lo

NOMBRE,. dJ ,:.-VOTOSAdVOTOS EN",,;, VOTOS
•• '-.'- :;.;'.; ••• ". ~" •• _, ".~ ._. O" ••• _ •• _ •••••••••••• _ •• •••••••••• "'," , •

•••• :>l'!i:~.,,'_ ~ ~'.::X.Ij~.~ ..¥WOR"., .C.ON1iRA:,"','" NULOS
Presidente ••~ \@m.~J~a.~~ly~g¡¡::~_~Io _. :. .£~_;9._0~:3\:~~.,'f) .' :) ."." O

T';'" '1 'JI.; ., ~:l~ít«""'H \' ~",-r-;.~;•..•P.'I'" ",.- ..;¡.I"l,..¡')' •.•.. "';tI ,~¡';',,: ~~f'Í'

Vicepresidente~l\ñ~" ietOTI'!.~ntl? ~ .•• '~"',.,." 8 .'\~';; ~."". "rJ", '" ..;" O~' "'_ ¡,.-{"" •••.!f'.'.b•....y...-~•.•.l .••.u.... .~ .' \ 'l;

, lvfarÍ¡nlefCf¡'~t'bs'c¡,,¥¡;. '8 ,.~¡'.iJ•.••. ;. Y! ••.Tesorera

Secretaria

I
I
I
I
~

I""

~,. .

:.¡".
"'1

>- ,

:', ...
A:..' '. :.1... :~

.' '.,

.• '~ ,.: o'. ';"' •• -,

.
'.. '""

eH:. ;~.:~ "'_'__~'.'
'" ,.,l'.. :.•.•-": ',,- ._ .,¡,':r~

,j,; '{

di, :~'.".'/eJ~ZJ:':": -:.,.,". ". "
~~mÍ~iiE~Gf~:,:~,',, .,

Presidente .. ",

temlina$r.1a 'reuniÓll. e' 1 ;:.'<, .. e'" '.; "o ,.

. ,"1.. " ' - ,,; -.' ,,¡ ~.~:'; ¡ ..;¡ : '.: :'_ '~' • \ ,_.-_l. . • :' .', .•

6. Marcha' Finitl: Siend01as cmco y treinta de la tarde (5:3tl P.M) se dio porI
\
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J,~<¡TATuros DE L/;, ASOCIAClONDE ARTE'iANOS DE:L VAl LE DE C'E.RIl'\Z..\'

c.wrrULOl

NOIVIHRE DE LA ORGA1'\l17ACION .

ARTICLll) 1. Con d nombre' dt' ASOClACION DE ARTFX4.l'lC)S n/l.L VALLE DE
CERlN7~,\ (A.:";AVAC) S~ ",stablec~ tilla organización d~ pnm~r grado i;n'mi:.tJ y 'in alli'iJO
dIe lucro. la ellaJ íilnCIOIl<U'~de acuerdo {'on la Con~htl.lcióll NacjolJilJ v d~lIJt,di"pn"ic¡oili',:
peltcnecie-nies hono" la mah-!"la.

CAPlTi}LO n

DOMICILIO

ARTJ(.U1. •...> 2 El d(lmicil10 dt' ASAVAC', st'd ;:1 municIpio .1", (>nn.::a. d?P;Uhllllt'lIl<' ,L-,
H"y"c;i..

CAPITULO III

DlJl~\.CIüN

ART1('TJl ,0 _Elli~~lI1pode d~.•r(l':;lon ele A~).l~.\'AC i:l~r~) inih~:,fnid{ .•. ~j;-I:':!.:f~_'j /l.:k:O

l11:~tj\,(;~l.k•.dil:;('..Iüí~jón (,OHÍL'HlpL9.Jo~,-.on estos estatuto::::.

C~PJTUL() IV

OHJKI'O yr'lNES DEL!\ URGAN1;1ACJ(¡N

_~_C'llor~'!J.pnr rnt.di\l rL: lill\:'.',!r'~s;:utt"~amaK

b. Funl~~ntal' la (~Ünwrcjali~:~1(,Ji'i1l-~k~in:".:arh"':sania a ni\'~\l ~¡aCl'.)llaj ~'J11k['lI~]('j()n~~¡



CAPITULOVT

IBLIGACIONl<..'S y DEREc"'HOS DE LOS A.FIl.LU)()S

bendi e i,'l1 a lo~asociado/;,

COllkITulj:~u:las a ruv~l dq\anallwntal. Nacional e lnkfnacional.

~1~melito6de trabajo a precioE rebajados,

para "1,, "l"rcicio de sus il\;lJvidad~K

Adquirir a cualquil'r titul" ,y posee los bienes IDu?bl<>s _, Írunud,¡"s que

c. Colahorrtr con sus :.lfiliados p~a que SlW (lrj(?~müas puerian

~, S~r'vir d~ intel1n~dtru'io para la adquisición d", al1!culos df COIlS\UlIO,lIlat~ria~ prima" :.'

A1<TICln,i) 6, Para ser nllembt\1 de ASAVAC BoynClÍ, ~e requier,':

ARTICULO 5 Corre<:ponde tamhién a ASAVAL:

a Ser may"r de ¡i'l anos (mayor d~ edad),

d. No :~f'¡-nllPlnhro di' otra or.(~.F1nización ~rteR(lTlalcon Personeria,"lnf"!dIC?.

f
e. No $;;r toxicómano y ebrio ..::onsctudinario.

La Junta Dlrecliva, colJceptuani por 1113yoria d" votos Bobre la adnllSi,)l) dd aspu"U1k )' "~O
infornlará a ia A,,'{Ullbli:a f.'.H sesión próxima a qui~ncs ac~.ptará \\ negará ja ~r1mi;~i6n.

g. \~c,mprobar ant(~la .hlllta de Vigilancia.. 'lUi: es art.e!3aI10.

ARTKTLO 7, Son ohli.¡;:aClon"i, ele cada uno de los aliliacloi"

T",
>,-,',J'
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b. Concurrir punlm¡)rneme a las ~esiones rle In Asamblea Genero) ele- la 1"111;,D,re.('UVa v

de. la¡; comisione8 cuando 8e forme palte de ellas,

c. Conservar huena conductr! y proceder legnlmente con los compaikros de .\SAVAC

d, Pn,.,'<lI' punfualrwmte hlS cuota, ordinarias y extraordinarias, .

~. Prot-pntar ,?~;Cusapor escrito con indicación de la. C'ausa~ t'n C{l~~Od;:>.inc umplimÍ¿'Htn d~.
la oblíc;}J~:i(m lllh": l.i'ma el f4.:~~Jieb.

[ Sc]j(.itai' a la Junta Di¡'ez:tiva el respectivo permiso para poder pal1l('lpar eu aJ,,,irl

mer~ado '1i1esau;¡¡ qll~ [JOha ya sido ll1YitadR ASAVAC,

propo~!Icione~ sí~nlpre qil~~~tén n p9Z y $:<11'.10cou 1;:] tf'sore-rJa

b. Sür i;.~lügjd(}~~HÚ5;',lHbros de Junta Din~ctiyadtl com..i8io£ll?x.

C'. (,o¡;ar 02 lop b~~!!::-fir:10!~rl'JP otorg.':.! A.S,,\.V.~C:

ú, Trabaj:H'U ~¡mile, siemlJi" 4u~ estén a paz ~'salvo COH la Tesore¡'ia de' la 'Or~allizaciün

I
I

I~
;."';. ';;/ a. Cum.plir tidmeute IOR pn'Bentes ~statutos y hm ordt'nes emamulas de la A.sarnhh''l..r General)' de ia Junta Directiva que se relaciona (,xd\lsivament~ con la funcióu ¡~",a; "

secial ,:u'I ,la organi.~aci6n.

I
I

1-
,1.
I
I

'1

I
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I
I

C:!"Pf n:¡ ,n V r¡

.,ARTJCUL() G. La nn;üión .J:' íGdo.-::!o,s afiliados o (k~BUmayür!~:I. ::11 ntnfl'¡n nh)ftl~:'ntn o

caso ~eni o interior H 19 wil'2d lnÜ:-; lUJO, ('onst¡tuy~ la A;;;a.mbh~a Uen:.-:.ral qllt~ ~~~iH I.n;IXIW~:

autoridad <k la orgruli::acion y svLuuenh' ~e COUlputm''ll1 los voto;, ,k :o,¡ ph'senk,;.

l~}jy¡¡.ordinari8.mell:'Ccll<lraio ..~p~convocada., por la Junta DJr¿>ctiva~ por 21 r:¡:,:i;:aJ. ..:n ;.."j ,:aso

de) ap~1rt.t:~ i: de! :-tflícu!o:~! dI." e~t(}:) C"Rtat.1lloR, o por un nUIl1~:Iro Twa la TIntad de /(;:-:
a/iiiaúo •..

I
I
I
I
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eJ.1morditlllri", deben pl'evíllln~tlte hacerlo sab(,r a la JIUlla Dil eciiva.

ARTICUU ¡JI. Sed nll¡~ la Asamblea Generlll en In cual no Re h3Vil Jlmrmdo ~ íi~ta ~I

per~ona1 asistenk.

ARTICULO 12. Es absolulam,~nte prohibido lTatlll' e.u las sesiones, soore cU;;;&iiolll'''

. pol!tica< o confi'cion3]e~. El afiliado o afiliados qllt' infrinjan esta prohibJción E¿ haran

diE.:posil'ii)W,~.s,

ARTICUL:J 1J._ ::on ~tribu(;il)ll~Bprivfú.iva.,;; o jndele~a1.1ehd~ la Ai::mubll~a (~iel:k'.jfij.
. .

¡l. f..<l.eletci(m de. ,h.lJlt.aDiJ ~cl.lya.. por t~lperiodo de do.;:;~U)C)~,

b. Lü ('.lección .:k'¡ fi~XílLpor:w pt"'rioGuigual y coincide'm;: cen -:t d.." :3 ':;HH¡'ll)¡r~'-(.tjV:1.

C. La O1oiliJí"B<'¡ón de lo, ~~fBÍU!Og.

J. La, fUb:ión con ütn~or~aniza(:ióI.l all,~'~;ana.l.'

12'. La afih:}::!.on 3 organizaci()n~~ nnc~r'Jl~.le~ de Rt~gHndoo f.er('~r .RIMO 0 .....¡ r:tirn ~,k C'1l~1f:

f La r-t:vo.-:;-aclon dt:J Hornbnuwento ü elección de 108 di.f(~\:t}V()8de l,iunw qu:.~lL~.~:a{:~n'.'

. taltar y la dE'.,'4itueión de cualquier director eTl los: c.'asos pr~~\li::ztQ~por k,~~':"~Jr.tllf0~\" ::'1

ley

g. La. t-xpuhú6n dc' \.'11alqui~~ra111iado.

h. La íljación de cuota" ('xtmúr<1inariru;
:':.~'"

k . f,,¡ CIJOtfl de 11lBcrípciÓll d(,. l0" Jll~n:rd()" regH'lJlllt.S 'lu" ol'gani,eu .o.,';A \.'.\C

1. Land12nda.ci~'H por la::;d.)s terC¡;rab PaJt~s ch~10:"5voto~; de 10)) Hj-¡li~H.k,~.,ú:.: lo~ Ba~.:iü:--,'lIle

eJ(c••d~1nJo" Ct!F'O s<l1ari')., m!nimos diarios.

m, Aprobm' e illllJl'obar la,; 1't,súluciones' Jicladru: por la. JWlt9 D;,','cti',"l

n. Aprobar I()~balanc,,,, a lo>;congre,os y mercados m1~S'lllUlf,>S,

n. J)i:-t'q~,H;:iJ' iO,l:i (k.Jt'~ndos !.1 ¡o:'~(.'Oll,lo1l'~ROS y lTJ1."rc;.;dos ;Hte,:;an(l.h~~~.

p. La dísoluc IÓn dq la Ai:ociac.lóll d,=~•\Jt~"l:~~an08d::~1 V3lj~~dt~C¡'''fU4:a.
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PA.Rt'l(;P .'\F(': l.,a A~:¡¡J)bI28 General podrá CH'ar aderni, sl.Jbdir('etl\:a.o, d,' lo

ol',<,\lini;,;a(:;on,cl1al1do ~~ia k:l,~aa!llillibs en M!!llicipio~ dif'cr,'ntos al di" Sil domicilie-
principal.

ARTICULO 14, Toda reforma 08tmutal'ia~,tendrá que ser ~ornelida a I~ aprobacion ti ia

Secrdal'f3 de GObJi11l0 de la Gobernacióll de Boyac,i y no C()IlL'tlZal'á " l'(',1'U' ;,¡ no ...'
~probad¡¡,

CAPnULO VIJJ

DE LA, .JT.1!\'T/\ DlRECTlv'A

ARTICULO 15. La Asociación de AItes~n{\s del Valle d~ C,'rima. tendrá una .f'l!lla

Dir~c;iv,: ~OI1lPl¡,,"i?' POI' Gll~l.ro (4) princípahR que 8,,'m: Pr",ideutB,: \!IGepresjdem~.
,S(~cr(.....tnrio, y T'~'£on:~ro.

ARTICULO ](" La Junta Direcliva podrá crelli" las COlDl~lOn"s (jU" con.Hlere nec",," la"

para el des~fToJ!(l de lo:, obi"tJv(1~ y disc'fjar.:i <>1reg¡aIll~nf:o CfJlT~S'polldiente'

ARTICl!LO 17, Para S0r mi,'mbio de b Junta Directiva se requi~re:

ti. St':t- COlol£ibianú.

b Ser Illi"mbro deASAVAC.,..~

,', Esta¡' "J,'¡cienJo !lonllúJm"nie, "8 ü>:cir, no ~¡¡{orma ocasional "H ,,1 11lUllh'lltu .1,:, la

"leCCIón, la actIVidad pr0J('aión 11 'lficio caracrfrístico ik la (lt',~cJl¡j::'I(i,.',r: ''''l,'''anal ':
ha.bl:.ría :-:jt~rcjdopor nliJS de :;:ús (6) H.leSt~s.

d, Saber ¡e('[y ~,-,cribir,

,'o Tener cedub de cllIdarlanh,

f No haber :,,,.10 cOll(bl!\(!O;) silfl-ir pt'Uli c"1ediv;1 a 1llenús ,~¡¡~haya sido rduhiJI!,'do 111

t?:&iar Ihm~1dí1ajnicio por ~'k'litor.~CO¡nun~~Ben ~l TTlnu]¡;.~nt(,l dt:, la dt'C'i..'i~-)n.

ARTICULO .]8. La ",ICCCi,:'¡¡ de' JUJlta Dir~ctjva ~,' harn por aclamaclo!) .,) \ 01aCión ,>,'CT:',3



GobermlCl ón de BOY'lcá,I

iI--,~'/'
J..~t~~>/
I ARTl.ClíLO 19. Los mi~ll1br(j;' df la JU:lta Dir~cliv~, debergn -mt!'ar en "Yfí;IC10 de s¡¡;;

cm'goB,. UHa v,'z. ".JI.I~ I".;]YRD f<,<:-¡bieloootitlcación (h>. la s~cn'taría d" C;obi,'mo d" fr,

I
I

ARTICULO 20. Cualquj~r ~nrabio total o pnrcial d" la Junta DirecTiva ~~ romllnicam por

escrito a la :)fCretaria de G"bi"1110 de la Gobemación de BOY':ldi,

('J[fraordinari~mente cllando f-PIl conv<)cadH por el prpsícknte (1 H"c;¡1 o JR 1111l)'oría d" "',

mi"mb1"l';.

.~.RTICVLC1 21. La 1~;:lh(hld d,-, miemh!'o dt la JUJllü Directiva. ::s l'i'"nup~iub]~~ flJlk In

ar~3.tllb}';,¡¡ g.¿oH:':.r~, pe!'o 1W ;;.~r1'7\,,-ntrándo8~reunida eFtac 1~r",~uuuc~a.p\lt.'-d1?pl-;.';.;t:'ntan.;t;.'. (Ulif' ~a

Junta Dj¡\>div~:J y ,?r cons¡d"rad~ p(or plb, o;on la obliga(:i<io d,,, ('OIlVO,aT a i\~~rnbiea

d"'ntro rl~!L" I:reillla (3 O) di llil a pW1ir de la fecha t'n qU(' se produzca la renLn"iú. pa¡' H qu,'

La Junta Directiva S~ rewHrá el'dinari anll'ole. ,'(IdaARTICULO

I
te

1

I
I
1I
I
I
l.

•
I
Il.

!

I
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ARTICl)U) 23. Sün 1l1llC101ic'8.1' ubligariont8 de la JUlltf1 Dirtdiva:

términQ, qUt' '~st()Sestatutos lo penuitéll ..

b. NomVnlf las t'omj~ione" d", qu", tl'Mnn los artículos 33 \' 4! de ~"t!,,:""tal'!!',)s.

c. RI,..'-yj~}lry f":',fWl'f'rca.d~~il ¡':'UHa (3'0) dí~:j~11priIu¡;.ra ü18tancia .. Ia..'J: CU.c'llt'::i(; 'ii.J~ j¿. prl"~:C!lt£.:'

el te~~\)reío. (';on d ví~~tobw:~n(¡del 1í:?cnl.

€l. hnpooi;'f':l I<.JEafiliud05 c-umplan estos ¡;,.statutos y la~\obtiga('ione::; £.jUl.:' k \:l)lfIP(~kll.

f V~lar porqllfo todOR lo~ ;¡fi!.iadof1 cumplan esto~ estatuto;:,: y Ins obl¡~~.¡(IOIk':'< ::¡lif' ¡~~.
comp¡~te:ll.

:lfi.liado incurriere en l;;} c;:"utl-'a} de expulsión.
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fe"~,"',:/ / i, PJ'f''t'f)I'iJ ':adu sei" meoses, ~n hu; sesione~ ordinm'ias que celebre ia i\sRlTlble~ Gl'n"ral,

un bal~nce d€'taHado y un ¡nf()rTne (h: sus lai~'ore~:.lC'E CUcll!;~ deben !lc-':.,:ar ¡as finnas dt~
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I
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iodos los Illi,'moros d~ l~ .fnnta Din'ctiva

J, Atpn,br y resolver to¡Ja~ las solicitudeR y recJmno8 de lo~ afiliarios v velm' por lo.

inbrdes de 10GmismOfL

k. Rf'solver en cunnto ~:enposjbh:'I. las dife.rencias qne ~~e£uscitf.!l t~ntrC"los f.4111a(Í(r.:;pOI'

r¡¡zón de estos ~Btaillio, o dt, sus problemas económicos y <"11ca,"os de nn'~¡¡¡a

gravedad, conVOCaT a la A8aIublea Gen~raJ para su estudio y solución,

Vigi?H t~s.

m. Eh"g;r provisioi1nJmf.ilit; lo::; .lnit'locJbros d2 Jlinta I}.1.p.~ctiv~ 'lü¡-: J1pgarcn ;.¡ faltar. no

encontrándose reunida la Asumbiea GCIl"n:U. con SUJeClOl1 u los pr~vjsio en ,'stos

pRdr~~. de 811espor,o (a) o í.k sus hijoB, lo cual deberá comproban,e, debit'ndo la ,Junta

Directiva, .iIlfonm:r d" ello a la ASlIlUblea la qu'.' con fllndam'.'nlo p"dr{, revocar la
exon~racl0n.

ARTICULO ~4, Si defllro de loo treinta (30) días sigui('nt('s al "encim10HIO <id lJ.:n"dq

nueva ~!e"ción, un Húmero no inferiol a la quiuta' PW1e Jeloti aíi liado;; po¡Jni ható,-r la

ART1CULO ?oó. ~;on 1imdO!!f'S y oblig:tC'ÍOll"';; d"'¡'pr~s¡d('1lte:

a Pre¡;idir las rfunj"nt's de la Asamblea Gen"ral y de la Junta DiN<..tiy¡~,cuando huya qll~

~) .quórum f¡;ghun~.rHari,o~daborar.fd orden dt.l día de la.~J~KP6('tjV:-i.-:.' :7~-:'''j(jne.~:y fÍlng!r

los debates.

b. Convocar a la Junta Directiva a se,:iol1<>S extraordillarim;, previa cit¡¡<.,iónp"r.'wnai a cada

uno de los miembnw, hecha por conduclo de la :'iecret;¡ria. General,
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c. COUV0C.¡¡¡:l la A8,lmblca G::n~ral a sesiones extraordinarias a petif;ión del fiscal en el

caso dd 3pal1c ~. Del J:1\culo 33 de emo~ estatut0.e. ;Jür decj~i6n de lajunta directiv3 o

por s("icitud d,' un míllh:ro iJlfe.rior a la quinta palie de los afiliados.

d.. Rendir tada treinta (30) dias por escrito un iuforme de sus Iat>orc>sa ¡aJlmla dire<:l;va y

dar cuenta a la llsambl(,;¡, g<'neral, de loda la información que 1" sea solicitada por razú\l

de S1JS funcion",;:

e. Jurame.utm r, los so.;;ioGqu" ingresen a la organización.

f. Informar a la.junta dire.;;tiva de las faltas que cometieran IOf!afiliados ¡, fin o" qil" S~

h. Filmar las ncta~. una v~z uprobarlaH v toda orden (le retire:.de "llS\(¿ d0 ¡(,,,dos <'n nsociú
. • -" I

del T~""rero y del fi8C'l.;.

l. Ord~ildr las i,;ut1ntas de gastos d~tenninado~: en e! presupuesto o' iwr la (jF:'lIllbl~,~

&¡'lh'ral o por la JLI!lta DiBCtivlL

J. 'Dar cuenta a la Junt::lDjr~cti"a cuando quiera separn~~ de g¡1~G::Jrgof:; ('; ,t. fin¡ti'v:~~ljf:'nflJ.

k. Expedir, pf(,yí;¡, ?utoriz<l',i6u d" la Junta Dir'ectiva, a los afl1iadüs qtl~ ie ;<o.iic,¡r~¡¡¡¡JI"

ccrtificar.lón en la. ,ual C{lTIst('U fiU hc,'Jorl1bi lidad y romp",lcncia.

!. Comunicar a la ;Jecreturia de gobi~rno de la Gob~n'¡¡lCión en a.Bocio al ;;~crt'tar¡o. lo;;

carnln\ls tetales y pan.:ial::s que: con<:urrioren (OH la Junta Dire("ti\~.

a. ARlIuiÍr la pf~~id¡;'-hÜ::',J€' la Junta Dirl<\ctiva o de la .~\SaIUUI~d G~,n~ra1 PO!" falta!";

tetnponllt~::.\o detlnH.ivas del presid~:.nk. o cuando egt~ tom(' par1t:' en 12~;df>,cí1=:;¡otlflS o

Jiscusiolli'S.

b. Proponer e-n la.~d('lib~~racjones de la Junta Direc.Hva lo:; aCUt'H..iüf, 1) :;:~H)¡uciu!lt:,i':: qu,::,

e-::::1ime?ec.esario&' para 1:=.1 bu~na man-ha de la. organización,

c. Inf<)rmul' a !a Junb Dirt,c[ivn d~ toda falta que cometalllos .ocio~.

ARTICULO 28. Son fim;.¡ünes y obligacion,'s del SeC1"'ctario:



jo~. ,'o'I'¡'c;"" ,....,"'d •... ¡)~.,¡' .l(J,'-.' ..,..•.'.,'•.,.¡u.1L.(J'...•.. u...~ H.-, •.{'.!.: :.. ' .•J' ):. '.' _

DEL FISCAL

C:'\.PlTULO IX

peJiinemes.

representante legal de 1" or¡;anizaci6u., mediUlit" la pr"s~litá(:ión de pnd",¡¡; 'Iu:"

a Llevar m: libro d,' aIilia"iones d", los socios, por d ord~n alfabético y por ~I número que

e~tatutos. a sesi{)n~r.:,"xiraordinarias dEl IjWlta. Directiva. o d la /\s:uubl?a (k~n~nü,seg:ún
eJ (:3.~O.

arh,sano;;.

b. Llevar ~l Iihro O" a(,las, tanto d? la Junta Dir""tiva corno de la AS3mbka n"1l3ral.

c. Hacer 1¿gi,tral , loií"r y .ubric:u dd juez o jurídica respectivo, cada UI10 dé lo:] libros d,'

la orgillilzllci ón.

d Citar pOI vnien d~1 Presidtlnte. del l1s,'al o d" los afiliado~. de acuerdo con "t,tns

8- Firmur ia» ¡u:las que j¡aY>lJ, ~iJo llpl ebad:w.

h. Irúorm:i!' al pn'sid~nte ? 11\:: dem',\8 :'niemhros d" la Junta [)ir('ctivr" de todas las

iln;~gularjdadl;'iS ~u ja dit:-viplina o en fa ad!ú.injf;~n:(.ción de Ía 0:-~.auj:~n,~1úrl.

l. S",r órgano de <'olllunicaciófl de terceros, COI! la vrg.ani.'¡h:i.)n '" info.,I'lHü". ':,' todn
pt:tición que hag3n.

J. Ll~va¡ ~I Jn.;hivo y lllll.utenorio J~bidal.\lentoe ordeB:.,do.

ARTJCULO 29. Tuda C\JllllJJllulCIÓn que se dirija a :n G"bemaGlólJ V en .~en,;raJ a i'L,
, ,--

Entidad,," diciah,s ¡kb~ rIk'llcionar el uúmoro de la P"l'soneria J,U ídiea '. ,.u ro"pe"tiva
fecha d~ fR \wgallización,
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CDJllr"iar 1M ucli\.idaJ"8 ¡,;c.ilt'laks de la ol',\;aaiza,.'ión e. illlOI'JIllU' J hl Jlllll" lJi,.~,,\i\',¡ ti .., .

1m.:thl:2.":': qUI:~ (~~~f'Qtl!.:(:1r-?,=1 ün de :~U~~i,,'st~i h.~ erulIierHb. :..;¡ Il{} 11;('["1.' ::J.i."f~did(lp(Jr }a

Jur~s.aÍ)!rB'I,iv;t~ pv •.i¡ ('t {;()i1I,O(:;)f l~xtr:lordjl;ari;-mlt.'nk a ji'; "\~;(llt;bi;':l(';~'n~nd

e.

;j, Velar p<)r el estricto Cllmplimienlo dó" las 'Jblig,Klones, de.bere, 'i dtTt'.dwR d~ los

afiliado;:,

b. Dar mJ concepio de todos los puntoB que se somden a cuu;:id"mciún pOI' b Asmnbii'>i

GeU~l"a¡ e) lhJr la Juúta D1n~criva.

c. R~yif.ar~ la,~ V1F':ntas dI? gu:;.to~ inciuic10s ~n p.:1prer-:upu::,-sto y las de>:aque 11,,.:-; qll~ pU'.:~d;;Ul

stf ordt:lhtdüs pUf 1;,1A.~Wllb¡~a Gt~lle.:'al \) pqr ja JUlH,aJJlf'tt':ll\"'[i.

d. Rt,-:E't~nJaf la2 cw~uh~;-;qu,' ¡Jebe ft.;'ndir (".1T~50r~ru~ Bl la') ('.l)CVl11r;:{sl: HH'\.HT;.'ct::H:~ :>

ARTICTI.' .• :;0. L:lo\sal.1loka G~nellll, elegirá P'Jf un periodo (it' dos aijos, c"in,'i<kllks

I
I

I
I

I

'le
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I
g. Erilttir t;onet"ptos: ;~n lo~{C:i~:;(}~;dt~ expulsión de afiliado::;, p,ste.con(:r:~pto {Oj'mHr~1prute (ir.'

la ¡~:,.•::;p\-;di\'::i..lh;"':'l.an\!llta{.~,\6IlqUl;l d~be pres~nlar la. Junta DIRECTIVA A L/\ /il;arubh,'fl

I
I
1-

Goneral.

II Firmar rOI!Ímllanlt'nte e'V;, ei pr.::sid¡,m.:: y T,'sOIéro (oda orden cit retw)

fond,,8.

All.TICV1/) 31. $0n ftlnc!()n"~y obJigf,cioll"s dellt:sofero:

I
a. Pn:~til1a favor d~ la organización, una ~allcí6n para ~ar¡¡llli2a¡' elmanqo (k lo': fOl!d<.Fo

I
I
I
I
I

tellie.lidn ~'n '~~lt:'-nt.ala:":! !~'~.\!"~diGH11leS~vún6nucaH de ia-oi'gmuzii:cú';'n.

b. Ri"'-C'0k'i;tar hc~ CUOt'"40~'d¡;, ;:lÁ.iInisión~ ordin;,u-ias y i;xtíllordiI1aria.~' y. ia.~.;HiliiTa-.; qu~ de-b~n

p::tgar jo:s afii ¡a.dos -:11a org~uHzacjón.

::Iilicil.)lJar h,~ia}i't no se l1t3l1nil'lnm eUlnelld:-tdura;::. entTeJTPnglo n.ldur::w. ra:"p:_1dnr;.I.~: fJ

tnt~haduras. Cnalquii~r 0mi::.;ión (1 (':tTúr se, t!nmr..1tdara Jnl.•d!úl1t."' ::ttiotü("~...)n ~,\)::¡t(:nof
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d. Depos:t:.,:¡' en un banco o caja de ahorros todos los dineros que reciba, en eu.' ¡¡ta

. -'. ..' ". 1-'n('.c(~san~pa.;:a10;) gill.'tcs ~{;tljlilll0:J~nencre:s>pero ~n Iun..g'.ln ~rtSQ una smna mayor úe .)

s;ilaJ;os mininJos legales y¡gent.e.s.

e, Absl~n(;j~e de p;;gar CUemas que no hayan sido firmadas POI' d fiscal y d preSIdente y

fínn3f cOl~ulltameJlíe con dlos toda orden d" retiro de fondo;;.

£ RenciiJ cada quim.e (15) días un informe detnllado de las sumas fC"':JlIdadas . .'2,"-'10'

'::Í0ciu;-:do;, y ~3f.ado de cnja.

g. PeniJiLu t:H todo HioH~e1Jto .la revisión de los libros .y cuelll-a).,"" ta:Jlo pOl !Oi: iHi ....ml.wo:;

Dir~ciivo~;~como por ¡,:i fiS(.~a¡y por los funcionariGs (k~1 GoL~rnac.ión.

CAPITULO X

DELPATRIi\10NIO

.ARTICULO 32. Ei püll'inlGniú .de hl A.sCJciación estará focmado P(;r:

I
I

•'-••
I

•
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I
I

auxiliot de p,'rnrm.!.:i naJ'lruk:;, pür~on3:> jurídicas, ~lltidad"s oflciale~; y/o 11í'afttcul<;r~s dd
o!'den¡nl~macjollal. lUltiomiÍ, Je!JllJiamental y loca!.

cancdmá eu d múJU~,:tú mismo Jé' IlBc",!'la solicitud de ingr,'so.

ARTICULO 34. Las CllotllS ordmm-ias será m"ilsua! correspondiente a ía (k'cima part.e d~
un sa1ar'o m',';rr'o ¡"M,I \-"1.'.••...(,e e J ~ • ti, •..&u 1 ~'., H ~.

(~:~..PTll)L\) Xl

DE LA AD1HTI\¡lS1RACION DE FOI'IDOS
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ARTICUTO 17, I",,' f.~mio~rl~ In, organiz,ación dd)<,h mantenerse en uu B~iJlcO " Caja de

2\horros) y;"! tHJlhbn: de la ra,iS(fl<i. y para rdlr~l1'lo t~npaJie o en su totalidad :-:;,:",l'("_'iil;,:,:"irá ',:i1

el re~~pt"cr~v~"'lrht'.(lu'~' ti 0rden de pflgO~ I:.L~,tit"nm-s d¿, Pr¿':ádf'~lk, T":~'01':~rÜ.. fi£(c-J, qUI~n,~'i.:

requie!-l:n b, apr(:.ba(iÓn j)í"i,y:a .:.Iela Junt.a Dir;::ctiVtl, ;os quc ..;~xce.dü1J d~. Cln..:'o :)Hlario8

nlIUl'rnn" 'l~ 1",1,,- ,....• ,..:>.,,-¡I",T.,.l.I' ,,¡,.I"II"'" d- 1" ," :T-~""-J.-l':l":t-:I'" {'~":: ¡",', /;"',":",'W]',,1",-"'1 (";3"fr."I.-i1J, 1:1;,. ,.::. ~¡.-.:..,..H~':", 11.;'\,,<.-,-:) \,y..14~ ,.:..r; _1.~:S 1;' 1,: ~~J .•. IU:I'_ ;:.¡ h. .. l. '"

re{]'ll'l'''~ ,...;"~utO"I."""'''1'/lt1 ~"'''')r.::>"n d~ 1') :\ c¡..••..•.•;)j- ':>'" (','''n '¡'al. l" '.~. ,;1. ¡ .:..,1,.•• , ."\~.". -.....~'I. ~ ••. ;...• ....:.r..:.o. •••.. _, ••..••.•• l. .

CAPrn.;LO XH

Et!tatuÚ~'~-o ~ la dH~cip(2n~ 3rt.;:.~.m!)a1..('orH~~fidfúiindi-'/i(hhtlm€"!H~~ f:on Cjlj!~i6c1rh!~por la Junta

Dire-ci:j ,"a -,,:.por b AS~ill1bl;::'aC:"i<-;\j¡C'raLpre'y la cornprobm;'ión de l a l~ha ~. (~idl.'''' ¡n,s dC'~:,.'ar~f}s

del int(':n-~:!2d\1

b, ~-1t1It;.¡ corr;?8p(¡uÜj~ni"E' :J~ 20~..í~.d~ 1m salario dialio rniaimc' ie,~~ajvígentcIn. cU(l,ilcio

d(~.i~-:!'lde. ad:::.ti~' ~:in jÜ;{!:i c:msa :1 {a.("~rcunionr'cs dc: !~.f.~tin1bj:~nC'-'n~~.!"i:i.; (t. In .hntf\
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c. Multa I;orrc~'pondi"llw al 20% de un salario núnirno kgal diario vigellt" por n~gii.;;"!;';'la

~J) ei ~üiutJl;nü~nt(; de k;iJ d~bt~r(::-s.l)ú~:vk.d (cqu¿~rimknto d~ qU¡; ¡ruta t..~l riPa.nL~ a. d~

"8t,' ¡c,Lulo, PAR<\ORAFO: Las r~soluc¡ones que diere la Jmlta DirectivR en

d"'SHITOll" de los C3,~Of previstos 'lnterioffi1enre, 50riÍn :'lp"hlhl,," allk la Asanible¡¡

All.TlCULG 12, $(.n ,'ausaicoE de expulsión de lo,; afiliados,

b, La. 'O¡;ÚW1iS eh palabr,. G ,k obra" cualquior mi"mbro de la Junta Dil'~c(iva u d<! las

Conllsi ÜIlt';:,. por f<1ZÓa (k! :::,ll~funci'ji1~B.

c. La cJubria,guez Cc.lis\:'t4dinaria. o l11loxiconh~t"iín..

e. El J"Btrm::arsepür mas d¡;:'~n~slnt!se~ en la asft:tl.~ncia a reunion~s o ~n el pago de la..;:
. motu,; sin c:lu8ajlJstificada.

f La llllposición de. rre8 m uIta:J, en 1l:1periodo de ¡re;; mesos, de amcrdo con el csusitl

"lJum,'w(:(> "H ,,¡ "'pmt,,, d, d~¡mticuio 48 de estos es1:,.MOB,

g, El fraudf.' a 108 f.xdí', rl? la {)rg:-.nizaci6n,

h. La violación sísteullitíca Je \('s presente estllÍUtos,

podren ill~r-esar nu('van.lf'-I:It' a la urgmlÍzacióu ank la. JUfU~t IJú";;ctj\-'á la f~~p~Ci";\.~j

sohcitu~.;lCOt}1 ..pai1ada dd. cOl!!,prob?..11t2' de estar a paz )-; ~~ajv0' Cí)n In T ....,~_:ú!"et"iade la
orgamzaciÓIL

(~-\PIT[)LO Xlil

DEL RETIRO DE LDS ASOCL'ill().':)

d~ hl 01l':.l11izaciónr:.- . '
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CAPITULO :\lV

ARTI('!T)j) .15. P"ra deC'"'~t~r la disolución d" la organización, oc' n:qIUfr" la ,,!)rtlbación

de p'_'l' le> menos, lUfJ dos tcrcerá:! pwtes de los ¡¡filiado';, en tres rem-,ioneH '.1,; la A~amb¡ea

Gt'ueral y dl~s dJJh",nteg , lo cual ~~acrerlit1rá l)onta!J adas finnadas por 103 aEis!e¡ik;;.

ARTlCUT..O 46. La-organización se dir,u"lve:

l
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•

t~rmil1l} ,'n el pagr, de Jalo'doudas do la organización, illduY':'lldo 1m: giLstos d" liquld;;,i.:,n

-\,. t ~h.....r<'I1-"n.-><o-.- 1.•.•. a..n._.,,~.,:,•...... ,~...•.1•.
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R B G U E L V E ,
, I

Inaorib.Lr como inteqC'antes de la Junta .DirQot.iva do la. ,\SOCIACro~
Da: Al\T.£Si\NOS DEL VAL~ DE CERIN2:J\. -1\3AVAC., con dl)'.nicJlio ~,n
CBRlbllIJI, " luu 81quientea persona~ 1

!
13RJU:L ElI!CRRRA SNUOS
MAR¡~ DaL CARMEN RODRIGUEZ E3PITIA
TEREsA CUY cur
BIDULDA. 0lU. CARMI!:N GONZALez
CARlolE.~ ClO'IllZ

Proaidente!.
Vic'&prfllllident.'81
Secretarias
Tesorerar
"iscal:

Vigencia ha.ea el 21 da o"ptismbre da 1999.
I

La prono te R""oluc16n e•• PUblicad en la Gaceta' Dapartolllent;ü
o en. un Diario de tuup11i1 cirouiaoJ.6n on ~l' Oapartemonto, e
~~81";90~~la entidad S0110lt4nto,¡ (ArtIoulo 14 Docreto 150

K01'X1I'IQQIlllB, roar.zQUBllP: y CUlG'IoASB

l>&da 1M Tunja a, 2 13 Ole. 1996

I
. J OrlgInol firmodo POfI

r¡;:"J."n.£..'/. / CJl!. G?
. 'l. ..-••.~'..•..J:."!1'a',..,~

I
~ ¡,1OJlBIIRTD PAAM Cl.\RCtA

I
S'lC'rQ~ft..t"i,:> J\;r::-t',li-=-=-, y ~':'\ l~~et'i":,,r

~"

Por la cual se or~onn Lo inscripción de diQnAtarlos de una ~ntidad.

sr. OOllllRWlDOR !lB /,aUCA

En UÚQde sus Atribucionoa legales y en !GSpeCial las que le confieren
loa'Decretos l70J de 1959, 1529 de 1990 ~ 0427 de 1996, Y

, Ie o N S 1 D B R A N DO.
I

Qu," 1Q."Uante'Rssolución !1úrn<>ro00154 del 13 de ••••yo de 1994. "",sasd" ó",
la Gobe.rn..1.clónda aOYllcá. se roC'onoció pebaol1er!1I Jurldlct¡ .., la entid.ad
dM"",inad" ,7<SXIACION DE AR'reSAllOS D&L 'IALLll De CEjHNZ.~ '.~,"':,~C",e,,,,
dOllliclHo en C&lUII;:'" (Boysc!». I

I

Que el RaprQ'seQt..1l1t.e Leg:n.lda la AsociacJ.6n, solicit.ó a G~t,) DeSPc'lctl.")
la insoripción de algnatarlos de l~ Junta Diractiva. elegida en A$~rnbl~"
celebrada wl 22 do aept1embre do 1996, SO.Ú11 conat& en acta n~~ern, 09.
OIJ&80 han llenado lels formalidades p'C'escritas en f31 Artic-•.•lo 50_ delDecreto 1529 de 1990, '

PRII{ERO.-

SEdUNIXl.-

Orlg'lnaf f=jrmodo Por;

.."Jfi.;!)j~r.9!.~gxHldMl
.•

. JQU IlElIIGNO PSltI.Ll.ll "IlJlmo¡¡
GobClrn.a<'lor,,"" lloya""

i, .

.....
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1II0rIIIIQ0ÉS8, PllBLIQtlBllIl 'l ClIlIPLA8B
Dada en Tunja a,

~l\j ah 93d~01~ibeh t~ ,6tnu~
En uso de sus atribUciones legales y en especial las que le confieren
los Decretos 2103 de 1959, 1529 da 1990 y' 0421 de 1996, y

DH 19~6

Orlginol firme-do "Ofl

~,y;;-..ln ....¡;:;~"'Ú~~~U6~~
!

aEIl9AIfl lIIOIlIlIlRTO PARRA GllRCll.
Secretario Juridico y del 'Interior

.1

1,
: ,),.; •...,.: .
.--~:~~~:¡.

23 DIC. 1996

;2 3 DIC. 1996. " . .

-. '-'-,-.-~-.-,-, ',-,,-"

RESOLOCIOR 50., 0_7_3_7__

Que .sa han llenadCJ las
Decreto 1529 de 1990,

¡

OrlglnaT firmado 'o'".

~!B_:i'no~,,/hg,-N
JOSII :w!:I>IIGNOPBRII.LA l'I11EIIo8
GOb8rnador d•• Boyncá

AARA/AnaJ.sJI.

Presidente, ISRAEL BECERRASAtlTOS
Vicepresidentel MARJA DEL ~{ RODRIGUEZ ESPITIA
Soacretar la: 1'ERESAC(f{ CUY
Tesorera. DENlLOADEL CARMENGONZALEZ
E"iaca1. CARMENGOMEZ

IVigencia hasta al ~l de septiembre Ide 1998.
l ..

SEGUNDO.-La presente Resolución De publioarA en In Gacete Departamental
o en UD Diario de amplia oircul~ci6n en el Depa.rtamento, a
costa de la entidad solicitante.: (Articulo 14 Decreto 1529
de 199,Q).

i

I
GOWlRIiACIllII DE IIOv.cIHlIlCRBTAlUA JllIlIDIcA y DBL mrmuoa

, i,

Por la cual' Be orden •• la in.or1~ci~ da d~emllt~io. ele;unll>.Bntidad •
.ROHi::l'UH J::iO y f\:JICJUJUL t\lHi~1'3H:'¡::iG - 'J\ .•7~Yü& au HÚ1;)iH1h;:¡'ElLJ~' .

'f10Ú3í,llt,~~¡tD~qjj¡j~

n¿j::'~l.:J.CE:~h ~ji";~~~r.'q"J ~~f::oj;l{l~j~G~ 1~.8jfl9rr.lflnO~:1~9 ;".u.pl:I.i:.~on ..~;ri:)!J:._.1d ~~
1,IB sb elq 11'. ~;::)!:::I-.l.Lqn CIJ,OO c,EJ;.'?.1tj.t~¡¡é..:;... ,AJ.J\.J¡~tD.r,~h~:J3(! .J.:lAH';J, 'Jcn$e .1_

~J..IJ\V. J.:W aml/'c.3'l'Sú' 3(1 ~Ol'JA1:)02.A .61 9b sjn$oleb:Iq fJO btibllf;:) os \~(T'JjJ

d, L I?<lMnlne"itñtá' '1ié.olll.c~&r~Illl.;;¡';¡'ró's Odl~l "d<!fó 3 'Ill< ~i1l'Vd'.i'A ¡9 9'4\"\\l~d'naa\l de
J r' ,bl11u~¡'hb16H lIo'''ll.,yaélí9" s"U¡roa6Rá8i:lPíl¡,e¡.kort~:Ff4'J\f'hdi'l:a "'á"~¡fe"n't'idad
!,,, J jd icIenomi'itada"!Á$cX:l'I\CION"'D1('sj;¡iliE~i\liIÍ¡j'~M:t "{J>,L'IHp' JÍ)f,j eHlI\i2i\ ~XsRvj(c~s,con
f'o ,r8.&h..iáfli'o';eW'c:Sá:ntZA1£l(JJtiWda,);,1::>::;)ú ~s .(I~.L~L,;)l:l.LjOf1 Uf: 1:, .<::')~C1~.L~:}.~
r.l: ••.:•..•::nmoo na ,./,.:,).:1 ~.Db U, olu::u.':J"Uj J.~ !l~ of:..L':.I~ldJjja& 01 no:> 1;6tJ.lrji,)o).I,',,:,~'

Que el Repre30ntanto Legal da la Asociacl6n, solieft'6'(.C'at., ~iit~1f~~Ip1cho
la inncri?=i6n de dignatarios de la Junta Directiva, elegida en Asamblea. ' .celebrada ül 22 de :~e.ptiem.brcde 1996, segun ¡conuta en act.."\ nu.'llero 08.

o I,
formalidades prescritas en al-'IAJ;tJ.CU¡Q.;);;... ..del

.- jlí .••.•"'\.(' y'llC>o¡'C:. ,'"'1.."l').••.'< ~\'-..J"
, 20'i'v,f\2, A5H1.3:J3B J2M:li::l
6snl~5~~b ~~X.~lu.l.o~.~.~

RBSUELVE.

00 o I.PR~MBn~~ Inscribir como integrantes da la Junta Directiva de la ASOCIACION
'd~'1~6~~1~.l'.~3~'B~"~'f¡f?,3.vr9~MDELVALLE DE CERINzA -A5AVAC., con d~lcl1io en

'Gol~lv~f~Z~,n~'Jt~ siguientes personas:
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ASOCIACION DE ARTESAN~~ CERINZA "ASOA
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ASOCIACION DE ARTESANIAS DE CERINZA HOYACA

CAPITULO I

DENOMINACION DOMICILIO Y DURACION

ARTICULO 1: En el municipio de Cerinza Departamento de Boyacá y bajo
la denominación de" ASOCIACION DE ARTESANAS DE CERINZA "ASOARTEC"
; crease una organización gremial, de servicio socioeconómico y sin animo de lucro que
asociará al personal natural y/o juridico dedicado ala producción de elementos en
ESP ARTO, mercadeo y tareas relacionadas con la producción artesanal.

ARTICULO 2: 'LA ASOCIACION DE ARTESANAS DE CERINZA "ASOARTEC"
tendrán como domicilio principal el Municipio de Cerinza, con posibilidad de extender la
pre$l~ción de los servicios y su atención a otros Municipios a nivel Nacional. y"

.'

ARTICULO 3 : La Asociación tendrá una duración de veinte ( 20) años, sin embargo
puede ser liquidada como asi lo determine los presentes estatutos o por voluntad expresa
de las dos terceras partes de los asociados reunidos en Asamblea General.

CAPITULO II

OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA ASOCIACION

ARTICULO 4: La Asociación tendrá como objetivos los siguientes:

a. Crear una Asociación para el desarrollo socio- económico de la región, con el fin de
mejorar el nivel de vida de las Familias en aspectos como: Capacitación, agremiación,'
desarrollo pi'oductivo, mercadeo, adquisición de créditos y mercados.

b. Hacer que la asociación adquiera destrezas para identificar, diseñar y gestionar
proyectos.:económicos y sociales de desarrollo rural que les permita participar
activamente en la nueva estructura descentralizada del estado y en particular en el
sistema de coofinanciación para la inversión rural. ./

c. Adquirir los mecanismos y medios necesarios para capacitar,y orientar una producción
competitiva en calidad, diseño y diversidad de productos. /

d. Eliminar intermediarios en el proceso de comercialización de los productos terminados
estableciendo un sistema de mercadeo constante y directo a nivel regional y nacional.

e. Lograr que las familias campesinas sean agentes del desarrollo; garantizando la
igualdad de participación en la decisiones relacionadas con el diseño y manejo de la
política. /'.

Aumentar la productividad campesina mediante el fomento y tecnificación de los
renglones primarios de la zona.

. ".! '



e. Pagar la cuota de inscripción y de sostenimiento que fije la asamblea general y reglamente
la Jtmta Directiva.

d. Que haya participado en cursos de formación, capacitación, charlas o retmiones de la
problemática agropecuaria y que demuestre el deseo de participar en dicha formación.

ARTICULO 5. La Asociación siempre buscará despertar en sus asociadas el interés y la
unificación del grupo para trabajar en su beneficio y el de hi Comtmidad en general; guiados
bajo los siguientes principios:

-<.,'

vinculo de

sin distingo políticos, religioso,

CAPITULO III
DE LOS SOCIOS

con otras organizaciones afines, que trabajen en beneficio del sector

b. Funcionamiento basado en la autonomía democrática. /

c. Igualdad de derechos y obligaciones de los asociados
raza o posición socio - económica.

g. Buscar mecanismos de comwlicación y coordinación con Entidades oficiales y privadru>,
nacionales y extranjeras, cuya ayuda técnica y económica permitan desarrollar tma mayor
actividad en beneficio de la Asociación y la comunidad en general.

a Libre y vollU1tariaintegración /

c. Tener comprobada honradez, honestidad y acogerse a los presentes estatutos.

1

b. Hacer prute de una organización veredal, cualquiera que ella Sea

d. Cooperación
agropecuano .

ARTICULO 6. Se le dará el carácter de socia a toda persona que tenga
ocupación con el ramo agrícola, pecuario y cumplan los siguientes requisito;,:

a. Que figw'en en el Acta de Constitución de la Asociación y tendrá carácter de socio
fundador; o quien haya hecho solicitud de ingreso, y que haya sido aprobada por la Jtmta
Directiva para hacer parte de la Asociación en calidad de 8Í'iliados con los siguientés
requisitos:-- ------ - ..- -- oo •• --- - --- -

a Participar con voz y voto en la Asamblea General.

f Los demás requisitos que reglamente la Junta Directiva y de Ley.

ARTICULO 7. Son derechos de los Asociados:

b. Elegir y ser elegidos para los cargos directivos de la Asociación.
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c. Examinar por sí misma o por medio de apoderado
actas y en general los docwnentos de la asociación.

o representante la contabilidad, las

d. Participar de los sePlicios y beneficios que genere la AsociaciÓn.

e. Presentar proyectos y programas a la Junta Directiva para su implementación: siempre y
cuando se encuentren dentro de los objetivos de la asociaciÓn y sean de beneficio colectivo.

ARTICULO 8. SON DEBERES DE LOS SOCIOS

a. Estudiar y acatar los estatutos reglamentos, acuerdos y resoluciones de la Asociación. la
Asamblea General y la Junta Directiva

b, Asistir a las asambleas
participar en ellas,

generales y reUnIones de trabajo que cite- la Asociación y

c. Prestar apoyo decidido a los phmes y programas de la Asociación,

d. Colaborar con las'soluciones de los problema~ que tenga la AsociaciÓn.

e. Ejercer la critica responsable y constructiva.

f Asistir a los eventos de íonnación y capacitación
Asociación o comités de los cuales haga parte.

que se programen por par1e de la

1. Dar a los bienes de la Asociación el uso para el cual están determinadas, velarldo por
su consel"'lación y mantenimiento .

. ' .. "=-,:"

j. Cumplir con responsabilidad las tareas y oficios que le sean asignados por la Asamblea
General, la Junta Directiva o los Comités.

k. Dru' aviso por escrito a lajunta directiva curuldo se desvincule de la Asociación.

ARTICULO 9. PARA LOS SOCIOS ES PROHIBIDO.

a. Utilizar el nombre de la Asociación para hacer
cualquier otra indole ajena a los objetivos trazados.

carnpaflas políticas, religiosas o d~



. l.e .•

ARTICULO 10. LA CALIDAD DE ASOCIADOS SE PIERDE POR:

a. Retiro voluntario.

d. Entrega a la Asociació!!_Ae __bienes de_ procedencia frandulentao_comprometedora o --- .----1
ejecución d;-operáciones comerciales o sociales ficticia~ en perjuicio de la A~ociación .

~:::-:.
PARAGRAFD: La exclusión la declarará la Asamblea General: mediante la decisión de
las (2/3) dos terceras partes de los miembros presentes, con base en el documento escrito
presentado por la Junta Directiva previa notificación al afectado; quien tiene derecho a
presentar sus descargos. Si no lo hace antes de realizarse la asamblea se entiende que
acepta los cargos contra el presentados.

£ Nopagar la~ cuotas de sostenimiento por má~ de tres meses .

e. Inasistencia sin justificación a las reuniones o asambleas por más de tres meses.

PARA.GRAFo: El retiro de la Asociación no podrá efectuarse mientras existan obligaciones
económicas pendientes con la Asociación o de esta con terceros, en que este comprometido
el trabajo de la Asociación para su cumplimiento.

c. La deslealtad a los propósitos de la Asociación, la falsedad de los bienes comunes para
provecho propio o de terceros.

c. Par fa!!ecimie~!a

b. Por exclusión

ARTIUJLO 12. LA.EXCLUSIONDE OJALQ1JIERA DE LOS SOCIOS SE DA POR
LOS SIGUIENTES ¡VIOTIV:OS

b. Delitos contra la propiedad, la vida y la honra de las personas.

a Infracciones graves contra la disciplina que desvíen los objetivos trazados.

ARTICULO 13. La Asociación podrá distinguir con calidad de miembro honorario a la
persona más colaboradora por su afecto a la organización, por su trabajo comunitario; para
ello se dicta una resolución cuya aprobación se da por parte de la Asamblea General por las
(2/3) partes de los socios como mínimo. Los miembros honorarios podrán asistir a la
reuniones de la junta directiva; a las asamblea~ generales con voz pero sin volo.

ARTIUJLO 11. El socio que se retire de la organización tiene derecho a que se le expida
-1m paz y salvo el cu-al conste su situación frente a esta; -y que será otorgado por la Junta
Directiva.

,1 e';
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ARTICl!L{) 14. El patrimonio de la asclciacinn estará constituic!c! por toda clase de bien.:::::,
que ingresen a ella por conc.epto de:

U. Cuotas ordinrrnas ()extrn.ürdinarias de acilnlslón o rrtl!iac!':H-L

I,.
I
I

ARTICULO 15. Las CUOtas serán fijadas en su ~.alor po: la f\.s2.rnt1::? Cener2.l \' no seD.n
d(:v(!luliv~s.

...-\RTICULO 14. El ejercicio económico sera anual y se cerrara a .3! de Die,temore., para
halance general consolidado y dernas estados T'lnünci:;;:((¡:,-:.

CAPíTULO\'

DIRECCiÓN Y ADl\-lINISTR!\CliJN

- -_._---------
3. La i\san1b!ea genera!
b. L~~J unt~ Dire.ctivc,

------------ -

ART!CULO 17. La Direcclón Adn11111strnti\.Tl y Vlg!!ünclü de ¡a i\soc!O.::lón est2.r:i a cargo
de las siguientes personas y organ.ismos:

~
ART!CULO !8. La Asamblea General es la máxima autoridad: la coOmponene lodos los
socios hábiles. De ella ernana.n sn, derec.hos y deoefe.s, son de ,ob¡ig:.~,torio ciJmplimif":nt,)

AR.TICULO 19. Las reuniones de la Asamblea general son ordinanas y extraordln3Iias.
las prjm(::.~s d(:b(:n dC(:lu~rsc ;:ada año y d:.,;ntro (i(: lOS Cua!r(! prim:..:ros nlC:::.t,,:s. y i;..¡s
segundas cua.ndo el presidente, ei fiscal, iD. Secretaria de Gobierno depart.Qmenta[ o un
nÚIneío plural de asociados no inÍenor al 30 l};~,de sus miembros ia c.onvoque.; la c:¡tac¡:~'Ij¡
tantú dt: h1~.(¡rdinf:¡'la:=:. ({1ml,) de !a..:,t:xtra(!rdithi(ig~., Sé ha!'f! C(H) unn ~:n1;(;ip8(:;Ú!! n(¡ 1¡" ¡(:¡ tr¡"

a veinte (20) días calendario, Diediante cornunicíle-lón escrita a los asociad.os.

para los socios.
PARÁGRAFO: Son socios hábiles quienes se encuentran a paz y salvo por [oda concepto
al momento de la convocatoria de la Asamblea General.
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CAPITULO VI

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO 22 Son funciones de la Asamblea General:

g. Las demás que la señaleu la ley, los Qstatutos o que le corresponden como O(-gruHsmo
supremo de la Asociación .

ARTICULO 20. La Asamblea se reunirá ordinariamente en el lugar sed" de la Asociación
o donde acuerde el Presidente. el día y la hora previstas en la convocatoria: y deliberara
con la presencia de un número de personas no inferior al 51% que representan por lo menos
la mitad mas uno de los socios activos de la Asociación, y las decisiones se tomru'án por la
mayoría de los votos presentes; salvo los casos en que la ley exija una mayoria especial y
por facultad indelegable de éstas se requiera un quórum de las dos tercems (2/3) partes de
los afiliados porque se trata de reformar estatutos o de liquidación de la Asociación.

ARTICULO 21. Si a la Asamblea no concurriere el número de afiliados que con5tiw\'en
quórum suficiente par'a deliberar y decidir, se ordenará WJrece"o d~ lUlahora, IUe80 del
cual se hará quórum con la presencia de por lo menos de lma tercera (JI3) parte de los
aflliados_
Si en esta segunda oportunidad no se alcanzare este número requerido, se couvocará para el
día imnediatarnente siguiente, reunión en la cual habrá qUÓl1l1llcon la asistencia de cualquier
número plural de socios.

ARTICULO 23. La Junta Directiva será el organismo ejecutor de la politica de trabajo
aprobado por la Asamblea General y estará compuesta por seis (6) miembros a saber:
Presidente. Vicepresidente, Secretaria, Tesorero, y dos vocales_
Será elegida por la Asamblea General por un periodo de 2 mios pudiendo ser reelegida Se
elegirá por voto Democrático_

I /'7"
:'/

I
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I
l.
I a Aprobar los e~tatutos y refOlmes de los mismos; refrendar los reglamentos adaptadas por

la junta directiva
b. Aprobar el presupuesto, autorizar contratos cuya cuantía exceda las facultades de la JuntaI Directiva; examinar los balances y demás estados financieros y darles su aprobación u
objetarles si filera el caso.
c. Decidir sobre la admisión o exclusión de socios.

Id. Decretar la liquidación de la A.sociación y nombrar liquidador de acuerdo a lo di5jJuesto
en los estatutos.
e. Elegir y remover los miembros de la Junta Directiva y su Fiscal .

• f_Otorgar la calidad de socios honorarios y confimmro-revocar-Ias,anciones- impuesta;; -
por la Junta Directiva
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ARTICULO 26 Son funciones del Presidente:

ARTIa.JLO 24. Las reuniones de la Junta Directiva serán ordinarias y extraordinarias,¡
. Las primeras se efectullnín trimeslra1mente y las segundas cuando el Presidente, el Fiscal,
la Asamblea General o un número plural de asociados no inferior a las dos terceras (213)
partes las convoque. La citación tanto de las ordinarias como extraordinarias se hará con
\llla anticipación de quince (15) días calendario mediante corrnmicación escrita a los
integrantes de dicha Junta.

La Junta Directiva se reunirá ordinariamente en el lugar sede de la Asociación a la fecha y
hora que acuerde el Presidente.

P.'\RAGRAFO: El Fiscal asistirá a las reuniones de la Junta Directiva con voz pero SIn
voto.

ARTICULO 25 Funciones De la Junta Directiva:

a Hacer cumplir los reglamentos adoptados por la Asamblea General.
b. Autorizar al presidente para celebrar contratos constituidos de 8 hasta 10 salarios
mínimos legales mensuales.
c. Asistir a reuniones convocadas por el Presidente o por 1m número plural de socias
hábiles no inferior a las 2J3 partes de los miembros.
d. Cumplir Y desarrollar eficientemente las fimciones que les han sido asignada~ en los
estatutos.

e. Cumplir con las demás funciones que les señale la ley ypor la Asamblea General.
//

a Representar legalmente a la Asociación. .
b. Convocar a las-asambleas "ordinari-as-y-eXtraordinaria~
reuniones de La Junta Directiva

.c. Elaborar las ordenes del dla y presidir dichas reuniones.

cuando se.a necesarIO y a

d. Rend~onne escrito de las labores desarrolladas por la JWlta Directiva ante la
Asamblea General.en sus sesiones ordinarias sometiéndolas a aprobación de las mismas lo
mismo que los planes y programas a llevar a cabo.

e. Firmar conjunlnmente con el Secretario las actas y correspondencias.

t: Celebrar contratos por una cuantla no superior a 8 salarios legales mfnimos mensuales, en
caso de que exceda este monto debe pedir autorización a la Junta Directiva

g. Ejercer por si mismo o por apoderado la defensa de los intereses de la Asociación.
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d. Despachar la correspondencia de la Junta Directiva y de la Asamblea General.

e. Mantener el archivo al dia con todos los docmnentos que correspondan a la AsociaCIón.

a. Manejar correctamente y conforme a la ley, los bienes que constituyen el patrimonio de
la Asociación.

a. Asistir a todas las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea Ckneral con voz yvoto.

de Ias tareas,

------------- - _.

ARTICULO 27 Las funciones del Vicepresidente son:

a Reemplazar al Presidente en sus ausencias temporales o definitivas.

b. Colaborar con el Presidente para la planeación, ejecución y seguimiento
labores y actividades que se deben desarrollar.

ARTICULO 28 Son Funciones Del Secretario: /

c. Participar con derechos a voz y voto en las reuniones de la Junta Directiva

a Convocar a reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea general cuando lo ordenen
la Pr'esidencia, El Fiscal o las 213 partes de los socios.

b. Registrar y llevar al día el libro de socios y de las actas de la Junta Directiva y de la
Asamblea General.

c. Informar a la Junta Directiva de las solicitudes de afiliación.

AR TICULO 29 Son Funciones del Tesorero:

b. Llevar al día los libros de Contabilidad.

c. Constituir garantías y demás finanzas que requieran para responder por el maneJo de
tandos y bienes .

d. Firmar co~];ilitamente con el president.e los cheques y demás documentos que impliquen
manejo de bienes o dineros de la Asociación.

e. Rendir a la Asamblea General el informe económico debidamente revisado por el Fiscal
sobre el movimiento financiero de la Asociación.

( Permitir a los socios el acceso a los libros de contabilidad.

g. Los demás asignados por la Junta Directiva y de la Asamblea General .

ARTICULO 30 Son funciones de los Vocales:

l."'~,.;i..;''; "' ..y.
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b. PaIticipÍlr en las deliberaciones de la Junta Directiva con los mismos dereéhos y deberes
de los demás miembros de este organismo.

c. Coordinar los comités especiales que se creen.

d. Cumplir con las demás fimciones que le sean asignadas por la Asamblea General y la
Junta Directiva

.~.

/
/

ARTICULO 34. Comités especiales. La asamblea General y la Junta Directiva podrán
crear transitoria o permanentemente los comités especiales que se requieran para el bu?n
funcionamiento de la !\sociación. Estos comités estarán coordinados por los vocales y
estarán sujetos a la autoridad de quien los haya creado.

g. Cunl¡:ilir'~l las demás obligaciones que les sean asignadas por la Asamblea General. los
estatutos y reglamentos.

ARTICULO 33. Cuando la ley así lo exija el Fiscal lo cmnplirá lIDcontador público cuya
inscripción esté vigente. En este caso el Fiscal no puede ser socio.

e. Refrendar las cuentas que debe rendir el Tesorero de la .TtUllaDirecliva a la Asamblea
General.

c. Emitir concepto en los casos de expulsión de un socio. Este concepto hará parte de las
respectivas acusaciones, cargos y descargos que se presenten a la Junta Directiva y a la
Asamblea General.

b. Participar en las deliberaciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General con voz
pero sin voto.

ARTICULO 32 Son funciones del Fiscal:

a. Examinar y revisar las cuentas pennanentemente y estar al tanto de las operaciones que se
realicen, de las existencias, de los documentos. garantías y libros propios de la Asociación.

PARAGRAFD: En caso de cambio del Director de la UJVL>\TA,lo reemplazará la persona
que entre a desempeí1ar dichas fimciones.

ARTIaJLO 31. La fiscalía es el órgano de supervisión y control de la Asociación y
estara a cargo del Director de la 'lTMATA, ratificada su elección en Asamblea General y
para un periodo igual al de la Junta Directiva

.--,[--Coiivocar aútiriiones' éxtr'aordinariáScuanoif!o considere convéiíierik:--
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ARTICULO 35 Para ser miembro de [ajunta Directiva se requiere:

I -Venir cumpliendo a cavalidad los derechos de asociado, tener más de 18 ailos y ser
Colombiano de nacimiénto.
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CAPITULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO VIn

DISOLUCION y LIQUIDACION DE LA ASOCIACION

b. Se pagarán en primer lugar la~ de.uda~sociales y los ga~tos de liquidación.

a. La Asanlblea General designará 1m liquidador con su respectivo suplente, a quienes se les
señalará III plazo en el cual deben clUTIplircon su mandato.

ARTICULO 41. Decretada la disolución de la Asociación por algtma de la.' Cal"a"
anteriormente anotadas. se proc~deni. a la liquidación, la cual se hara en la sif.'lJientefonna:

d. Las demás establecidas por las leyes, en relación a las forma~ de la Asociación.

c. La decisi-óJ,¡ debidamente adoptada por la Asamblea General, con el voto favorable de
las dos terceras (2/3) partes de los asociados hábiles.

b. La reducción del número de sus componentes a menos de 5 asociados .

a. La imposibilidad de desanolJar su objeto social.

ARTICULO 39. Las reformas est.atutarias serán sometidas por la JImIa Directiya a
consideración de la: Asamblea General, acompañadas por un pliego de motivos. previa
presentación del proyecto a las socias con una anticipación no inferior a 30 dia" a la jecha
de reunión de la asamblea.

ARTIClJLO 38. Los pn~sentes estaMos podrán ser refonnados con la aprobación de la
asamblea general o con la~ dos terceras 2f3 partes de las asociadas.

ARTICULO 36. EL trabajo de la Asociación, su dirección y orientación debe estar a
cargo de las mismas asociadas. pero pueden participar otras personas con carácter de
colaboradores, asesores o en comités especiales. /.

ARTICULO 37. En los reglamentos de la Jwlta Directiva de la Asociación podrá
establecer un sistema de sanciones para cuando los asociados inclmlplan con su:'
obligaciones o intervengan en contra de los estatutos. Dichas sanciones podrán consistir en
multas y/o suspensiones hasta por el tiempo de dos meses; dentro del cual el acusado puede
presentar sus descargos.

.!
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Los presentes estatutos fueron aprobados en asamblea general y según Acta NO001 Fecha
20 de Agosto del 2003

!lQYía Cm! d?}f

MARIA CORREDOR
PRESIDENTE

Cerinza, 20 de Agosto 2003

c. Cuando se cancele la totalidad del pasivo de la Asociación quedaran los bienes para una
entidad de beneficencia ( ansianato, guardena infantil etc siempre y cuando cumpla con la
función social y estén a paz y salvo por todo concepto .
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RESUELVE:

CONSIDERANDO

Reconocer e inscribir los integrantes de la nueva Junta

RESOLUCION No. 440 DE 2003
( SEPTIEMBRE 08 )

,....-
, '.

REPUBLlCA DE COLOMBIA

7 Que, mediante Resolución No. 025 de Septiembre 24 de 1999, el Alcalde Municipal
reconoce la Personería Jurídica de la Asociación de Artesanas de Cerinza
"ASOARTEC".

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA DE LA
ASOCIACION DE ARTESANAS DE CERINZA "ASOARTEC".

7 Que, la Representante Legal de la ASOCIACION DE ARTESANAS DE CERINZA
"ASOARTEC" con domicilio en el Municipio de CERINZA - BOYACA, elevó
solicitud de reconocimiento de la nueva JUNTA DIRECTIVA de la Entidad que
representa, ante este Despacho.

7 Que han cumplido las formalidades prescritas en las normas vigentes .

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CERINZA BOYACA, EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES y EN ESPECIAL LAS qUE LE CONFIERE EL DECRETO 2716 DE 1994, Y,

.
7 Que, para dar cumplimiento al artículo 23 de los estatutos, se hizo elección de la

nueva Junta Directiva de la Asociacíón de Artesanas de Cerinza "ASOARTEC".

DEPARTAMENTO DE BOYACA
ALCALDIA MUNICIAL

CERINZA

ARTICULO PRIMERO
Directiva, así:

POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE EL ALCALDE MUNICIPAL DE CERINZA
BOYACA,

7 Que, la peticionaria adjunto al memorial fotocopia del Acta de Constitución, Elección
-.---deDirectivosy-Aprobación de los Estatutos que vana regirlaAs-6Ciaci6ñ-.--------" ._--
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DOCUMENTO
IDENTIDAD

23.430.088 Cerinza
23.430.287 Cerinza

23.429.908 Cerinza

23.429.740 Cerinza

23.430.074 Cerinza

23.429.134 Cerinza

HOJA No. 2

NOMBRE Y APELLIDOS

NOTIFIQUESE Y CUM"'-LAS~_

J

MARIA ANUNCIACION CORREDOR REYES
CARMEN ROSA CASTRO CASTRO

MARIA INES PINTO VEGA

LUZ MIRYAM DEL CARMEN PRIETO SALCEDO
BERTHA INES DIAZ

ELlSA DE LAS MERCEDES PINTO DE VEGA

DESIGANCION

REPUBLlCA DE COLOMBIA

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

SECRETARIA

TESORERA

VOCALES

DEPARTAMENTO DE BOYACA
ALCALDIA MUNICIAL

CERINZA

CONTINUACION RESOLUCION No. 0440 DE 2003

ARTICULO SEGUNDO : Reconocer a la señora MARIA ANUNCIACION
CORREDOR REYES identificada con C.C.No. 23.430.088 de Cerinza, presidenta de la
Junta Directiva de la Asociación de Artesanas de Cerinza como Representante Legal
de la misma.

Dada en el despacho de la Alcaldía Municipal de Cerinza Boyacá a los ocho (08) dias
del mes de Septiembre del año dos o:llI-t-r:e.s(2003).
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ORDEN DEL DÍA

DESARROLLO

Se expuso el siguiente orden del dia:

~w
ELISA PINTO
Secretaria Ad-Roc

Es puesto en consideración el Orden del Dia y es aprobado unanimidad, nueve (9) votos.

ACTA No. 001
CONSTITUCIÓN ASOCIACIÓN DE ARTESANAS DE CER[NZA "ASOARTEC"

FECHA: AGOSTO 20 DE 2003
HORA DE INICIACIÓN: 10:00 A.M.
HORA DE FINALIZACiÓN: 12:00 M.

LUGAR: OFICINA DE LA SECRETARIA DE AGRICVL Tl"RA

1. ORACIÓN
2. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO AD-HOC
3. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM.
4. INSCRIPCIÓN DE LOS SOCIOS
S. LECTURA. DISCUSiÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS
6. ELECCIÓN' DE LA JlJNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN
7. PROPOSICIONES Y VARIOS
8. MARCHA FINAL

___ ~_ , 0' __ -

1. ORACIÓN
Dirigida por la señora: MARJA CORREDOR

2. NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO AD-HOC.•. =-"':"

Por unanimidad de las personas presentes, se nombro como Presidente y Secretaria Ad _ Hoc a.
lOSE REYES GRIMALDOS y ELlSA PINTO respectivamente

~



FlRNIANo. IDENTIFICACION

e.e. No. 23429.740
De Cerinza
e.e No. 23430.088
De Cerinza
ee. No. 23.546.269
De Duitama

NOMBRE Y APELLLDOS

RlT A ANTONIA PINTO VEGA

Las personas que a continuación se relacionan, se inscriben como socias de la ASOCIACION DE
ARTESANAS DE CERINZA "ASOARTEC"

RITA AJ\JTONIA PINTO VEGA
ELISA DE LAS MERCEDES PfNTO DE VEGA
ROSA PfNTO VEGA
CARMEN ROSA CASTRO CASTRO
BERTHA INES D1AZ
MARÍA INEZ PINTO VEGA
LUZ MIRY AM DEL e. PRIETO
MARÍA ANUNCIACIÓN CORREDOR
ELlCENiA CASTRO GRIMALDOS

Contestaron las nueve (9) socias por lo tanto hay quórum para deliberar y se declara abiena la,
reunión para el dia de hoy.

4. INSCRIPCIÓN DE LOS SOCIOS

CARMEN ROSA CASTRO CASTRO

MARIA lNES PINTO VEGA

LUZ MIRY AM DEL e. PRIETO S

MARIA ANUNCIACION CORREDOR R

ELICENlA CASTRO GRlMALDOS

e.C No. 23429420
De Cerinza

ELlSA DE LAS MERCEDES PfNTO e.e. No. 23429.114
VEGA DeCerinza

- ---- --~ ROSÁPINTO VEGA e.e No. 23.660428

De Cerinza
e.e. No. 234j0287
De Cerinza
e.C. No. 23430.074
De Cerinza
e.e. No. 23429.908



6, ELECCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN

En virtud a la votación anterior, se declara como Presidente de la Asociación a la señora MARi A
CORREDO.R- .._ __

Por unanimidad de las socias presentes, se acordó hacer la elección de la Junta Directiva de la
Asociación de Artesanas de Cerinza "ASOARTEC", en forma nominal, asi •

ejercer el

.''.-.~,'.-:.. ,"

",~~';if~
;:~4(

ejercer el

a la señora CARMEN ROS.'" CASTRO .

NillvIERO DE VOTOS
4 VOTOS
3 VOTOS
2 VOTOS

NUMERO DE VOTOS
6 VOTOS
3 VOTOS

Se p()stulo para Vicepresidente de la Asociación
quien obtuvo tres (3) votos en la votación anterior.

MARÍA CORREDOR
CARMEN ROSA CASTRO
MIR YAM PRIETO

• Toma la palabra el Ingeniero JOSE REYES GRlMALDOS Presidente Ad- Hoc, da lectura en
voz alta a la totalidad de los Estatutos, por los cuales se va a regir la Asociación de Artesanas de
Cerinza "ASOARTEC". Concluida su lectura los somete a consideración y aprobación de las
socias. Estatutos que son aprobados por unanimidad, nueve (9) votos. Copia de dicho Estatuto
es anexado a la presente Acta y hace parte integral de la misma.

• Se postulo pára' Presidente de la Asociación a las siguientes socias.
MARIA CORREDOR
CARI\1EN ROSA CASTRO
MIRYAM PRIETO

Obteniéndose los siguientes resultados:

Hace uso de la palabra la señora MARÍA CORREDOR, manifiesta que ACEPTA
cargo de PRESIDENTE de la Asociación de Artesanas de Cerinza.

•

Toma la palabra la señora CARMEN ROSA CARTRO, manifiesta que ACEPTA
cargo de VICEPRESIDENTE de la Asociación de Artesanas de Cerinza.

• Se postulo para Secretaria de la Asociación a las siguientes socias.
INES PINTO
INES DIAZ

Obteniéndose los siguientes resultados:

INES PINTO
INES DIAZ
'-.



En virtud a la votación anterior, se declara como Secretaria de la Asociación a la señora I1\'ES
PINTO.

Toma la palabra la señora mES PINTO, manifiesta que ACEPTA ejercer el
SECRET ARIA de la Asociación de Artesanas de Cerinza.

• Se postulo para Tesorera de la Asociación a las siguientes socias:
MTRYAM PRIETO
RITA ANTONIA PINTO

Obteniéndose los siguientes resultados:

cargo de

MIRYAM PRIETO
RITA ANTONIA PINTO

NUMERO DE VOTOS
6 VOTOS
3 VOTOS

.._._-_._-------

En virtud a la votación anterior, se declara como Tesorera de la Asociación a la señora MIRY.AJvl
PRIETO.

Toma la palabra la señora ~.•.1TRYAM PRIETO, manifiesta que ACEPTA ejercer el cargo de
TESORERA de la Asociación de Artesanas de Cerinza.

fN-¡fs0b¥X21imidad se eligió como VOCALES de la Asociación a las siguientes socias:

EUSA PINTO

Las socias anteriormente descritas, manifestaron que ACEPTAN ejercer el cargo deVOC.ALES
de la Asociación de Artesanas de Cerinza.

La JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE ARTESANAS DE CERINZA
"ASOAl'ftEC", quedó conformada de la siguiente manera:

NOMBRE Y APELLIDOS
MARlA CORREDOR REYES
CARMEN ROSA CASTRO
MARIA INES PINTO
LUZ MIR YAM PRIETO
BERTHA INES DIAl
ELlSAPINTO

No.INDENTIFICACION
e.e. No. 23.430.088 de Cerinza
e.e. No. 23.430.287 de Cerinza
e.e. No. 23.429.908 de Cerinza
e.e. No. 23.429.740 de Cerinza
e.e. No. 23.430.074 de Cerinza
e. e. No. 23.429.134 de Cerinza

CARGO
Presidente
Vice residente
Secretaria
Tesorera
Vocal
Vocal



7. PROPOSICIONES Y VARIOS

El presente Acta fue aprobada por unanimidad por las socias anteriormente nombradas.

MALDOS ---

8. MARCHA FINAL-.

K,,):;o Q. CC»IOd,c,1
MARIA CORREDOR
Presidente

No habiendo más tema que tratar se da por terminada la reunión. siendo las doce del dia (12:00
M), y se firma por quienes en ella intervinieron,

Algunas de las socias hicieron un balance positivo acerca de la participación en los certámenes.
realizados dentro del marco de las tradicionales ferias y fiestas Por unanimidad proponen
organizar eventos divulgativos en fechas importantes del Municipio.

VO.Bo. FISCAL'
.------ ------- .lOSE REYES

~
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CAMARA foE COMERCIO DE DUITAMA

Oper~cion: 01A011020018

Fecha : 20031020
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SEDE f'F:INCIPAL

H~~a C~rtific~do : 10:06~3]

PAGlr'M No. 1

0436561
-------- .
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DONICILIO ~ CE¡::INIA
n H~:ECC:ruf.j: CLL ~< NEO 8 ¿:.'i
TELEFONO: 7877i/7 FA.":':: NO

********~***t********************~*****************~********~**t*
CEf.:lIFICADG DE E:XI:;TEf.iCrf~ y r:EPHESENTACI0r.~ lEG~d_. DE LA E.HTID¡;D
S:íf.J At.JIMO DE LLlCF:O: r-~SnC.I;~CIOt.J DE f;f::TE'¿\r~t-Jti::;. DE CEF:H.Er-:
"ASOAF:TEC'I. t,K{MEr;:D~ ::;('I~O()'1:i',1 ¡'l.I. r : (¡B¡~600::~::',60 __ ~~

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA [AMARA DE COMERCIO LE DUITAMA . EN
E.JEf.:CICIO DE tri Ff;CUI..TAD COf;JFEPIDf: F'OF: UJ;:, A~:TICULOG i~~;y l<jéj OE¡_
DEC~El.0NURERO 21~0 DE 199~.

CEF:TJFIC;i :

. :.:

F:EPORTO
CEr':TIFIC,;

QUE POR ACTA rlO. (I00()(IlJ1 DEL .2(} DE AGOSTO DE ZOO;'J !' CJTOF:GADO{A}
Ej.¡ t\SAMBLEA Cm,t3.TITUTIVtl ~ HJ':;Cr:IT~1 £t.i ESTFi C.Atrl;lf;:~i DE CUi'lFF-:CIU EL
08 DE OCTllBF:E DE 2(j(l~~ HA~íÜ EL ¡,J(JJ'!EF:ü: (i()Oü2~,66 jJEL LIBF:O 1 DE LJ,::i

I~.:~PEF:SOl.JAS ~lllRJDIC~,S SIt-J {,¡,lIMO. DE: LUCt-::ü .• FUE Cor.t3.TITUID~: LJ:~ U.JT.[fi?:{i~~i DEt-lOlrtI}-IADA: ASüCII;Cldf~ DE t.,PTES.,;¡-,j¡1S DE CERlt.lZt'l JI A::;üP!F:TEC,;
S CEPTIF'('.
-~~ Er~TIDr~D QUE E..lERCE lr" f;t~f"iCr!J:~j..tiD~: .lNSPECCIÜN~ VIGILANCIA y_-I~.~~Cot.nF:OL: ALCAl.oI~1 1'1üf.J1cIP:JL-- ----.-.-- -------~-- ----
~ "~~.f[-.I.•"d~:~ L~I~; . r.1..H ~

¿:~':~ \)IGEt-lCIA: QUE LA. F'ERSOt,j¡; \1'...iF:IDICA t.SO SE !1/iLLA DISUELTI~. I.'H.lF:AClüf,l1;--':~.;Hl;S 1 A EL ~:(} DE ::,G-OSTO DEL .;~O?~::~.
~ ;.,3-l CEPTIFICj~ :
ii::~S.~ OP-JETIVOS: lt: Á:30CJ;\CIOr'¡ TEt,mf::¡:-, CONO O[{,JET1~JüS LOS SjGUIEI.,nES~ ~'.'_-,,-i!~. CF:U,R UrjA ASOC~i1Clot,j FAF:A El DES,';I':F:OLlO SOCIOECONornC[J DE lA
I.:i¡! I':EGIOOI, CON El~-'FH¡ DE ME,}üF:.;F: EL ¡.H'.JEL DE VID", DE L;',~; Fi',IHU",s ni

,.e" ASF'ECTOS COMO CAPACn.;CrON, ,;GREllIACIOI-!, DES.';F:F:IJLLO F'F:ODUCTI'.m,
M:." ADPUISI CI m,¡ DE CF:Er,nO:C, '( MEF:I;;;DO~;. B) HACER PUE LA ,o,SO['I M.ID,.¡
1-.-... .ti ,o,foOUIEI':A DESTF:EZ,\S Pt,F:,; DISE",';R )' GESTICII'-!,;R PF:OYECTO::; ECOt-lOI'íICOSi<-.~~l y SOCIALES DE DES~lHf~:OLLn F:Uf"::.\L QUE LES F'EF:~llT.) F';'!:F(rJCIP;~H
~'::-;' ,~CTI'.)AMEt.n£ EH LA NUFV{i E:';TF:UCTUr;:j~ DESCE;'¡TF:I~lIZA[;¡; DEL ESTADO Y_

•
i HJ P",F:TlCi.i;_",F: EH EL ~,J.::;H:I'l¡\ r,E c'OOF¡;'¡;>,t-lCIACrm.1 PN:,o, U, It-IVEF:S.ilJi,1
-.:j RIJF~AL. e) ADQIHF:IF: LO:,; I"oECAHI3MO'.; y ~IEDIOS 1.j[:CESAF::rO~; F'fiF:A

~-...:_.'; C¡.;F';,CITAF: ,( O::;:.H:j.Hi\H Llt.h~J Ff::O.oi.lCCICH.J COMPETIT1VA D'J C~IL:rDAf.'~

I-:':';';~DISE"O), DI'.JU:SfDM> DE F'F:IJDI.ICTO~;, d) ELIMIN"R H.jTEF:I~EfoIOS E/,! EL

~::_, __ ., .,'"_,.,::' •.,--'_-',"",':'~:.",¡:,,.,,;;.':, F'POCESO DE COMEr-;:CIr,l.IZ;~,CIOt'-I DE LOS F'F:ODUCTOS TEf.:¡r¡It.j,~,DOS
::_--'': ESTABLECIENDO UN SISTEi'!i:; DE .11EI;:CADO CON-¿~TANTE y DIRECTO A ~{rVEL

¡:;:EGIOf,Jt,l. '( t.Jt;CHJt-.1AL. eH.OGf;:AF: (;'ILiE U\S F.l1MILJAS Ctl~"lF'E::;n.jAS SEAH
,l,;;l~.'. ~;GEt.jTES DEL. DE~~i~IF:F:OU.O. G¡"~E;)¡',HTI ZAI'WO L¡; IGU~!LDAD Dt:
,_'-, f;';;¡::: r.rCIPACI0~.J EH LAS fiEC:¡S.!:OHES F:ELt:Clüt.J{-':DAS COt'.J EL I'rISE;~fJ 'J.ti'g I'IArJLIO DE LA POLITICA.f) AU;~EN,,\I': LA PF:OfoUCTI'.JIfoAfo CAI'IF'ESH!AI''':'"~i'lEDIMHE EL FOMHITO )' LA TECI'lIF.lC,;cIOH DE LOf; f':EHGLOJ.JES DE u, _:¡--i,:-.~i~' ZÓNA. 9 ¡'BUSCAR r~ECAt-IISMOS )' CIJORDINACrOt,j COH ENTIDAfoES OF.ICIALES

J

, ,-,i~;;'i~:~

~i;.,,~'i":~~;:~;;~~:;~;t~~~~;~~~
>-



0436562
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[CCD
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ASDCIACIOt-i .DE AF:TESj~it.;A-:'; DE CfF:It-JZA "t~SOA¡:::TEC"

-~,,-----~.~---_.__ .__ .~=====_=~ ..=C<=.C<.=".=*.~ ~_

11 I~$)I~.!!E~-. "1 .G"..i¡; . I.1 ~AMARA DECOME~CIO DEDUITAMA

'I~'t'.o.;¡¡..
-~~~

, .
~. :31

Fecha : 20031020 Hoya :
Slll A~J!~ODE LUCRO
10:06:31 OpeFacion: 0.1A01I020iJ18

---------_.

-. -;-

o o.~~~~~i~;'i000

.oi~íJ};~#~;~~;f~~~i

UFICIALES

l=:EPEES.Et.JT AF:

1 üE!.JT 1 F 1 CAer iJf.¡

-o

e.c. 00023430082

e.c. 00023429134

C"c.

c..c.

BEr'lEF 1el os

e.c.

DE

Et-l

F'EEVlt\MEt.!TE
DE Ef.jT 1Dt::DES

U'::F.:TIFICA ::
i:t: OPG/ü.!ü üI[;:E.'CTiVO *l

t.L

CEf.:TIFICA
FlIHCro,IES nu. F'F:ESIllEWE:

EH BIEt.J['3. f\.tr'1UFPLES
AF'üF:TE'; pr~:U'.)EN.lEr.ITES

--:-'.•.

INSCRIPCION : 2003;10/08

: r ESf;üL ~ H,J,SCRIPClnr.; (1(JOÜ2~,66
DE Ii'JSCRIF'CIDt,.¡ :: -':'(;0.:; ...10/08

L 1 f¡RO
FEC:HA

ASGCIACrDr,j y

Düt,!t~CrONES o
P~'lP T1 ClIL ¡'~'IF:ES M

CASTRO CASTRO CARME~' ROSA
L 1 I¡~:O : 1 ESt~DL ~ I!'.iSC¡:;- IF'C. IDU (¡O'29;~~I~';á. _
FECHA-D"r:--Ifj~:Cf(1'F;-LITi}T:2úO;~i/:¡ G./G8

LIBED :- 1 ESADL~ Ih!SCF:IPClijf.j (¡(¡'J0.2~,6b
FECHA DE 1NSCF: 1peI or,J : 2()(l5/1>:)/08

Ll"BF:ü

BE¡:;:T;; n>lES

F'F:E;; I DE!,~rE
CORREDOR REYES MARIA
LIBF:O : 1 ES,.)DL~ IH3CEIf'CICH.! Ü()002:.66
FECHA DE !~.-ISCf.~IPClm.j : 2(¡(l~~;/10/08

i;SOCU;CION E'STi;Ef; COhSTITU1[iO POR TüDA CL¡;SE DE BIEt-lEE QUE
It,lGr~;EEEf.i ¡; FLL{\ PUF: C[n,.I:~:Ff-Tü DE~ 2,. CUÜTt:-:~: OEIiIHAF;:IAS Ü
E):TEtiO;:;:üIf;.lP.~:.:';;:; DE ADI'1ISIür-.¡ ti {~FILIACIür.i~ b. i;F'O¡;:TES EN ESPEClr-::~

VOCAL
Pr¡,jTC'. EL ISA

VOCAL

'.JICEPEESIDENTE

TEsor;:Er::o
PRIETO SALCEDO l.U? MIRYAM

::;ECf::ETAf:: 1o
F'1t-lfO '.)EGA Mf;F:I¡,\ I!>jE'~\
LIBRO: I ESADL.~ IN[~Cf::IPCION O(,'002~(66
FECHA DE It-lSCF:IPCIÜ!'.J .-2(IO::.~...'lú/08\,

- ....

r***+******¡*i**l**f*******~*j*#********************i************
y F'EI'.iADt;S~ ¡"ü;CIOH¡~¡_ES y EXT{~:{1f,j~¡E¡:;:I;S~CUY¡'; TEt.JCICf\ "( ECür.!O¡~IC:A



I~.~"~'~---~~'~~'-"-";~':_:_:_""""_~''"-~_''--_':_:~_:_:_:'3_"_"-"~~~="
-:--::;7:;1 / ~ f--------------- ___ _ . .__~I¡ CAM~RA DE COMERCIO DE DUITAMA

.-.1
_i!

-j ASOCIACIDH DE AF:TE~'t,Ht,S DE CH:HIZA u;"SO,"F:TEC"

CERTIFICADO DE Et~TIDAD SUcj M-JIMO DE LllCr~;O PAGH.JA ¡"'lo. 3
FE'eh;?, : :20031':)20 HÜr"i:i : 10:0-'::-:31 Oper-aci,\:<n: í}lAO-.11i)2(''-:118

****************************i:*********************~~**********tt;
lEGAl.t'tENTE A L;; ~ISOCIAC.lür'l. b;Cot.J'.Jüc.;-I¡::: A LA:3. A'~;~V'i.Ei.L[?'IS Ci..L;:.Dn,l;'~:~:I;:::,
Y' EXTRAOF:DIHAF:IAS CUAr.WO SE:; ¡".EC:E:3f)F:IO y A ~:EUt.iIOHES DE [JI .]UUT.A
[irF:EC-fI~)¡). c) EUH"tOF:;::E L,\S Üf:;f'P.JES DEL DlA "¡" F'Fd::SIDIF: DICbY¿,
REUt-HONE~? d )F:EI-.JDIR HlFO~:J'1E ESCEITO DE Lt:S Lf;BOEES DE':;Ar:E(JLU~DBS
PO;:;: LA 3t.ltJr¡.\ .í)lHECTI'.}A ;:'!I.JT[ t.J~ A';:;f\!'1BLEA GEt.JEPAL U,j :;0.::'; S.ES1Of-..;ES
G~:DH,lj~'IF:I ,~S SOftET 1Et,iDOLA'; I~ ¡.';,,Pr~:O.B¡~C1O~.JDE Lf;:; NI~;i;h.~SL O MISI'10 tlUE
LOS ~'Lf~~.jf.S y PHüG¡:::~üi~;SF: L.LE'.)~-,F: ti C'.;¡t{O~ E~ FJPNtlF:
COt-¡ EL SECPETAF: 1U L¡.V':; tiCrAS "( CÜ¡::RESPOHDENC I,:';::~.
C(H,H¡::::riTO~-':ipcm U¡.JA CUM,-!TTA ~.Vi ';UPEF:IOF: ¡-.'; ,.-, Si-\Lt;~n:ns LEG¡:\LE:=::_
MINH'10S MEt.1SUALES .• Et.J C{,,'3Ü De 9UE E.';(CEüA ESTE !<jClNTO DEBE PEDIF:
.';lITOf<I.z~iCIOH ,':.. L:¡ ,JUNfA D.H;;ECTJ\;t~M 9v EJEF'CEH POF: SI i'HS;-'!O o PetE
APODEF:ADG L¡.~ DEFE"i~iA .nE- LOS H.;TEPESES DE LA ASOCI;iCIGN . h)FIFHAF;
C[H.ULH,.n~~t'J.Et,nE L;)N EL TE;:,UHEHO L.cr.S CHEGUES y IíEN¡..iG DDCUi'JEt.JTOS CiUE
IMF'LIOUEJ--..j MAt-lE:q') DE BIENE;~~ ü DIM::F:DS DE LA ASOCTACICH.j. 1~ l.:;;~

t.JD~1[<F:E
rISCAL

\.lÜSE REYES GF:IrtALIH]S
LIH¡:;~O : r ESADL, I"'~SCRIpC:rO¡"J ()()(;O:Z::',6,-:i
FECHA DE INSCRIPCION : 2003/10/08

CLL ~,

1 .DEHT TF 1 C:AC rÜI---j

HF:ü8 39

CERTIF .let;
COl1FF:CIO NO APARE eH! 1 ;.JSCF:IPCIOUES

.---:- ~. ~
" ::--'.. i-"... .

'/'f*', ~¿4'-i%(S'~'*_:
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¡CCD
i...

CERTIFICADO DE n'H.LO¡~~.nS.Hi t~UE1D DE LUC~:O PAGlf.-¡.•::..hCL ~1
Fecha: 20031020 Hora: 10:06:31 Operacion: 01AOl10200!8

CDMEF:CIO ~
LA Flr:rh\ HECtJ!..nCA

p,;r~A TODW; LOS

COMEf.:CIO

INDUSTF:IA y
1995 Y LA AUTORIZAC!ON

de .19?ó'r
"/ALTDEZ

DE

CEF:TIFIC,;DOS QUED.M,J EN Flf::í1E
::;u It.JSCr~:rF'CJÜH EH EL L.LÜF:O RES-
j-,JI] :~'E F'F:F.:SENTE r'.HNGUr"j F:ECL;F:¡-;ü

AOUI
I'ESF'UES DE

CUf\f.jDC~

C0MAPA DE C0MERClü~

F:EGISTF:O

L;:I

SIE~;F'F:E

F:EGISTF:ü

#***f*t**it*****'t**#t~t**t**~~**************t********~*t*****#~#
PO'2TERIOf.:ES {lE D:JCUl'iENTGS F:EFEF:Ef.JTE:; f~ 1::EFOFr!{~~ DISDLUClü~'L
LIQUIDf;CJOt-J O f'f;JHBf;:;,;;n["~.FQ3r,[ EEPFE~~;Er.rr;J.frF':'~ LF:C:.;;LE'~: De L.•::.
NENCIDr'JADA Ef'iTIi)¡;ü.

EL

L os DOCUrrE¡'lTOS:-~)E
CIhlCD nIp:s HABIL.ES
F'ECr.T~/Ci~

VALOR DEL CERTIFICADO ;

DE COt.4FGF:flIüt:D COt,.,; EL DEC:f::ETO 2.1':'='ü DE
IMPr;r::TIDA POR L~ SUF'ERí~'J¡-Et'WEt'lCIj;
ft!EDIr'lHTE EL DFICIO foEl .18 DE j-.!!">JIEr1.BF:E
OUE j-'~F.A¡~'ECE /'1 CONTH1UACIOt.l rIEUE PLENA
EFECTOS l.EGALE:3~

;.:

•".-

13.'.<~



-23' t.¡ 2 f:5:f;g'

23' L( 2.8 -?-3 6

e (Jr'é'<7f~:f

2rJC 5 Y;"" i,

.50UCl

s o c.e et

.
SOt:.(Cr

f?YJ -i
;:0/0

.",.:,

~.:-

7;/:'-
¡?,;t)7;O'

J/;Tl~ J-r7eS y¿ /;
~rl~ .!?71U'.nu;'c;&n ¿''¿Nd/Os

eQr~r> f7? /7>0.s a, ea51- D
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0440659[CCD
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,

HOI"i:"\

DE COI'I[I'::C10 DE DUITI'oi'II',

Upev'aciOl1: 01J~O:l11:l1062

F'eC¡1~ : 200311:l:l

*,,: 'f:****'f. ****"':¡''''*:****;f:**:*** ***;f::{<'.W'¡:*WWW******************W*********
CEF:TJF1C,;DO .oc CX1',::;TI'J,ICIt, y 1'::I:::¡::'I':E:::.:EJ',ITp,CIC)l'iLEG,'L DE Lp, E1'HIDAD
SU! ,'>('IJI"¡O DE l..I..IC¡:::O,I',;:;OCI,',C10I,1 DE ,',I'(n::::"--,I',IDH j'JUI"lIC1PIU Jj[

l'IPACCl(;t'.jl~BOYAC:AM NtJI~[~:¡~O:S0500S~20 l'I.]:N'r" ~ 0826003581 ..- ~3
n. ::;U::,,;Cr::J TI:J 3ECF<¡:;:T,"'¡:::1o DE LA C(,I"I,',I:::,',DE CC:WII:::¡:':C1o .oc DUJ TM'lic, :' EI-,¡
: .', .,::',::rCI:U DI.': I.J, ¡::',',CUI..T,',OU:II,JI"T:¡:;:IO't,FUF: LOS P,I":TICLII..,OB 'L; y l'1'j DEL;
Df:::C¡:;:E ro 1",II.JI\.tEF::íJ :;:~1 ~:.:.O DE:: 1 (?:;' :'\"

1:;[:1":'1'J F J Ci', ::

. ',: ,"c

CAMARA DE COMERCIO DE DU'TAM~

1

I
I
I
I
I
I
l.

l)CWiICTLTU, TIF'p,CU(;)UEI DIRECCION. CLl. 7 NRO 3 13
TEl ..EFUI'IU, 7BU?OU,:, F ,',>:, I',IU I';I:::F'OI:(f'O

CEI":Tlf'IC,.', "

I ¡:P'E I"CII',:, "\CT,~ I'IU. 000000:1. DEl. :,.~::'DI:::p,Um:nT.l DE ~~OO::; " ClTU¡:::GADO(A:>
EI'I t,S(W'Je'I.EP, C::r::HEF':t.,l..OI"::OIH,.',¡:n:,', .• n,I~:;C¡:::IT,:!, EN EbT,', C(,I'I",¡:::;',DE
C(WIE:':CIO El.. ;':~7, DE OCTUr:;¡':E D[, :?O(I;'; [<P"JO EL,' HUI'IE.I':O, OOOO;,::",(jl DEL

I I...:U:<I.':O 1 DE 1..o'IS 1::'E:r':::;m,lpoS;,lUI":llHCt',~:; !HI'¡ ("HII'JO DE I..I..ICI":O.FUE
CONSTITUID,', LJ, I:::NTTD¡.;J). DU',!C)!"!1I',!,;!)P,, ""SOC1,;CTClI"l DE {:,I':TESAt-IfJS
~'li.JHIClF'lO DE Tll':',;CC)(:lIJE ¡:<OYP,C,',

C[::r::T1F 1c,', ,

I C:HTTDI",J,c, . (:)\..11".E~lEI':CC LJ, I"'\..II',ICTOI'IDE INEIPECC10J',I, .',)1GILr,HCIA'Y,~"
e.el!'l rr,ol... ~ PJl...C(\l..DI¡; ¡"¡Ul'IIC:r¡::'¡:\l..

CEF:TI F :u::,', ,

I ',.lIGEI'ICIr;, WJE L,; ¡::'CJ:::~:;Oi'I,;3U¡:::I.oIC,; 1',10~:;E'Hr,LLf', In~:;UELT(.'," DUF:r-,CIm,j
Hi:)S fPl El .. :;;::.~ DE f\DU~:~TD DEL... ::~O:;:~::;"

C[;}::TIF1 c,', "

1_,' OI:<c1Ci":rrvo GE~rl,:i<';II: (1.:(")'r,;::;cJC:U;'r::H)I'1 .o(E
I

1"~I::TU:;"'J1"¡USDE (TIl"'P,CClCr:lUC
. ASOAR 1. EHI~h .,HO UD~ 1VU 3~~~kAL LA F'Rl.oUCCl )N.

Ti<t,i'Jm:'O¡:::I'I!~CIOH y C(WIEJ:::C1t,LI:/{:,CIDH (>, H1")IO:L t,¡,o,CIO¡',f("L E
INTEI~t'¡,;CH)I~,;L, 1\1:':,;rn'Es,o,H(X:: EN FH1UE, Ef;PAF:TO DE TF::U:')U. PA~rf.',.

I ~1!\l)EI~,'>Y N::l'I,'>S P-I"YITR1t,LES 1:::EC1CLJ\DI...Er,;".... U¡:<,JCTI ',)0 S ESPCC 11"I con, LI',
, ,'I;30ClI-;CH,IH DE AI':TI~~3'''J1'lcj;:;DE TJI::''',COOI.JI~, TEt-I.oI:::,; CC1I10 OD~ITIVOS

ESPECIFICO;;; L..O;;; SH,H..IIEI'I'H,S" 1HfE C,l1::(.,J':: p, u:m pr::ODucror;:EB DE'1 ,:.I':'l-¡;;S,\HI,'IS ,EI~ 1,,:::.oE:I)C.H~DE l..A ,;0;OCI,~CIOH" PI:<ACTICAR L(.,8 Al'nEGi',IHAH I
COMO UH 1..lor'DY 0\..0:::: 1::'ueDE J":I,::P¡::;ESEHT(,--,I:;:UN H,IGf::ESO y
BI':I'IEFJCI o 1"''',1':,; LOS ,;c;OC1P,DClS"' CC.WIEF:CI,;LIZPM LOS P¡':ODUCTW:; EN I
PEQUE".;, I'ID) 1 ",1',1(.1,Y GI:::p,I'!EECt,lJ, I',\:;F'1F:t,HDO EH UH Y'tffW::O cm'IFOI'JI',F:l. UN," EI"IF'I~C3,;" LU(-;f::,;I': ,níGI':I:':SOE, "::):TI':,;~, ¡;:'t,I:;:", I.J,~;¡ F(.1,~lI'--Ir,13"

--.-"' 1: -CT'¡:<'r~rrIT,:A-;¡C-'
.IO',"'T"II'IOI~H.I y 1"OI'IDO::; . m,~ 'Lp, (,,::;OCI",CIOH, 1::1_ 1"'ATKCI1Cl¡-'¡IO DE LA I~

I ,:\SOCIf-"CIOH El:n',"I~,'> COHFOf<i'lt,l)() 1"'01'<: LOS J':¡:::CUI~H()S '( R¡Et,JEfJ tIllE ¡
~el'1111'["1'" [,;'''''r'' ["'1'1'O::'l 1)1"':;'AI:"I,'¡'11l (') [\[,:' "'Cj"i A("'r"['1) '1'D~DO:~S l <"" ("Ll()'l'A" D'" ~I~'. 1. ~ ••. ,t"j -':.) ,.., .. 1:., R '~'~J \,., -•• ~. ., ••) •• " .,. •• J"I 1;_ f' •.,•.,o.~ ." ¡;~ .•

, . """'H_JACIO"'" 'lJ,S CI..IOT,',!3 ormHI';¡'U(',s' y EXTf':("ORIHt,IMUAS. LOS '. . ~

I".i,j1~~~~¡:~~~:~,3~í'~r¡~~~i:::~:,;~:7.t:.:::""",,c"..''''''''BE '.••."'''.,BE .•••""l~1
l. ' ,i



ID(':NTIFICr-,CIOH

C.C. 00079064011

f"r.,OH-Ir., t.Jo.. 2
0:1.1',011111062

.'******W**,,:**********>I'.'i,,*:**~(*'I(***'¡:*~(********* **** *********'********'*
. . i --~'PTTI"H'A'

"I'*':~f"r~~I;-D~P~(:Tl~n**. , ",'. . " " L \ _'t'\ L ... . 0"0.. • , _

.~i '. :1'!O¡\lI:\I:;:(~
'f"I:;;ES:(DE~rj'E:~:'c,."'-~"-;-------"- .... ,..-----.-'

~'¡EU:;;;f;:E.)C) RU1Z EUL,1G1O
I "'Dr-('\ • '[ F'<:;AOI TI,nCT',[F-CTCII-I OOOO;':::'iU:I.
;~C~~ ~E'I~~c~i~c;C)~¡;'2¿~;/10/27

!
•i
I! .
I
! ;
i:

"

!
i'¡ -
,
l',

\lUC;;l.
CELY DE PITA BLAI-ICA
LIDRO _ 1 ESADL, lNSCRIPCIOI-I 0000258:1.
FECHA DE II-ISCRIPCIO~i " 2003/:1.0/27

1::-'1... V f)I:;:(":~:z. [:'T'C: t.. \J I 1"'1/"
LIBRU : 1 ESADL, II-ISCRIPCIUI-I 00002581
~~E(~~.IADE I~ISCRIPC:[ON ~ 2()03/:L()/27

TE:~::OI~F:r~o
. Ck::"r J ¡'¡ti Gt,F:CI i'~1 1,'fE:r;:I'"II 1"11PI
1_.IB¡~(]: 1 ESADL~ ]:NSCI~II~C:(N0000238:L
FLCI ..¡,o, DLHISCI-U¡::'CIOI-i,: :.'::OO;';/10/;U'_

c.c .

C.C. 00006612107

-~~-- -¡,
!

1

!:
I

-1
I
I

I
I

.. : : .~. •• : l,

-

i
.,')
'.~ r" .. '''', .:



)

J

I
i

I
I

I

I

I
/.
I:

I

i
----l

I¡,,
I
I

1:

0440661[CCD

:nH '1',HII'1() DE I...UCF:O' PAGIHp, No.,"
'l~u",~"rn/¡ '(1¡""IP-""/"". 01.~O'l'lll'{)'L"•.•. 1 •• ":' .,), •••. 1: ... , '::. ';1 ~ •••• ~ J •• , ,.., '" .J•• C)"p'

cr:¡:':TIFIC(, ::
*~(OF:G"'¡'IO DE FI::;C:P,I...IZI~CIOH **

.'.¡ .
_._----.-_ - -._. ---:"'--_ ..-_.- .._-----_ -.~--_.-.._--_ .._._-_._._----_ _--------- .

1-10/"1);<1':[,
. FI~;C,~L

,1'1': I ero 1'j;',¡;;OU,
L.1 I:'q::~c.t : J 1.::~~,:~i;DL.,1 H~:;C¡:::1 pe IOl-.1 0000:\;': ~:;,B:L
FECHA DE JHbCRJF'CION • 2003/10/2/

.-. '-CU':TIFIC,', ,
,n:mCCCIUH DE J'IU:rlFIC",C,:r~"I"1 ,:n.mIel,',1... • CI...I...7 1'11:(0" :1.:";
. MUI>IJCII"'IO , TIFACOQUE i

, 'r:;¡::I:::TlFlCf',' •
DiJE [::1'1 [,:3T;." C,~I"IP'¡~I',; DE CCJI"IEF:CIO NO Poi'"p,F:ECI::;¡-,¡ :[J'i:;;CI":II"'CIOt-Jr::S
F'O:3TEI'nOI';:E~:,' DE' DUCUI'IU,IT03 F:E1''LI:':EH''I'i::S f', m::FOI'WIf'," J)l::;OL.UCI()r~"

. L.HIlJIl);''oCIUH. o 'HOJ'WF:"oI''!:CU'ITO:,: DI.': F:EI"'F:U;;EI'H;',I'HES LEGI'lL.U, DE LA
i'IE~IC1OH;;]),", El',ITJ 1);0,]) •

,
.' , .' " A~30Cü"C:rc!1>I DE AI':TEG,"I'IOS l'11..I1>I1CJf"lO DE ."1' II"'f',CODUE f.'OYf',Cf',
" ;. i., j .

CI::RTIFICM)O' DE EJ'rnl)¡;l)
fecha : 20q31111 .• ¡l(Jr'~:
,', . ' '1 ' : ',! .

, *>1:***'*******'**********'1'** **'********Yi*****************************
.C' HIPLE' DE' ',\ '0'1'60; FH'jTI>IDll)" C("I"'Ij'l,'¡" 1'1 '('Í';n' J'lO'e, ' !Jt~O'D E"! . LO'"
;:;:m'1BI~O~-'~Sd';l~HTE13 ¡ . p;j;'/'Pl~I;;~C;DC¡H-'-D(':' ~.".'-f',;,~j:,., .2'::PA~T:iICPAR ~N
LAS f(FUNID~IL:::S me: L.,,, ,TUHTf', DH:ECTI'.j{>, COH VOZ y, SII'1 VOTO.". SEF<
'EL \lEED(Jf~ '" 1"EF:I"j¡~HEI>ITEi DE TOD,~S LI~:;; ",CI'IJ",Clm-JU3 DE L.A ASOClAClot-J'
. 1'"<'oI'((). elUE (;UI'/I"'L;.o,I'1COI'I 'LO:" O;C',JETl '.)O~:> Tr':iYU,J)OB y SE EHCUEI'-JTf<Et.I.DE
. . I . . •

'CC.I/'IFOI:(I'lIDtID, POI':' L,,) 1..E '(. (l. J':E\lISI',I": PEI':IcmIC",I'IEHTE 'CUAI'IDO" LO
. f':EUL.IIC¡:;:,"H L.O~;;EEnADCH;; :mi: CUi::J.ITf)~:; 1"',)J:;:f', DI',¡:::f',I',rnZ¡O,I":. EL J'l",t,JE,JO
I'i..11"[."e'.I....1 ¡)l"l 1"'"'[:J"'1'1'1"11',1T(í ])1'" I , A.":('1(':.,.~(':'I'C')I',I '" ''''(').01::'''' e"ol',",)O("~¡~ A't.. '1 •• ,-' L . ..... I I '" L .. _ ._ ...1 J ,_ •• _ •• j"\ •• •.• N,,' •• . d"'., ...1'" •

,I":EUI--JHJHES F.XTI'::o'oC)l'mnll''':';I>', . DE lJ, ,:IlJHI',', n:rr;:(;:CrIVP, o f',S",/"WL.EA
'C.;U'IEI~,~l. [J-J EL CA:;;O DI" 'l)ETECTI~F: II;;:¡;:I~:OUI...r',F:IDI''¡)Eb.6. ESCUCHp,l~ LAS
OUC:.i,"~;; D(': 1..O~:>:';OCIO~:> 'i 1..1,.',C1::;¡:::I"'OSU<I...E UI..IE, POI::: ~:;U COt'WUCTO E,H::l'ar,¡-,¡
u.. DU":CCIIO DE .1...'"F I~:;C.:P,1..I.l,.',CIDI'!. /. 1':LJ,1l)Irú) JJ'.IFc)I":/'lE M,IUp,L p, LA
P!~:;{\¡'1F.\L. ~::.:) ul~:l~l[: 1:;:ti l...•

CAMARA DE COMERCIO DE DUITI\MA.
. • ! "

,!

I
I ¡.

i

I
I
I
I
1,:
I
I
I
I
I
•• I . ¡

, I
; J I'J: F' o F: '1' ,; 1'1 '1' ¡;;I !EL I~CGJ:n'I~CI ¡ 1,,,1'1'1',".. :1 1..,,,8 C"'¡'IAr':,~S DE CCH"II,:":C:m "'O COH:3TITUYE

.' N,:'ROI{,"CIOI'i DC E\:nArUTO¡3 •. .eNcr .. 1.:';':;6. COlUOO .CIVIL.).
' '1

I 'LA:': . 1"EI<;etNA ~IUIUDICA ,1 DE GIU," TF:I',T", ESTE CEF:TIFICM)O m': EHCUU'In,A

.~i\LI¡~E'1'[';¡l: ;:'-Y,:;'" i~~;I;;I~'EI~;;IC;I:'(1i:~.I'll/) I'J'.""1(:1:;l~:f"IHe
C;Jf'r'~A1:1'ir'CC~Cl:';I~:~:I~)II::~ nl~:I"ll::~1;';I~I;f[";I¡:.":O~:I:I;rr)l~J)IEAS

• - w _\........ •• ._'- f'"f M ,.~.., _.... • •• _ Á. ._A: •.• ,1"'1 , .•• ,:) _. 1, "'1 " 1-' ~ _ ._
f,I..ITor~:rDM) COI'(I'(¡:::';I"'OHUIE~rn::" EL. Cr,:I':T1FI Cf',DCl DE' f':[,;C;1STI';:O!;,I:::EE¡PECTlVO"I r::XF'l,:D:mo F'OI~ I.,A i C'~I"I"oI~I~!DE CCli"IE:I':C:[(J, DEH'[I':O DE I..m; l.qi ,~\,*.Al3,'"I.jABf,L.ES
':~,[(:;IIJFNTEc; , L ~. FFf'H' '!lE' IH"'("¡"TI::'C'''[C11''. ,¡,¡..,(~ r,:1 .'7'E~'I;¡'I'I'[J'IC1'1)":'LA•... •.... f¡ ,.1 .....• /f' .'... ....\ ...•....... "i, . "'J, ..' :I ..l'i,t~.,,~, 1 ,f7 .
.o1<3T;'oI.ICI,,) CU,'oI'IDO EL DCJI:nCJI...IO DE l..'; F'EF:~;;ONf',.JUF:1D1CF1' S¡:CN:M'HI'JO DE fI ,1.UCI'm (,lUE m:: ~m::G:u:)'n!~,,,.El:; .DIFEF:HITE f',L' .DE lJ, Cf',I'If',I~¡O,'PE'CO/"IEr<CJO ,

' 'PI Il'" 1.l:' c:nF'J,'¡;'qFOJ:mF ' FI'I! Fl e V'O DI'" /"'FFOPI'lA'" Fe'T" TU'FAP'lf":' reDEI1A'" <'E; ,

'l¡':".,;""":~.':,~~iFf::;J;j~~',~:¿,;J;.~t;~~f;¿~ic~:!';:';£:~::~;~IEI"O':~"'A.A:T:"""1
,,":,¡i.' '. ,¡.ci":.':"" ';: ,.,' ,.:,,-Jr

I >""~:",:~,,,'¡~'--'--,"-"--_:-, . f'>L":*: Ci.lNTI.HlJ.Ú..'.if:!llt_. : '::.-'-,' ~-_. __ '_._' .~' .<,> '.ó:'.':sh. I

; '! f,", \',:
.. :; ;'~ E

,
:". . ¡ ",

___ ~".".--... ••••• ~~.---...,,~ ----~ •••• _-_._.- •••• -.,--,--_ •• -~-~-.- "-, o .--.,-



, .

]
--..,
i
I
\
!

I
I
I

I
I
I ;;,.
1

I
I
i,
I
i
I

I
I
!,
I
i,,,
I
i...._..---1
i

.0440662

l"",GII.I", t-Io. ':j
o J ¡O,O11111 OÓ;',

[CCD

DE J995 Y LA AUTORIZACI0H
DE 1I'JD(X,:TF:I A Y CO¡1[~¡;:CIO,
dE' 1 'l'ló " 1.1', 1"'11':1'11', ¡"II:,CI',tHCI',

V",LIDCZ" .... ",,o,F:A TOüm, LOS

CU';:T JI'" J C,O,I)O'3 CiIJCD,o,I"j [Ji F H<l11::
';::;u U,I~"cr;:JF'CJCH,! f::1'-! EL 1...11:<1":0 m::'3-
¡,ID ~,E F'¡:;:E~;¡EHTE H Jt.IUUH r':I:::CUI":SO

~¡¡ ~?:soo..00

¡ :

! .
! :
I , .
I ',
i
;
I '
1 '
1 '¡ : ..
I 'i '

i
¡

i
1,

"

~..'

.,- -

'1.'~ .

. ;(~.'.
j.:.". "., .

....:' ':','

; .. :. : .

V,v"UI': DCL CEI';TJF' IC,o,DO ::

DF C~D!~lr:'U¡:;:¡"IJ.o~,D COI-'! EL. :Ol:::CF:E::TO :?:I.::.'10
JI",I"';:'1':T 1 XM ¡C'OF: 1...,0, ~;;UI::t:;¡:;:1 ¡',ITt::J,IDLJ.ICJ i',
~'IC'\)1"'1'ITC EL UF 1Cl U DEL 1B DE HU') 1EI"I£<I':E
(IUE .f\i;;',~I':ECE ;; COI'ITII.IU,;C:U:JI',I TIEJ,II:: PI...EI,I~,
EF:"ECTO~;~:.E{:l¡'~'ILE~:;'.;---------~-----

COI'lEPC 1[l "

*****************************************************************,,¡,. ;:'-:':J;',l"." ~;;I:c: 'rFI',I"IIT",";,~ COI"I F"CJ~:;r¡;:;¡':Ju¡:;:JJ),',1l ", ",(.>, It,'~3CI':IPCI()I'.1 DE LA\:>
¡:"U":E>OI'li"~; ,:lUf,I])H.:",~; ',n:"'1 ",J"llI"10 DE Lucr;:o EH IJ, m::''';¡;;'ECT1 ',/(, C,o,I"lt,f':I', DE

¡"U'e.'; nUCUI"il'J,nCi~; DE 1";EG:lSTI":U ;:,m,u
CJHC() DI{~I::; \'~(~,ült...Eb DF~:~F:'t..I[~:; DE::
1~1~(3'r'IV()~ SIE:¡11~I~E y Cl.JAI~I)()
PUF: l..t) VI~'~I(3U:üEI:;:t\I¡.'~ITJ'.,J~~I•.i

,':,'-:~', '," ., .. _.••••••..__ ",.4." • ~ __'. _..

CAMARA DE COMERCIO DE DUITAMA

IJ@
I
I
I
I
I

-.
I
I
I
I
I"
a-
I
I
I
II!

! "'.'''-',' ,"

I.l- .....,;;'.".'..•.:
..( :'

. ' .



Para constancia se firma en Tipacoque, a los 25 días del mes de Agosto de
2003.

.ASOCIAC1ÓN DE .ARTESANOS DEL MUN1G!PIO DE TIPAGOQUE BOY AGA-
ASOARTL

GONSTANGlADEAGEPTAGIÓN DE LOS GARGOS DE LA JUNTA y DEL
HSGAL

NOMBRES Y [Cedula de FIRMA
APELLIDOS [ciudadanía
EUlOGIO MElGAREJO' 79.064.011 .
RUIZ !.[
¡HERMINIA CETINA i28.271.627
GARCIA I E
.JOSE PIOQUINTO .6.612.107
GARCIA 1
MA-RIA MAGOLA! 41.4"53.792
PRIETOTORRES! .
BUit~CA CELY ¡30.023.504 .

i
ETELVINAALVAREZ \30023505 .

!

~fC' g;V M)7--
PRESIDENTE .oELA JUNTA DIRECTIVA

C:C N" 1-1 () G'c) (J it

los <lb<ljo firmantes, HACEMOS CONSTAR, que mediante acta W 001 de
fecha -25 de Agosto de -2003, hemos sido elegidos en asamblea general de
Asociados para ocupar los cargos especificados a continuación y que
manifestamos aceptar.

CERTIFICACiÓN: -El suscrito PRESIDENTE de .Ia junta administradora,
CERTIFICA, 'que las personas anteriormente mencionadas fueron
'efectivamente elegídosde acuerdo -al 'acta "Citada y que corresponden a los
NOMElRÉS y CARGOS especificados anteriormente y que fueron elegidos por
la Asami5lea.

CARGO

TESORERO

'FISCAL

SECRETARIO

'-lOCAL

'PRESIDENTE

. VOCAL

( l.
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-ASOGtAGIÓN -DE .ARTESANOS -DEL MUNIGIPIO DE TIPAGOQUE BOYACA-
ASOARTI.

GONSTANCIA DE REPRESENTACiÓN LEGAL

Yo, EULOGIO MELGAREJO RUIZ -identificado con cedula de ciudadanía N"
79.064.011 expedida en la Meza Cundinamarca, mayor de edad y vecino de
este -Município.

HAGO CONSTAR:

Que de acuerdo alo estipula do en los estatutos que rigen nuestra asociación
qlle consta en el acta W 001 de fecha Agosto -25 de -2003, fui designado (a)
para ejercer el cargo de presidente de la junta administradora. con la facultad
de representar legalmente a los asociados ante las autoridades publicas y
privadas, manifiesto que acepto las normas y disposiciones que rigen esta
entigad.

Para constancia se firma en T~acoquehoy veínticinco (25) días del mes de
Agosto del año dos mil tres (2003).,

eu/og:v IV( R
PRESIDENTE '"'UNTA DIRECTIVA

c.eN"
'/1 660 0'/'7

~-.' '.
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~SOClAC!ÓN DE ARTESANOS DEL MUNICIPIO DE TIPACOQUE BOYACA-
ASOARTt

CERTIFICACiÓN DE ACA TAM'ENTO A LAS NORMAS

Yo, EULOGIO MELGAREJO RUIZ identificado con cedula de ciudadania W
79.064.011 expedida en la Meza Cundinamarca, mayor de edad y vecino de
este Municipio.

CERTIFICO;

Que en .Ia organización de nuestra asociación se dio acatamiento alas normas
especiales, legales y reglamentarias que regulan a la entidad constituida para
la obtención -de la Personería Jurídica.

.La presente se expide con destino a la cámara de comercio de Duitama. alos
veinticinco (25) días del mes de Agosto del año .2003..

r;--uJo 0.:> () jI-i J(
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

e.eN"
~e¡ (J 6U O'/V
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ESTATUTOS ASOClAClON DE ARTESANOS -MUNIClP!O DE T!PACOQUE
eOYACA ASOARTl

CAPJTULOi

NOMBRE, D1RECCION y OOMICll.IO

ARTICULO 1. la Asociación se denominará ASOCIACiÓN DE ARTESANOS
MUNICIPIO DE TIPACOQUE eOYACA (ASOARTI) y con este nombre se dará
a conocer en todos sus actos. Como es propio de esta entidad las actividades
que realice serán sin animo de lucro.

.ARTICUL02. t-a sede principal de la Asociación será en el Municipio de
Tipacoque, en I-aCalle 7 W 3-13 y alli se centralizará la información de todas
las actividades que está desempeñe. La Asociación podrá cubrir capitulos,
re-aliz-aruniones tempor-ales o consorcios en cualquier entidad territorial de la
nación debidamente autorizados.

.ARTICULO 3. -kaduración de I-aAsociación será por el término de veinte años,

.pero.podrá disolverse en cualquier tiempo en la forma y término previsto en los

.estatutos.

CAPITUl.O n

OBJETNOS

ARTICULO 4. OBJETIVO GENERAL: La Asociación de Artesanos de
Tipa(;QqueASOARTI, tendrá como Objetivo General la Producción,
Transformación y comercialización a nivel nacional e intemacional, de
.Artesaníasen Fique, esp-arto de trigo, paja, mader-a y demás materiales
reciclables.

ARnCULO 4. OBJETIVOS ESPECIFICOS: La Asociac1ón de Artesanos de
Tipacoque, .tendrácomo objetivos especificos .Iossiguientes:

• .Integrar a los productores de artesanias en rededor de la Asociación.
• Practicar las artesanías como un hobby que puede representar un

ingreso y beneficio para los Asociados.
• Comercializar los productos en pequeña, mediana y gran escala

aspirando en un futuro conformar una empresa.
• Lograr ingresos extras para las familias.

CAPITULO III
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ORGANOS DE D1RECCION

.ARTICUlO 5. L<l asoci<lción tendrá los siguientes órganos de dirección y
control: constará de Asamblea General, Junta Directiva, y FisC<lL

.ARTICULO 6. Requisitos para formar parte dela Asociación:

o Ser admitido por la Asamblea GeneraL
o Residir "n el Municipio de Tipacoque.
o Ser mayor de 15 años..
o Asumir el compromiso requerido para lograr los objetivos fijados por la

Asociación.
o Dirigir sus esfuerzos, C<lpacidady tiempo a los compromisos adquiridos

con la Asociación a corto, mediano y largo plazo.
o Asistir <lla.Asamblea que se programen periódicamente

-ARTICULO 7, Se distinguirán las siguientes ciases de socios.

-Socios Fundadores: Todos los que participaron en el momento de
constituirse la asociación y que hasta el presente se hallan comprometidos con
.el<:lesarrollo<:lela -Asociacióncomo miembros activos.
-Socios .Activos: Todos los que cumplen con los objetivos y <lctúen <lcorde a
los requisitos establecidos en los presentes estatutos. Tendrán voz y voto.
-Socios Honorarios: Todas aquellas personas o entidades que contribuyan a
la -realización de los program<ls emprendidos por la Asociación, ya sea, en
dinero, especie o tr<lbajo y que sean nombrados por la Asamblea General.
Parágrafo: 1. las Personas al asociarse deberán dirigir su labor
prioritariamente al campo específico que dominen.
Parágrafo .2. los miembros honorarios podrán participar con voz en la
-asamblea Gener<ll,pero no voto.

ARTlCULOS. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL: La Asamblea
General es el máximo órgano de dirección de los Asociados. El quórum estará
formado por .Iamayoría simple (mitad más uno) de los miembros activos para el
inicio de las -reuniones. En el C<lSOde la toma de decisiones dentro de la
reunión la votación para tal efecto deberá ser de mayoría absoluta (tres cuartas
partes) de los miembros activos asistentes. Tendrá las siguientes funciones:

1. -Aprobar el ingreso de los nuevos miembros de la Asociación, para lo
cual los nuevos socios deberán pagar a favor e la Asociación en calidad
de aporte, una suma equivalente a120% del patrimonio de la Asociación,

2. Elegir la Junta directiva por un periodo de dos años mediante votación,
la cual estaria conformada por.: presidente, secretario, tesorero y dos
vOC<lles.

3. Evaluar el informe anual de actividades presentado por la Junta Directiva
asi como los presentados en la Asamblea Extraordinarias.

4. Tendrá la facultad de revocar o ratificar a los miembros de la Junta
Directiva.

S. Discutir y aprobar el Plan de Gestión anual.
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6. Todos los Asociados pueden .participar con voz en la Asamblea General
.perosólo los miembros activos tendrán derecho al voto.

7. -IOlegiral Fiscal de la Asociación para un periodo de 2 años.
PARAGRAFO~ .Las .Asambleas Generales serán ordinarias y Extraordinarias.
Las ordinarias serán cada mes. Las Asamblea Generales ordinarias las
convocara el .presidente de la Asociación, en forma escrita y con puntos
especificos, en representación de la Junta directiva, medi-anteoficio, telegrama
<lfax, .acadauno de los miembros de -acuerdo -al directorio de aSociados
registrados, con no menos de 8 dias calendarios de la fecha de realización.
-las €xtr-aordinaria.s.Iaspodrá convocar el presidente o el vocal de la misma
fonm-a,sin ninguna antelación, siempre y cuando les notifique personalmente a
los Asociados ..

-ARTICULO 9. EXCLUSIÓN Y RETIRO DE LOS MIEMBROS: los miembros
.podrán retir-arse voluntariamente dirigiendo un memori-al a la Junta Directiva
exponiendo los motivos de su decisión. Si el asociado tiene obligaciones
pendientes -a corto .plazo deberá ponerse al diaantes de ejercer su retiro
voluntario. la Junta Directiva pondrá a consideración de la Asamblea General
.Ioscasos de exclusión que .se.presenten.

ARTICULO '1O,MOTIVOS DE EXCLUSiÓN:
1 Cuando la -actuación de cualquiera de .Ios miembros distorsione y/o

incumplan con los objetivos y fines .para los que fue creada la
Asociación.

-2. Cuando se evidencie que los miembros buscan solamente beneficios
.paraasí o para terceros desconociendo los .principios de la Asociación.

3. La inasistencia injustificada a 3 Asambleas seguidas, ya sean ordinarias
-oextra-ordinarias.

4. Cuando a nombre de la Asociación uno o alguno de sus miembros
ejecutenacdones sin debida autorización o que no correspondan a los
planes o .programas trazados poniendo en riesgo el patrimonio o el buen
nombre -de la Asociación.

5.. -101 .no pago injustificado de las cuotas mensuales ordinarias por un
término de tres meses consecutivos .

P.ARAGRAFO~ Cuando la Asamblea general decida que un miembro
deberá exclllirse de la Asociación, se le reconocerá el valor de los aportes
ordinarios que halla hecho a la Asociación, asi como el de su trabajo que
halla aportado.

ARTICULO 11. DERECHOS DE LOS ASOCIADOS:
l. Elegir Y SE:R elegido en Asambleas Generales, siempre que no está

inhabilitado para el efecto.
2.. Participar en la Administración de ASOARTI mediante el desempeño de

cargos acorde a los estatutos y reglamentos.
3. Disfrutar de los servicios y beneficios de ASOARTI, conforme a la

normatividad vigente.
4. Ser informados de la gestión de ASOARTI de acuerdo a lo establecido

estatutariamente.
-5. -Retirarsevoluntariamente .
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G.las demás que le otorgue los estatutos, reglamentos y legislación
vigente.

ARTICULO 12. DEBERES DE LOS ASOCIADOS:
1. Adquirir conocimientos sobre el cabal funcionamiento de los FONDOS

en generaL
.2. Aceptar y cumplir las normas estatutarias y las decisiones de la

Asamblea General y Junta Directiva.
3. Abstenerse de ejecutar actos que afecten la actividad económica y

demás actividades que realicen.
4. las demás que determinen los estatutos o resoluciones que expidiera la

Junta Directiva.
S. Pagarlas cuotas o aportes sociales y o de ahorros permanentes que fije

al Asamblea, es decir !a cuota mensual Ordinaria será de mil pesos
(S1000), que se deberá cancelar al Tesorero de la Junta dentro de los
diez primeros días de cada mes.

.ARTlCUL.O 13: JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva, estará conformada por
presidente, secretario, tesorero y.2 vocales.

ARTICULO 14. Reqllísitos para formar parte de la Junta directiva.
Haber pertenecido a la Asociación por un periodo no menor de 2 años como
miembro activo.
.Registrar regularidad en la asistencia a la asambleas que se programan.
Haber sido elegido en la Asamblea genera! para el cargo especifico.

ARTICULO 15. Funciones de la Junta Directiva:
1.. la Junta Directiva en Sll .primerareunión expedirá un reglamento interno

. para determinar su funcionamiento. ._ . ._ ___"
2.. Las reuniones de la Junta Directiva serán ordinarias cada mes y

extraordinarias cuando la Junta Directiva o el fiscal considere necesario.
3 . .Las decisiones que tomen la Junta Directiva deberál1 ser mayoritarias,

entendidas como las de establecer parte de la misma.
4. Supervisar.á cada uno de .Iosproyectos emprendidos por los miembros

de la Asociación de tal forma que se adecuen a los objetivos generales y
específicos de la Asociación.

5. Podrá crear áreas de trabajo, comisiones especiales o direcciones de
Proyectos cuando lo considere necesario y por el tiempo que se requiera
su reglamentación esta regulada en el reglamento interno de la Junta
Directiva.

6. Rendirá informes de las actividades por escrito a la Asamblea General y
en la reunión ordinaria de está pondrá a su consideración el Plan de
trabajo anual.

7. Autorizarlos contratos que sean necesarios para el desarrollo de los
objetivos de la Asociación.

8. Administrar eficientemente el patrimonio de la Asociación.
9. Elegir y asignar facultades y funciones al director ejecutivo de la

asociación en el caso de que ella lo requiera., para el mejor desarrollo de
.suS actividades.

10.Recibir, evaluar y aprobar el informe del Director Ejecutivo.
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11.Autorizar la ejecución de los Proyectos presentados de acuerdo a su
factibilidad.

12. .¡estudiary poner a consideración de la Asamblea general el ingreso de
los nuevos miembros.

ARTJCULO 16. FUNCIONES DEL PRESIDENTE:
l. Ser el representante legal de la Asociación.
2. .¡ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la

Junta Qirecliva.
3. Firmar junto con el tesorero las cuentas a nombre de la Asociación.
4. Presidir las cesiones de la Asamblea General y Junta Directiva con un

programa previo para la reunión correspondiente.
~. Contratar hasta por 1.Jnmontos de $500.000.00., s'i sobrepasa esta S1.Jma

deberá ser autorizado expresamente por la Asamblea General.
6. Rendirlos informes que requiera anticipadamente la Junta o la

.~~mblea.
7. Convocar la Asamblea General ordinaria y extraordinariamente.
8. Recibir y responder a nombre de la Asociación por los vienes de la

misma, que sean donados o presten para su funcionamiento.

.ARTlCUlO 17., FUNCIONES DEL SECRETARIO;
1. ~Iaborarlas actas de cada reunión,
2. Asumir las funciones del Presidente en la ausencia de este.
3. Ser responsable de todos los archivos de proyectos., docLlmentos y otros

que tengan relación con laAsociación.
-4. Notificar .Iasreuniones.

ARTICULO 18. FUNCIONES DEL TESORERO:
l. Pagarlas cuentas que han sido previamente aprobadas por la junta

directiva y autorizadas por el presidente.
.2. Consignarlos dineros recibidos por cualquier concepto ..
3. Rendir a la Junta Directiva en cada reunión un informe detallado de los

gastos efectuados y del estado de caja.
4. Permitir en ~odomomento la revisión de libros y cuentas al Fiscal o a la

Junta .Directiva.
5. Mantener actualizado el Inventario fisico de los bienes de la Asociación.
6. Recaudar .los dinero correspondientes ala cuota ordinaria o

extraordinaria que paguen los Asociados .

ARTICULO 19. FUNCIONES DELOS VOCALES
1. Participar en todas las sesiones de la Junta directiva con voz y voto, ser

vocero de el Asamblea Y los miembros de la Asociación durante el
periodo de gestión de la Junta Directiva.

.2. .Estar en disposición de sustituir la ausencia de cualquier miembro de la
Junta Directiva, y en caso de ser definitiva hacerlo mientras la Asamblea
elige el reemplazo.
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3. Si la ausencia es del presidente, colaborarle al Secretario General en el
cumplimiento de las funciones propias de su cargo mientras este asuma
las funciones del Presidente.

4. .Las demás que temporalmente les asigne la Junta Directiva bllscando el
mejor funcionamiento de la Asociación.

.ARTICULO 2Q.FUNCIONES DEL -FISCAL
1. El Fiscal será elegido por la Asamblea general, de entre los miembros

-activos; la elección será separadamente de la Junta Directiva, pero en la
misma Asamblea General por mayoria simple de votos, entendida como
lamitad ',más uno de los miembros asistentes por periodo de 2 años.

2. Participar en las reuniones de la junta directiva con voz y sin voto.
3, Ser el veedorpermanente de todas las actuaciones de la Asociación

para que cumplan con los objetivos trazados y se encuentren de
conformidad por la Ley.

4~' Revisar periódicamente cuando lo requieran los estados de cuentas para
garantizar el manejo honesto del patrimonio de la .Asociación.

5. Podrá convocar a reuniones extraordinarias de la Junta Directiva o
-Asamblea General en el caso de detectar irregularidades.

6. Escuchar las quejas de los socios y hacer posible que, por su conducto
ejerz.an el derecho de lafiscaliz.ación.

7. Rendirá informa anual a la Asamblea General.

CAPITUOIV

PATRIMONIO Y FONDOS.

.ARHCUL021.9EL PATRIMONIOY.FON90S0E LA ASOCIACION:B
Patrimonio de la Asociación estará conformado por los recursos y bienes que
.adquiera esta en el desarrollo de sus actividades, las cuotas de afiliación., las
cuotas ordinarias y extraordinarias, los servicios de los socios y los aportes del
.buen nombre que se derive de su buena gestión.

ARTICULO -22-. los dineros que por cualquier concepto reciba, recolecte o
-administr-ala asociación, deberá colocarse en cuenta bancaria o Corporación
financiera a nombre de la misma. La cuenta tendrá registrada las firmas, del
presidente comofima pemanente para toda transacción y como segunda
.firma,la del Tesorero, para toda transacción. las condiciones de apertura de
cualquier cuenta corriente o de .ahorros será .autorizada por la Junta Directiva
en pleno con oficio dirigido a la respectiva entidad financiera.

ARTICULO23. El Patrimonio dela Asociación se utilizará exclusivamente en el
cumplimiento de las metas y objetivos para los que esta fue creada.

CAPlTULOV.

DISOLUCiÓN Y LIQUIDACiÓN DE LA ASOCIACiÓN
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.ARTICUlO -24:L-aAsociación se disolverá por las siguientes causales:

-a. la disolución se puede dar .por mandato legal, por decisión de la
Asamblea General en forma mayoritaria, entendida cuando el
voto afirmativo de dos terceras (2/3) partes de la Asamblea
General asi lo determine ante el hecho de que no se pueda
continuar cumpliendo .Ios objetivos para los cuales la asociación
fl::e'Gf~:

b. Por falta de recursos para cumplir con los objetivos previamente
fijados.

c. Por .fusión con otra Asociación.

ART~CULO -25: .En caso de disolución, actuará como liquidador la persona
designada por la Asamblea General, bajo la Asesoría del organismo que se
destine para ello.

ARTICULO 26; Disuelta la asociación, se procederá a liquidarla en la siguiente
forma:

a. Primero, se cancelará las obligaciones contraidas con el personal de
empleados de la Junta Directiva.

b. huego se cancelará las deudas contraidas con entidades particulares
e.Acto __seguido. se cumplirán los t;:0mpromisos acjquiridos con. 10s._.

usuarios.
d. Por último. se pagaran las deudas con las entidades judiciales ..

~ARAGRAFO; .En caso de que quede algún remanente. la Asamblea decidirá
si esto se va a otra Asociación sin ánimo de Lucro o que destino tendrá,

CAPITULO VI

REFORMAS ESTATUTARIAS

ARTICULO .27; REFORMA OEESTATUTOS.
Cuando para lograr el normal desarrollo de las actividades dela asociación se
requieran reformas estatutarias, la Junta Directiva al considerar las necesarias,
las pondrá a su vez a consideración de la Asamblea General. previa
convocatoria especifica para tal efecto. En caso de ser aprobada dicha reforma
la Junta Directiva Gestionará los respectivos trámites para su legalización.

- .,>.

. : ':~-'~~~t;;'
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ARTICULO 28: Los Estatutos anteriormente enunciados 'fueron leídos,
-analiz-ados 'f -aprobados BI dí<l -2.5de Agosto del añó -2003, en ,i<lAS<lmble<l
General de ,Asociados de Artesanos ASOARTl del Municipio de Tipacoque
Departamento de Bo'f.aGá,según consta en el acta W 001 de fecha -25 de
Agosto del año 2003,

p; ,
;/Ioq,o H /l.

Presidente

Ve¡ O ()Ci ¿) '1~¡
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ACTAW 001

.En el despacho 001Personerla del Munic¡pio de Tipaccque el día veinticinco
(2.5) del mes de Agosto del año 2003. siendo!<ls tres de !<ltarde (3:00 PM), se
reunieron en asamblea general ordinaria los miembros de la Asociación de
Artesanos de Tipacoque. contando con la Presencia de la Personera Municipal,
con el úniccfin de ccnstituir !<lasociación de Artesanos de Tipacoque y obtener
la Personera Jurídica la reunión fue convocada por el presidente deJa junta
provisional ccn ocho dias de anticipación se notWco verbalmente y con avisos
radiales a los Asociados. Para esta asamblea se presento el siguiente orden
.de! -d~a_

1.. I£CTURA y APROBACiÓN !dEL.OR!dEN DEL.OlA

2. ORACiÓN

3. INSCRIPCiÓN DE LOS SUSCRIPTORES SEGÚN LISTADO.

4. LLAMADO ALISTA y VERIFICACiÓN DEL QUÓRUM

5. INT¡:;RV¡:;NCIOND¡:;LA P¡:;RSON¡:;RAMUNICIPAl

6. NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO ADHOC

7. CONSTITUCiÓN DE LA ASOCJACJÓN

8. LECTURA, DISCUSiÓN Y APROBACiÓN DE LOS ESTATUTOS

9. NOMBRAMI¡:;NTO DE LA JLJNTAADM1NISTRADORA

10.NOMBRAMIENTODEL. FISCAL.

11.PROPOSICIONES y VARIOS

12.APROBACIÓNDEL ACTA DE ASAMBlEA

D¡:;SARROLLODEL ORDEN DEl OlA

l. Se dio lectura al orden del día y puesto a consideración de la Asamblea
fue aprobado por unanimidad sin modificaciones.

2. .ElSecretario de la junta dirigió la oracíón

3. Se procedió a inscribir a todas la personas que se van a beneficiar de
este proyecto en el .Iistado que se llevara en la secretaria de la..



-ASOC~AC~ÓNDE ARTESANOS DEL MUNICIPIO DE TIPACOQUE BOYACA
• ASOARTi.

9. la junta administradora fue nombrada conforme Jo estipulan los
estatutos Y los conformo de la siguiente manera.

11,Se propuso que la cuota ordinaria deberá cancelarse a partir del mes de
septiembre al Tesorero, también que a penas salga la personeria juridica

asoclaclon .(adjuntamos listado el cual hace parte integral de la
ooCumemaeión exigida para obtenerla personeria jurídica).

C,C,W79,064,011
c.eN' 28.271.627
c.e.N' 6.612.107
C.C.N' 30.023.504
C,C,N' 30,023,505

~Ut:OGIO MEL.GAREJO RUIZ
HERMINIA CHINA GARCiA
JOSE PIOQUINTO GARCIA
BLANCACElY
ETEI:.VINAALVAREZ

10.Para este cargo fue elegido la Señora MARIA MAGOLA PRIETO
TORRES identificada con c.e.N" 41,453.792, por unanimidad, una vez
nombrada .Ia junta administradora y el .fiscal, la Personera tomo el
juramento a los elegidos como lo establece la ley.

6. la asamblea .por unanimidad nombra para presidente de asamblea al
Señor HJlOGIO MELGAREJO RUIZ identificado con C,C.N"
79.064.011, y para secretario al Señor JOSE PIOQUINTO GARCIA
.identificado con C.C. N"6..612.107, los cuales aceptaron el
nombramiento.

4. Se procedió a llamar a lista (la que se adjunta con la identificación y
domicilio de los .Asociados) con el fin de verificar el quórum, de los 13
están presentes 10 Asociados, por lo tanto hay quórum.

8. la Personera procedió a dar lectura a .Ios estatutos analizando articulo
por artículo y fueron puestos a consideración de la asamblea la cual los
aprobó por unanimidad.

7.. Una vez explicado todo lo pertinente a la constitución de la asociación, la
asamblea por unanimidad acepta la constitución y aprueba la siguiente
razón social.

.s. la Personera Municipal tomo .Ia palabra y presento un saludo ala
comunidad y explico ampliamente todo lo pertinente a la constitución de
.Iaasociación, ylega!ización de la Asociación de Artesanos obteniendo
su personeria juridica, para dar inicio al proyecto y asi acceder a los
recur= del municipio, de! departamento y de la nación, para el
beneficio de todos interesados en este proyecto. la Personera fue muy
clara con la comunidad al respecto de los requisitos que se deben
presentar ante la cámara de comercio.

-PRI@Ib)~NT~;
TESORERO:
SECRETARIO:
VOCAl:
VOCAl:.:

".I -,
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ESTA ES FIEL COPIA TOMADA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL llBRO
m:.ACTAS

.Agotado el orden del dia y .no habiendo nada mas que tratar se da por
terminado la reunión siendo la 5:00 p.m.

:;~. áÁ-
JOSE P1OQUINTO GARC1A
S~retario? eI~10t- .
c[¿~~

.se dirigir.án <IARTf;:SANIAS OE COLOMBIA. Proposición que fue
<Iprobadaporla comunidad. .

12. Luego de un receso de media hora el secretario procede a redactar el
<Icta de la <Isamblea, la cual es puesta a consideración de la asamblea
para su aprobación y esta es aprobada por unanimidad.

g,Aoo;,o N f(
EULOGIO MELGAREJO RU1Z
Representante legal
'fe¡ 00'Li 0"1 'j

Constancia .Secretarial:

LA PRESENTE EL FIEL COPjA TOMADA DEL ORIGINAL, LA CUAL REPOSA
EN LOS ARCHIVOS QU ESE LLEVAN EN LA SECRETARIA DE LA

ASOCIACiÓN 000 '. ~ ,.J.-iI~~(}~~
JOSE PIOQUINTO GARC1A

G e1ie1;1:t.c1;-¡cz-~
.~. ~-
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MARIA MAGOl,APRIETO TORRES I 41,45,'?792 Bogota
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MARIA ..t:iERMINDA. GARCIA

E;.TELVI.NAA.LVAREZ

NUVIA ..INELPA GA.RCIA

JOSE PIOQLJINTOGARCIA
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-------•--
CONTROL DE ASISTENCIA

-
ACTIVI.DADES DE CAPACIT.ACI6N

---•----.':---P"",

[iiJ[gJ

Hombres Mujeres

resos: Hombres MuIeres

Movimiento de Participantes

Inoreso: Hombres Mujeres

,c .
Fechas

Iniciao ';1_1, -o;. Terminaa~' /1-1>
Dla MesAna Dia Més Arlo

'Actividad

.2!!~~..J, lo.íAllh' ~('. ",l.,
Técnicas

Modalidad AÚol tnv
Duracion

mpo Aplicado 11

1•••Hnr.:l<:: Prn~t¡,..•• (hnr••",\ ~ • _ I
e..-~

[llil]]/1 -
F~ha9dla

ActMdades 11 '

Horas ~,1, ,1
l.

Identificación

,;-/jOIJi:lC /;;

-/'
/i'/h'c,,'

./e;:)

~ l'

Nombres y Apellidos

, .~I:: ~"e'!> ,'O

Gd¡'a
611 V_

9"Y4VUJftUJ¿: G.I/'t-';.tt:

4

Mhd9.I'''~Jde C""'''''-ilI. h"lu't.j,) y 1",1'''10
artesanfas de colombla.s.a.

No.

Evaluación Desempeño

IOrietltadOr/Asesor .¡ h Cordlnador../ Evaluación ¡
. V y, -::> ¡

--,
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ACTIVIDADES DE CAPACIT,ACION

CONTROL DE ASISTENCIA

- - - - - -
1>11"1(11,,,,10 dO::C",n"m:~.lI''''~I,I"y ltJrlomo

artesanías de colombla,s.a.

/i -

rn [
No, Nombres y Apellidos Identificación F~hasdla

ActiVIdades J e , , w.........~'"~"Horas , ,, ,
Secuencia:

'í) wck é?J;:fro' 1-3,j/;4, í!ot
ZonalD~oto ~ ,I"'~A.

&"1;' I~ 1 •• '
Molo/Ciudad C";¡" L'"

2 Ana Jirx/lb ~u:t Gruoo Artesanal
.-

!r-I i f- f 113 ¿'1Z'ill¡q¿ &"tr-t'('j' . Orientador

3 .L/ti" l' ¡;, Il"rtI1CS '2.] ti ttl S 5 S C'''''I' ' J f-il.lj
Provecto Mes

Fecha. ,

41a1d a c~1t: 1;" ",r 2?1 ' -, .. 9"" ..t,,,.,:;r :ll/ff Inicia Termina

Dla Mes Ano Dla Mes Anoslk. "r ¡2¿~,.j¡"-' J3.,~;jr¡;.?lrP ~¿:"', ' ¡" Actividadcvz,tfa&-?--:7 ,.Cj.'e!ff{;;, 0Yú:J¡'j l'
Oficio61~, _"/"1, ,J: ti

.v ~
Técnicas

," (2f '1 ~'q¡j. q¿¡q!po Jo f):.r: L~I¡
Modalidad

7 ¡'/ (1 / O
Duracion

/7. C> & ,; CI ff ron- k S 2 7, J)t.J!J - e:¡ '1- ti-
Tiempo Aplicado[]

I RlctrJC-OL I~;, If Teoria Horas Practica (holilsl

I"'~.-""e 23 -430-- -7{;s.c"ér/,',,- Movimiento de' Participantes
9
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